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INTRODUCC!ON 

EL PRESENTE TRABAJO, INDEPENDIENTEPENTE DEL PROPOSITO 

ACADÉMICO QUE PERSIGUE INTRINSECAPENTE, NO PRETENDE 

CONSTITUIRSE EN UN TRATACO DE CIENCIA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA FUNCION DE CONTROL, SI HA SIDO DESEO 

DEL AUTOR, SIN EMBARGO, DEJAR PLASMAílA LA EXPERIENCIA 

QUE COMO A[f'.INISTRACOR PÚBLICO EM EJERCICIO LE HA EN

RIQUECIDO PROFESIONALMENTE Etl LOS AÑOS RECIENTES, AL 

FRENTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN UNA DEPENDEN

C 1 A FEDERAL, 

TAl~POCO EXISTE LA INTENCIÓN DE ENTRAR EN LOS rETALLES 

QUE LA OPERACIÓN DIARIA EXIGE EN UN ÓRGANO DE ESTA N~ 

TURALEZA, SINO MÁS BIEN CONJUGAR LO APRENDIDO EN LOS 

AÑOS DE FORMACIÓN Ur!IVERSITARIA COtl LA EXPERIENCIA 

ADMINISTRATIVA, UNIR LA TEORIA CON LA PRÁCTICA, SIN 

LA BASE ACADÉM 1 CA, EL SENT 1 DO DEL C'UEHJ\.CER EN LA ADt-'.l 

NISTRACIÓN PÚBLICA DIFICIL~ENTE SE MANTIENE FIRME Y 

ORIENTADO HACIA LAS METAS DE LA SOCIEDAD. 

EN SINTESIS, SE HA PRETENDIDO ARRIBAR MEDIANTE LA RE

FLEXIÓN EN LA BASE TEÓRICA A CONCLUSIONES QUE HAN PERMl 

TIDO LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES CONCRETAS EN MATERIA 

DE CONTROL EN LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, 
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POR LA NATURALEZA MISMA DEL TRAEAJO, ALGUNAS IDEAS NO 

SON PURAllENTE ORIGINALES DEL AUTOR Y CORRESPONDE EL 

CR~DITO AL EQUIPO DE PROFESIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA QUE HAil TRANSITADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EN LA 

(ONTRALORIA [NTERNA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EX

TER JORES. 

EN EL PRIMER CAPÍTULO SE FORMULAN CONSIDERACIO~ES EN 

TORNO A LA VINCULACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CON LOS FE

NÓMENOS SOCIALES, ESPECÍFICAl1ENTE EN LO TOCMITE A LA 

UTILIZACIÓN ÓPT l~~A DE LOS RECURSOS, Li\ ORG/l.N IZAC IÓN DE 

LAS RELACIONES SOCIALES Y DENTRO DE AMBAS VERTIENTES LA 

NECESIDAD DE ESTABLECER, rEDIANTE LA FUNCIÓN DE CONTROL, 

MECANISMOS IDENTIFICADORES DE LA OPTI~IZACIÓN DE LA GES

TIÓN EN LA CONSECUCIÓN DE LAS /:ETAS SOCIALES. 

EN EL APARTADO SEGUNDO SE HACE UNA SUSCINTA RESEÑA HISTQ 

RICA DE LOS DIVERSOS INSTRU~ENTOS DE CONTROL QUE LA AD~! 

NISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA SE HA DADO EN LAS DISTINTAS 

~POCAS, ENFATIZANDO QUE HA SIDO PRECISAMENTE EN LOS MO-

MENTOS DE CAMBIO EN LOS ESTADIOS HISTÓRICOS DE NUESTRO 

PAÍS CUANDO SE HAN INNOVADO ESTOS FECANISMOS; J/l,PLJCANDO 

QUE LA BÚSQUEDA EN EL PERFECCIONAMIENTO DE LA GESTIÓN GU 

BERNAMENTAL CONSTITUYE UNA ASPIRACIÓN INEQUÍVOCA DE LA 
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SOCIEDAD AL PROCURAR, EN SUS TRANSFORMACIONES TORALES, 

MPYORES NIVELES DE BIENESTAR PARA SUS INTEGRANTES A 

PARTIR DE UNA EFICIENCIA MAYOR EN LA ACTUACIÓN DE SUS 

DIRIGENTES. 

A CONTINUACIÓN, EN EL CAPITULO TERCERO, SE rETALLAN LAS 

ACCIONES PRIORITARIAS Y RADICALES EMPRENDIDAS DURANTE 

LA ADMINISTRACIÓN PRESIDENCIAL 1922-1988 MEDIANTE LA 

CREACIÓN, FUSIÓN, FORTALECIMIENTO E INSTRUMENTACIÓN DE 

ÓRGANOS DIVERSOS DE CONTROL A NIVEL FEDERAL, EN ESTE 

TEMA, QUIZÁ EL FUMDAMENTAL DEL TRABAJO, SE Ar~AL!ZA EL 

SURGIMIENTO DE LA POLiTICA DE RENOVACIÓN MORAL DE LA 

SOCIEDAD COMO UNA RESPUESTA A LAS CRECIENTES E INGENTES 

DEMA~DAS SOCIALES EN UNA COYUNTURA HISTÓRICA POR DEMÁS 

CRITICA Y SE REFIERE LA MANERA EN QUE, CON tXITO O SIN 

tL, PARA LA CLASE POL!TICA DEL RtGI~EN, EL SATISFACER 

ESTA DEMANDA SOCIAL CONSTITUYÓ UN PILAR DE SU ACCIÓN Y 

LEG IT I1'1AC IÓN, 

FINALMENTE, EN LA PARTE CUARTA, SE ABORDA EL EJE~PLO DE 

LA CONTRALOR ÍA INTERNA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, EST~6LECIENDO UN MARCO DE INFORMACIÓN RES

PECTO DE LA CONFIGURACIÓN DE LA DEPENDENCIA E INTENTANDO 

DEMOSTRAR POSTERIORMENTE LA FORMA EN QUE EL ÓRGANO DE 

CONTROL CONTRIBUYE A OPTirIZAR LA GESTIÓN, !~PULSANDO LA 
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MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS, INDUCIENDO MEJORÍAS EN 

LA EFICIENClft. OPERATIVA, GARANTIZANDO LA HOtiESTIDAD EN 

EL DESEMPERO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS E INSTRUMENTAtl 

DO llECANISMOS DE EVALUACIÓ~i OUE PERMITMI RETROALlf.lENTAP 

EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES. 

Es PERTINENTE UNA ACLARACIÓN AL LECTOR. EL PRESENTE 

TRABAJO SE LIMITA AL ESTUDIO DE LOS MECANISMOS DE CON

TROL EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL DADAS LAS CARACTE-

R IST ICAS OUE HASTA EL r~MENTO DE SU CONFECCIÓN TENIA 

EL R~GIMEN PRESIDENCIALISTA EN r~XICO. SIN MENOSCABO 

DE LAS FUNCIONES DE CONTROL ATRIBUIDAS AL PODER LEGIS

LATIVO, NO SE ABORDA SU ACTUACIÓN, OUE BIEN PODRIA SER 

MATERIA VASTA PARA OTRO ANÁLISIS. 



l. - ALGUl~AS CONSIDERACIONES SOBRE LA SOCIEDAD 

Y EL COtHROL. 
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LAS SOCIEDADES HUMANAS SE CARACTERIZAN POR EL PERMANENTE 

ESFUERZO DE SUS MIE~BROS PARA SATISFACER SUS CAMBIANTES 

NECESIDADES Y ASPIRACIONES, LAS QUE UNA VEZ ALCANZADAS 

DAN ORIGEN A OTRAS NUEVAS, EN UN PER~'.ANENTE MOVIMIENTO. 

EN ESA INAGOTABLE DINÁ~ICA SE HAN VENIDO CREANDO IDEAS, 

CONCEPTOS, TEORIAS Y CIENClAS CON LAS 0UE SE PRETENDE EX

PLICAR Y DEJAR CONSTANCIA DE LA PRESENCIA DE LA SOCIEDAD 

HUMANA EN SUS DIVERSOS TIEllPOS Y ESPACIOS. A PESAR DE 

QUE ESA DINÁMICA SE DIFERENClA TANTO POR RAZONES DE CARÁ~ 

TER NATURAL, POR EL EtJTORNO FISICO, COMO POR EL MEDIO AM

BIENTE SOCIAL EN EL QUE SE UBICAM LOS SlSTEMAS ECONÓtllCOS, 

POLÍTICOS, CULTURALES Y ADMINISTRATlVOS, MUESTRA CARACTE

RfSTICAS CONSTANTES QUE SE EXPRESAN EN EL DESARROLLO SO

CIAL. 

ESTE DESARROLLO DE LAS SOCIEDADES HA SIDO COl'PRENDIDO CO

MO EL CAMBIO GRADUAL, NATURAL Y CONSCIENTE, QUE PERMITE 

EL TRÁNSITO DE UN ESTADO DE COSAS Y DE HECHOS A OTRO, CA

RACTERIZADO EN LOS DISTINTOS ESTADlOS DE DESARROLLO DE LA 

HUMANIDAD, EN DONDE LO 0UE MÁS RESALTA SON LOS ESFUERZOS 

COLECTIVOS PARA HACER CONGRUENTES LOS DIVERSOS FACTORES 

SOCIONATURALES ANTERIORMENTE CITADOS, CON LOS OBJETIVOS 
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SOCIALES, 

EN ESTE DEVENIR DE LA SOCIEDAD, LOS MODELOS DE DESARRQ 

LLO A LOS GUE ASPIRA, PUE INSTAURA Y A LCS ~UE ~ÁS TA~ 

DE PERTENECE, HAN SIDO CONCEBiros TOPANDO EN CUENTA 

UNA MAYOP MOVILiDAD, CON LA QUE ADEr~s DE AMPLIARSE EL 

MARCO DE LIBERTADES SE PROl"UEVA S 1 l\UL TÁNEAMENTE U~!A 

REORDENACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS ~ECANISMOS DE APO

YO SOCIAL QUE, TRADUCIDOS COMO ORCENAPIENTOS NORHATl-

VOS Y ADr~IN 1 STRAT IVOS, CONTR 1 BUYAtl A ASEGURAR QUE EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD SE PRODU~ 

CA EN UN PLANO DE ~~YOR IGUALDAD Y JUSTICIA. 

EN LA FIJACIÓN DE ESTOS OBJETIVOS, AS[ C0~10 EN LA EVA

LUACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO Y EN LA VIGILANCIA DEL CON

TEXTO DE SU APLICACIÓN, SE HA INTRODUCIDO, CON PERSIS

TENC 1 A CONTEl1PORÁNEA, OTRO ELEMEtlTO ~'ÁS: EL DE LA RAC 1 Q 

NALIDAD, CONNOTADO EN FUNCIÓN DE LA DESPROPORCIONADA R~ 

LACIÓN QUE SE DA EN NUESTROS DIAS ENTRE EL INCREMENTO 

DE LAS POBLACIONES, CON SUS CONSECUENCIAS LÓGICAS TRAD\l_ 

CIBLES POR LA DIVERSIDAD Y ESPECIALIZACIÓN DE LOS REQU~ 

RIMIENTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE SUS MIEMBROS PA

RA ALCANZAR r~s y MEJORES NIVELES DE VIDA, y EL DETERIQ 

RO Y ESCASEZ DE LOS INSU~OS O RECURSOS CONSIDERADOS CO

MO NECESARIOS PARA ATENDER INCREMENTOS Y DIVERSIFICACIQ 

NES. 
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ESTA DINÁMICA, APOYADA EN EL DESARROLLO CIENTIFICO Y 

TECNOLÓGICO E IMPACTADA POR LOS llED !OS DE COMUNICACIÓN 

MASIVA, PROVOCA 0UE SOCIEDADES ORGANIZADAS, l)ESARROLLé_ 

DAS E IDENTIFICADAS CON DETERMINADOS SISTEt~S ECONÓMI

COS, POLITICOS, CULTURALES Y AD~INISTRATIVOS REBASEN 

SUS ESQUH'.AS TRADICIONf\LES METODOLÓGICOS Y DE OPERACIÓN. 

LENTRO DE UN CONTEXTO DE CONVIVENCIA INTERNACIONAL, CU

YO OBJETIVO PRIMORDIAL ES EL DE ATENDER LAS DEMANDAS 

PLANTEADAS POR LOS ACTORES SOCIALES Y MANTENER AMBIEN

TES PROPICIOS CE ESTABILIDAD, PERSISTENCIA Y REGULACIÓN 

(1) ENTRE ~STOS Y LAS ESTRUCTURAS QUE LOS COORDINAN, ES 

POSIBLE AFIRMAR PUE LA APERTURA DE MODELOS DE DESARRO-

LLO ECL~CTICOS SON POR S) MISMOS UNA ELOCUENTE CONCLU-

S IÓN DE QUE Ll\S FUERZAS DE LA POBLACIÓN, CUANDO SON ATEtl_ 

DIDAS IRRUMPEN EN DINÁP'.ICAS SOCIALES MANEJABLES Y CONTRQ 

LABLES Y CUANDO NO SON TOMADAS EN CUENTA DESEMBOCAN IRR~ 

~EDIABLEMENTE EN HECHOS Y CONSECUENCIAS LESIVAS A LOS 

SISTEMAS. 

PARA COMPRENDER MEJOR ESTA DIAL~CTICA SOCIAL, IMMANUEL 

1) Sobre estos conceptos, cfr.: Easton, David: Esquema para el Análisis 
Político; Buenos Aires, ed. Amorrortu, 1969 
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\·IALLERSTEIN (2) SOSTIENE ruE LAS CRISIS, VISTAS COMO 

LA FASE LÍMITE DE ATENC!Óll DE LAS FUERZAS SOCIALES, 

DEBEN ENTENDERSE COMO TRANSICIONES QUE SE CARACTER!

ZMI POR LA LUCHA DE U'\S PERSOtJAS El! SU CARÁCTER lMDl 

VIDUAL Y COLECTIVO CONTRA LAS FOR/'AS DE VIDA PRESEN

TE Y QUE DER 1 VADAS DE U1JA O V.-\R !AS l NCONFOP.r~ l DADE S Df 

BEN A su VEZ ENTENDERSE co~o LOS ELE~ENTOS NATURALES 

Y MÁS SIGNIFICATIVOS DE LOS INDIVIDUOS, A TRAV~S DE 

LOS CUALES RESULTA MÁS FACTIBLE PROl·'.OVER EL DESARRO

LLO DE LA SOC!ECAD. 

ESTE ENF00UE CENTRA LA. ATENCIÓN EN LA INCONFORMIDAD 

HUMANA, QUE TIP!F!CACA coro UNA FORMA DE CONDUCTA PE

RENNE DEL INDIVIDUO ES, /\DEt'ÁS DE INTP.ÍNSECA A L/\ NA

TURALEZA DEL HOMBRE, UN INDICADOR DE LOS VALORES PRE

VALECIENTES Et! LA SOC !EDAD, POR LO G'UE ESTAS !MCONFOB. 

Ml~ADES SE DEBEN RESPETAR, EXAMINAR PERIÓDICAMENTE Y 

PROMOVER, CON EL ESTABLECH:!ENTO DE ~:ECAN!SMOS Y ESP8. 

C!OS PROPICIOS, AL GRADO DE PUE SE EMPLEEN SISTEMÁTI

CAMENTE EN LOS PROCESOS DE PLANEAC!ÓN DEL DESARROLLO 

DE LA SOC !EDAD, YA SEA COMO INSU~:o, COMO FACTOR DE EV8. 

LUAC!ÓN DE LOS RESULTADOS O EN A~BOS CASOS. 

2) Wallerstein, lr.m1anuel, Gunder Frank, André et al: La Dinámica de la 
Crisis Global; México, ed. Siglo XXI Editores, 1983. 
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PARA CANALIZAR ESTAS INCONFORMIDADES Y CON ELLO EVITAR 

QUE LAS SOC!EDACES CAIGAN EN CRISIS GRAVES, INDIMENSlq 

NABLES Y POR TANTO IMPREDECIBLES Efl SUS CONSECUEMCIAS, 

RESULTA NECESARIO QUE LOS S!STE~AS DE DESARROLLO DIS

POrlGAN DE 1 NSTRUMENTOS RECOMOC IDOS SOC !AL Y FORMALMEN

TE, MEDIANTE LOS CUALES SE LOGRE DETECTARLAS, PERFILAR 

LAS, ENCAUZARLAS y RESOLVERLAS, A EFECTO DE QUE, co~o 

LO SEílALA KARL MANNHEIM, LA POBLACIÓN EST~ TAMBl~N 

PREPARADA PARA EL CAMBIO DEL PATRÓN DE VIDA ruE PRO~U~ 

VE VOLUNTARIA O INVOLUNTARIAMENTE, PONDERANDO CON ES

QUEMAS METODOLÓGICOS ADECUADOS DOS ASPECTOS IMTERDEPE~ 

D l ENTES DE ESTE CICLO DE LA D 1 NÁMICA SOC !AL: 

l. LO QUE TODOS ESPERAN CON EL CAMBIO, 

2. LO QUE CADA UNO TIENE QUE MODIFICARSE CON RESPECTO 

A ESE CAMB!o (3) 

LA OPORTUNIDAD DE APOYAR ESA DINÁMICA SOCIAL SÓLO ESTA

RÁ EN FUNCIÓN DE LAS SEGURIDADES, LIBERTADES, FLEX!B!Ll 

DAD, CONFIABILIDAD Y ADAPTABILIDAD PARA t~ODERN!ZARSE 

QUE OFREZCAN LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA SQ 

C!AL DE DESARROLLO, PORQUE EN ESA MI~~ MEDIDA ESTARÁ 

3) Mannheim, Karl: Libertad, Poder y Planificación Democrática; México 
FCE, 1953. 
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LA PREDISPOSICIÓN DE SUS INTEGRANTES PARA REAJUSTARSE 

A SÍ MISMOS; 

Los ESFUERZOS DE SUPERACIÓN DE LA SOCIEDAD, REFLEJA

DOS PARCIAL O TOTALMENTE EN LOS MODELOS DE nES~RROLLO, 

DESDE SIEMPRE SE HAN VISTO COIPLE~ENTADOS CON LA INCOR 

PORACIÓN DE ELEMENTOS DE CONTROL, LOS CUALES, ACEPTAN-

DO QUE POR UNA PARTE RESTRINGEN DETERMINADAS CONDUCTAS 

CONSIDERADAS COMO NEGATIVAS O CONTRARIAS A LOS OBJETI-

VOS Y METAS COLECTIVOS ESPERADOS, POR OTRA ATESTIGUAN 

OUE SU UTILIDAD RADICA EN ASEGURAR Y FAVORECER EL CUtl-

PL!f'~IENTO DE DICHOS ORclETIVOS Y tH".TAS, FACILITANDO CON 

SU APLICACIÓN QUE LA DINÁMICA SOCIAL SE REALICE EN UN 

TRÁNSITO DE SISTEMÁTICO ORDEN COLECTIVO. 

EN LAS SOCIEDADES MODERNAS LOS EJE~PLOS HISTÓRICOS DE 
·. . ":·. ' -

ESTE TIPO ESTÁN A LA VI STA; LA ACEPTAC IÓM Y EL CONSEtl_ 
', ·.··:-

so SOBRE LA APL! CAC 1 ÓN Y BONDADES DE .LOS CONTR.OLES HA 

PERMITIDO REDUCIR, HASTA ELIMINAR COMPLETAMENTE EN Ak 

GUNAS SOCIEDADES, LOS MOVIMIENTOS VIOLENTOS Y ARMACOS, 

POR LO QUE EL O LOS CAMBIOS REPUERIDOS SE INDUCEN A 

TRAVÉS DE LOS PROPIOS OPERATIVOS DE CONTROL, MISMOS 

QUE ADEMÁS DE ESTAR PREPARADOS PARA ASEGURAR LOS RE

SULTADOS, TAl!BIÉN LO ESTÁN PARA RECTIFICARLOS EN LA 

DIRECCIÓN DESEADA, 
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LAS ALTERACIONES PROMOVIDAS CON LOS CONTROLES SOBRE EL 

COMPORTAMIENTO DE LOS MEDIOS Y CONSECUENTEMENTE DE LOS 

RESULTADOS O PRODUCTOS, HAN DADO ORIGEN A UNA CONDUCTA 

SOCIAL INSTITUCIONAL EN LA QUE LA ACTITUD DEL INDIVl-

DUO SE CARACTERIZA POR SER CONSTRUCTIVA Y POSITIVA, 

ELLO SE HA LOGRADO EN VIRTUD DE DUE ESTÁ CONVENCIDO DE 

QUE SI EL MODELO DE DESARROLLO ~UE APOYA Y EN EL CUAL 

SE DESENVUELVE NO LE RESULTA BEN~FICO TIENE A SU DISPQ 

SICIÓN TODA UNA SERIE DE ELEMENTOS PAPA DESECHARLO O 

PARA REAPPOVECHARLO EN LA FASE DEL PROCESO DE DESARRO

LLO QUE ESTIME CONVENIENTE, 

Así. SON CLAROS LOS EJEMPLOS DE SOCIEDADES NACIONALES 

QUE HABIENDO EXPLOTADO O TRATADO CE AGOTAR HASTA SUS 

LIMITES ALGUNAS ETAPAS METODOLÓGICAS DE SU MODELO DE 

DESARROLLO, SE AVOCAN A APPOVECHAR LAS EXPERIENCIAS 

BEN~FICAS DE OTROS MODELOS, 

CONSIDERANDO QUE LAS CRISIS SE INICIAN EN UN NIVEL P~ 

RAMENTE INTUITIVO DE CONTRADICCIONES ENTRE LOS DESEOS 

Y ASPIRACIONES POPULARES, POR UNA PARTE, Y LA FUNCIO

NALIDAD DE LAS ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES DEL SI~ 

TEMA POR LA OTRA PARTE, SE OBSERVA QUE DICHAS CONTRA

DICCIONES, AL NO cornAR CON UN ESPACIO DE ATENCIÓN y 

MECANISMOS DE CONTROL PREVENTIVOS SINO SÓLO CORRECTI-
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VOS, SE VAN HAC[ENDO CADA VEZ MÁS FUERTES, TANTO POR SU 

CONTEN [[10 COMO POR SU RE SONANC l A, HASTA LLEGAR EL MOMELJ. 

TO EN EL OUE SE SOBREPASAN LOS VALORES 0UE SALVAGUARDA 

EL S[STEMA, OELIGADO EN CONTRAPARTE A DEFENDERLOS PARA 

MANTEllER LA ''C/>.U1A O ESTAB[LIDAD SOCIAL" EN DETERIORO 

DE LAS RELACIONES SOCIALES. 

ESTOS MECANISl~S DE CONTROL RÍGIDOS, DE CARÁCTER CORRE' 

TIVO Y COERCITIVO, DEBEN EMPLEARSE EXCLUSIVAMENTE PARA 

REGULt1R EL EJERCIC !O DE LOS DERECHOS SOCIALES Y MO PARA 

REPRIMIRLOS. 

Los CAMBIOS OUE DEMANDA LA SOCIEDAD HAN RESULTADO SER 

EN OCASIONES TRANSFORMACIONES SIGNIFICATIVAS, TANTO POR 

LA PROFUNDIDAD Y ALCANCE PARA ALTERAR LA ESTRUCTURA DE 

LA QUE PARTEN, COMO POR EL CONSENSO PUE AL RESPECTO PR~ 

VALECE, EN DONDE LA IDEOLOG[A, SEGÚN ANDRE GUNDER FRANK 

(4) FORMA PARTE !~PORTANTE PARA EL LOGRO DE ESTAS ACCIQ 

NES, MÁS AÚN SI ESTA PROVIENE DE UNA CRISIS ECONÓMICA 

OUE LA LOGRA CONFORMAR DE MAMERA PERSISTENTE Y CONSIS-

TENTE, HASTA ADCTUIRIR TAL FUERZA 0UE LA HACE IRREVERSI

BLE. 

4) Gunder Frank, A., op. cit 
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LAS CRISIS SOCIALES COMO EXPRESIÓN DE CAMBIO DE LAS SO

CIEDADES Y POR ENDE DE SUS MODELOS DE DESAPROLLO, PRO-

VIENEN Y SE HAN CARACTERIZADO EN PARALELO CON EL DESA-

RROLLO PROGRESIVO Y CONTRADICTORIO DE LOS DOS POLOS DE 

INTERESES BÁSICOS CUE LAS CIENCIAS SOCIALES HAN RECONO

CIDO CONSECUTIVAMENTE Y EN TORNO A LOS CUALES SE CONSTl 

TUVE, DESDE CUALPUIER ESQUEMA METODOLÓGICO QUE SE DESEE 

EMPLEAR, LA DIAL~CTICA FUNDAMENTAL DE DICHOS DESARROLLOS 

Y QUE SON: EL CAPITAL Y EL TRABAJO. 

ESTAS DOS REFEREtKIAS, Et!TENDIDAS EN SU SENTIDO MÁS At~

PLIO, ESTO ES co~;o RELACIONES soc !AL.ES ruE SE GENERAN 

EN UN DETERMINADO TIEMPO Y ESPACIO EEOGRÁFICO E~ DONDE 

LOS BIENES Y SERVICIOS SOCIALMENTE DISTRIBUIDOS Y ADMI

NISTRADOS CUENTAN CON LOS MECANISMOS DE GESTIÓN PUE DE

MANDA LA POBLACIÓN, CONSTITUYEN LA BASE MATERIAL DEL D~ 

SARROLLO DE LAS NACIONES, AS! CONO DE LAS DESIGUALDADES 

SOCIALES CAUSADAS POR UN INE0UITATIVO ACCESO AL BIENES

TAR CUANDO LA GESTIÓN ES DEFICIENTE. 

PARA ALCANZAR EL EQUILIBRIO DE ESTOS DOS FACTORES Y ELl 

MINAR LAS CONTRADICCIONES EN LAS RELACIONES SOCIALES, 

LOS MODELOS DE DESARROLLO HAN DE INSTRUMENTAR CONTROLES 

PARA PREVENIR LAS CRISIS, 
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Es APARENTE HALLAR EN ~POCAS DE CRISIS DOS TIPOS DE 

CONDUCTAS GENERALIZADAS: UNA QUE SE CARACTERIZA POR 

SER INTEGRADORA, POSITIVA Y ACTIVA, CONSECUENTE CON 

EL EJERC I c I o ACUl!ULADO DE U11A co~~UN I [IAD 0UE SE APOYA 

EN INSTITUCIONES DE GESTIÓN DE~OCRÁTICA; Y LA OTRA 

QUE, INVERSAMENTE, SE MANIFIESTA AISLADA, IDENTIFICA 

DA POR LOS EXCESOS INHERENTES DE INSTITUCIONES AUro

RITARIAS Y RÍGIDAS EN DONDE LA POBLACIÓN EN POCO O 

EN NADA PARTICIPA, 

LA HUMAN 1 DAD, EN LA BÚSQUEDA DE ''EL MODELO DE DESARRQ_ 

LLOº INSTAURA NUEVAS ESTRUCTURAS O FORTALECE OTRAS, 

SINGULARIZANDO CON ELLO EL DESARROLLO DE LAS SOCIEDA

DES NACIONALES, LAS QUE NO OBSTANTE SUS FORMAS DE OR

GANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, ESTÁN INl!ERSAS EN UNA 

CONVIVENCIA INTERNACIONAL 0UE LAS OELIGA, SEGÚN KARL 

f".ANNHE !ti ( 5) A UN CONT 1 NUO REAJUSTE DONDE LAS NUEVAS 

SOCIEDADES SÓLO PUEDEN SURGIR COMO CREACIÓN DE HOM

BRES DISPUESTOS A REAJUSTARSE A Sf MISMOS, INFIRIENDO 

QUE, SI SE TRANSFORMAN SUS INSTITUCIONES, SE CAMBIAN 

TAMBl~N LOS VALORES Y CONDUCTAS PERSONALES Y DE GRU

PO, 

5) Mannheim, Karl, op. cit 
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PARA MANNHEIM RESULTA EVIDENTE QUE EN ESA BÚSQUEDA Y 

TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD PARA SUPERARSE, PUEDE 

TRANSCURRIR UN DETERMINADO TIEMPO, SEGÚN EL ESPACIO POLf 

TICO Y SOCIAL DENTRO DEL QUE SE MUEVE, MANTENIENDOSE -

EN ESTADO LATENTE DE PROGRESO, MISMO QUE PUEDE LLEGAR A 

CONVERTIRSE EN UNA GRAVE CRISIS CUANDO SON TRASTOCADOS 

UNO O VARIOS DE LOS TRES VALORES QUE EL CONSIDERA GENU! 

NOS E INDISPENSABLES EN EL DESARROLLO Y QUE SON: LA LI

BERTAD, EL PODER Y LA PLANIFICACIÓN DEMOCRÁTICA. (6) 

ESTAS TRES FORMAS DE EXPRESIÓN MODERNA Y FRECUENTEMENTE 

INVOLUCRADAS EN EL PROCESO DE CAMBIO, ADEMÁS DE LA SOLI

DEZ QUE HAN ALCANZADO CON EL TIEMPO, SIGUEN SIENDO LAS 

MÁS OSTENSIBLES PARA ORDENAR Y COORDINAR TANTO LAS IDEAS 

COMO LOS ESFUERZOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, ASÍ COMO 

PARA COMPRENDER Y VALORAR MEJOR LAS DIVERSAS MODALIDADES 

DE GESTIÓN EMPRENDIDAS DENTRO DE CADA MODELO DE DESARRQ 

LLO NACIONAL. 

LA SOCIEDAD CON ESTAS VARIANTES, CONSTITUYE POR SÍ MISMA 

UN SISTEMA DE ACUMULACIONES DE HECHOS QUE PRODUCEN NUE-

VOS HECHOS Y ACUMULACIONES, QUE SE DISFRUTAN, USUFRUC-

TAN Y UTILIZAN EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN SOCIAL; TALES 

ACUMULACIONES INFLUYEN EN LA CONDUCTA HUMANA Y ESTA EN -

LA DINÁMICA DEL SISTEMA SOCIAL, DICHO SISTEMA TAMBIEN 

6) Mannheim, Karl, op. cit 
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SE RIGE DEMTRO DE UN ESPACIO CON RESTRICCIOtlES IGUALMENTE 

ACUMULADAS QUE PERM 1 TEN A CAD1\ UNO DE LOS ELEl~EMT.OS QUE 

LO INTEGRAN tA V/l.RIEDAD DE ACTUACIONES DENTRODE~Lb,POSl

BLE DE CADA SITUACIÓN PREVALECIE~TE, 

LAS SOCIEDADES VISTAS CON ESTE ENFOQUE AVANZAN A PART1R 

DE UNA SERIE DE ACUl1ULACIONES, 0.UE SI BIEN YA NO RESPON

DEN A SUS ACTUALES DEMANDAS, TAMPOCO SON DESECHADAS TOTAk 

MENTE Y MENOS DE MA~ERA SÚBITA Y ESPONTÁNEA, SOBRE TODO 

SI ESTAS ACUMULAC!GtlES SOfl NORrlATIVAS Y ADMHIJSTRATIVAS, 

CONSTATÁNDOSE QUE LA VELOCIDAD DE LA DINÁMICA DE ESTOS 

PRODUCTOS SOC JALES ES MEtlOR 1\ U\ DE LOS HECHOS SOCIALES; 

SIN EMBARGO CABE RECONOCER QUE SU DISE~O, APLICACIÓN Y HASTA 

SU INSTITUCIONALIZACIÓN OBEDECE A UN ~OMENTO EXPLICATIVO 

DE ESA DINÁMICA, QUE BIEN SE PODPÍA INTERPRETAR COMO LA 

NECESIDAD DE CONSOLIDAR ESA ACUMULACIÓN, PERO SU DESAPA

RICIÓN, ELIMINACIÓN O MODIFICACIÓN, RESULTA UN PROCESO LEU 

TO Y HASTA COl1PLICADO, A PESAR DE QUE SE HAYAN AGOTADO SUS 

BENEFICIOS. 

LA CRISIS DE ESTAS ACUMULACIONES NORMATIVAS Y ADMINISTRATI

VAS, QUE POR SER MÁS R{GIDAS SON ~ENOS SUSCEPTIBLES DE 

ELIMINAR, CONSOLIDAN Y CARACTERIZAN UN PERIODO DE LA HISTO

RIA Y EXPRESAN LA FALTA DE UN ESQUEt'.A. METODOLÓGICO CAPPZ DE 

CONJUGAR LOS CAMBIOS SOCIALES CON LOS CAMBIOS NORMATIVOS Y 
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ADM!tl 1 STRAT !VOS. 

EN ESTE SENTIDO, LAS CRISIS DE LA ECONOMÍA, EN SUS VALORES 

DE PRODUCCIÓN, DE TRABAJO Y DE DISTRIBUCIÓN, LA CRISIS DEL 

EMDEUDAMIENTO, LA LLAMADA CRISIS DE LAS HEGEMONÍAS Y LAS 

DEMÁS CRISIS QUE SE QUIERAN VER CON SUS RESTrlCC!ONES METQ 

DOLÓGICAS CORRESPONDIENTES, DEBEN SER TRATADAS COMO VAR!At 

TES DEL MISMO PROCESO: LA Dl~AMICA SOCIAL; QUE POR MÁS 

DE QUE BUSCA NO SER LOCALISTA, REGIONAL O HEMISF~RICA, SI

NO UNIVERSAL, SE LIMITA Y HASTA OBSTACULIZA CON EL EJERCI

CIO DE UN SISTEMA DE CONTROL NORMATIVO Y ADMINISTRATIVO E~ 

PESO, COMPLICADO Y RÍGIDO f.\UE NO SE ADECUA OPORTUMJ\i·'EtlTE A 

LAS NECESIDADES CE LAS CIRCUNSTANCIAS CAMBIANTES DE LA SO

CIEDAD, MÁS AÚN NI SIQUIERA SE PREPARA PARA HACER FRENTE A 

LOS REQUERIMIENTOS DE L.AS tlUEVAS GENERACIONES. 

ARRIBAR A UN VASTO SISTEMA DE ACUMULACIONES SOCIALES, ECON0 

MICAS, FINANCIERAS Y POLÍTICAS QUE SE PRETENDEN CONTROLAR 

CON DISPOSICIONES NORMATIVAS Y ADMINISTRATIVAS CADA VEZ MÁS 

SOFISTICADAS, AFIRMANDO ASÍ TANTO U\ DINÁMICA QUE DEBEN TE

NER TAMBl~N LOS CONTROLES, COMO SU PARTICIPACIÓ~ EN LOS CAM 

BIOS SOCIALES, REITERA LO EXPRESADO POR fAYOL: nEL CONTROL 

CONSISTE EN CO~PROBAR 0UE TODO SUCEDE DE CONFORMIDAD CON EL 

PLAN ADOPTADO, CON LAS INSTRUCCIONES FORMULADAS Y CON LOS 

PLANES ESTABLECIDOS; TIENE POR OBJETO PONER DE 11,ANIFIESTO 
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DEBILIDADES Y ERRORES PARA RECT!FICARLOS E !MPEDIR PUE 

SE PRODUZCAN DE MUEVO. ACTÚA SOBRE TODO: COSAS, PER

SONAS Y ACCIONES". (7) 

EL CONTROL, EN ESTE PLANO DE CAMBIO SOCIAL, DEBE SER COtl 

CEBIDO Y ANALIZADO COMO UN ELEMENTO DE APOYO CON DINA~!~ 

MO PROPIO, EL CUAL CONSTITUYE UMA HERRMllE/ITA OPERATIVA 

Y DE VALOR l ND 1 SPEtlSABLE PARA 0UE SE ALCMiCE LO C'UE SE 

PRETENDE, DE TAL MODO ruE LA DETERMINACIÓN DE LAS RESPOtl 

SABIL!DADES QUE PROMUEVE EN CADA fMBITO DE COMPETENCIA 

ADMINISTRATIVA DEBEN SER TRATADAS COMO COMPROMISOS DEL 

PRO CE SO Y PREV 1S1 ONES f1ETODOLÓG l CAS flUE CONTR 1 BUYEN /\ 

EVITAR LA DISPERSIÓN DE LAS FUERZAS Y DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS AL PROPÓSITO CREADO Y LOS ORDENA, JERARPU!ZA Y 

COORDINA PARA QUE LOS RESULTADOS SE GENEREtl DE ACUERDO 

CON LOS RESULTADOS ESPERADOS, ÉSTO ES, CONFIABLES, OPOR

TUNOS Y RAZONABLEMENTE ECONÓMICOS. 

EL CONTROL EN ESTE SENTIDO f'!O LIMITA O INHIBE ACCIONES Y 

OPERACIONES BENÉFICAS AL OBJETIVO, ANTES BIEN LAS RECOGE 

Y ASIMILA DE MANERA SISTEMf.TICA Y POR EL CONTRARIO LAS 

NEGATIVAS LAS DESECHA CON TODO EL BAGAJE ACUMULATIVO DE 

7) Fayol, Henrí, cit.post, Pichardo Pagaza, !gnaciÓ. Introducción a la 
Administración Pública de Héxico. México INAP-CONACYT, 1984 
Tomo 2, p. 117 
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ACTITUDES Y APTITUDES HUMANAS OUE ACARREA, FORTALECIENDO CON 
ESTAS OPERACIONES LAS RESPUESTAS DEL SISTEMA A LAS DEMANDAS 
Y NECESIDADES DE LA SOCIEDAD, 

DENTRO DE CADA ESTADIO DE DESARROLLO, LAS SOCIEDADES HAN PRQ 
DUCIDO MODIFICACIONES EN EL ENFAS!S Y SIGNIFICADO DEL CON-
TROL EN EL THANSCURSO DEL TIEMPO; 1\L PRINCIPIO EL PROBLEMA -
CENTHAL RADICABA rn V/\LORES FAMILIARES, MAS TARDE SE EXTIEN
DE A LAS OfRAS INSTITUCIONES DE CARACTER POLITJCO Y CULTURAL, 
H/~STA TIPIFIC1\RSE HOY rn DIA rn LA PREVENCION CONTRA LA co
RRUPCION DE LOS SERVIDORES PUBl_JCOS; SE HAN LOGRADO GRANDES 
CAMB 1 os AL RES PECTO EN MUCHAS soc 1 EDAD Es; ni ornAs ESTE ENFQ. 
QUE SE HA RELEGADO A SEGUNDO PLANO, PERO DE ESTO HABRA QUE 
CONCLUIR QUE ES NECESARIO ESTABLECER ELEMENTOS DE CONTROL -
MAS CONF 1 ABLES rn CUAr\TO A c I FRAS, f)¡\ TOS E I llFOHMAC 1 ON QUE Gs 
NERAN, PARA QUE REFLEJEN Ull BALANCE FIDEDIGNO DE LA ACTUA-
CION PASADA QUE PERMITA DETERMINAR LA ACCION FUTURA, TODO -
ELLO DENTRO DE UNA PERSPECTIVA DE APOYO REAL A LA DINAMICA -
SOCIAL, 

LOS CONTROLES DEBEN SER ANALIZADOS COMO LA EXPRESION CONCRE
TA DE LA IDEOLOGIA MODERNA DE UNA SOCIEDAD, EN QUE SU PERMA
NENTE DESARROLLO ESTIMULA NUEVAS FORMAS DE GESTION CON LAS -
QUE AYUDA PARA PROMOVER LOS CAMBIOS DE MANERA RACIONAL,SIST[ 
MATICA, CONFIABLE Y OPORTUNA, 



2. RESEf:A H!STORICA CEL CONTROL ACl"liHSTRATIVC 

EN ~'EXICO 
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EN LA ~POCA DE LA CONQUISTA, CUANDO LA ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRITORIO Y POELACIÓN MEXICANOS SE OCCIDENTALIZA, 

SE DISTINGUE COMO EL PRIMER INSTRUMENTO DE CONTROL FOR 

MAL A LOS OFICIALES REALES, QUIENES IMVAR!ABLEMENTE FOR 

MABAN PARTE DE LAS EXPEDICIONES PARA TODAS LAS CONQUIS

TAS Y DESCUBRIMIENTOS; SU MISIÓN ERA VIGILAR EL CUMPLI

MIENTO DE LAS LEYES RELATIVAS A LA REAL HACIENDA Y, PRltl 

CIPALMENTE, LA DE PERCIBIR LA PARTE CORRESPONDIENTE AL 

MONARCA, MISMA QUE SE CONVERTfA EN LA GARANTfA PUE EL 

GOBIERNO DE ESPARA TEN(A PARA PUE EL CONPUISTADO O PO

BLADOR CUMPLIERA CON LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN LA 

CAPITULACIÓN, 

DESDE LOS INICIOS DE LA COLONIA, LAS LEYES CON LAS QUE 

SE REGULÓ LA ORGANIZACIÓN POL[TICO-ADMINISTRATIVA DE LA 

NUEVA ESPAÑA, TUVIERON COMO CARÁCTER DISTINTIVO EL DI

VORCIO ENTRE LA CONCEPCIÓN FORMAL DE ~STAS Y SU APLICA

BILIDAD. As!, LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE LOS REINOS DE 

INDIAS DE 1681, PRINCIPAL INSTRUMENTO JURIDICO DE CARÁC

TER REGULADOR EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, ACENTUABA EL 

CARÁCTER CENTRALISTA DE LAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS 

EN DETRIMENTO DE LA AUTONOMfA ADMINISTRATIVA DE LA NUEVA 

ESPAAA Y CONSECUENTEMENTE DEL DESARROLLO DE FIGURAS ÁGI

LES DE CARÁCTER LOCAL, ( 8) 

8) Muro, Luis y Lira, Andrés: "El Siglo de la Integración"; en: Colegio de 
t.:éxico: Historia General de México; México, ed. Colegio de México, 
1981, Tomo 1 p. 437. 
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ESTA EPOCA SE CARACTERIZÓ POR EL INICIO DEL SISTEMA HACE~ 

DARIO, CON LOS DEFECTOS PROPIOS DE SU NACIM!ENTO, DEBIDOS 

A LA GRAN DISPERSIÓN QUE EXISTÍA ENTRE LAS RAMAS DEL FIS

CO, MUCHAS DE LAS CUALES SE CARACTERIZARotl POR DISPONER -

DE ADM!tl!STRACIONES PARTICULARES E lt:DEPEtJDIENTES CUYOS -

PRODUCTOS ESTABArl CONSIGNADOS 1\ PAGOS ESPEC l ALES, DE DOt·!

DE RESULTABA UNA MULTIPLICIDAD DE OFJC!NAS Y FALTA DE UN! 

DAD EN EL MANEJO DE LOS FOUDOS DEL ERAR!O, ASf COMO DES-

V!ACIONES DE LOS MISMOS. (9) 

Los PRINCIPALES CARGOS QUE EXISTÍAN PA?.A REAL!ZAR LA FUtl

CJÓN DE CONTROL ERAN :·'VEEDORº QUE, EQUIVALENTE A UN !NS-

PECTOR, 0 VEfA" QUE SE CUMPL!ERAH LAS ORDENANZAS REALES; -

EL ºFACTORº QUE ERA UN OFICIAL REAL ENCARGADO DE RECAU-

DAR LAS RENTAS Y RENDIR LOS TR!BUTOS EN ESPECIE PERMANEN

TES A LA CORONA,Y EL DE ºVIS!TADORº, POR LO GENERAL UN -

FUNCIONARIO DE ALTO RANGO ENVIADO POR EL REY PARA OBTENER 

!NFORMES DIRECTOS AUNQUE EVENTUALES, SOBRE DIVERSOS ASUN

TOS ENTRE LOS QUE SE CONTABAN LOS RELATIVOS A LA HACIENDA 

REAL, 

EN 1528, LA CORONA COMIS!ONÓ OIDORES DE LA REAL AUDIENCIA 

DE ílEXICO PARA QUE EXAMINARAN LAS CUENTAS QUE PRESENTABAN 

LOS OFICIALES REALES, LOS TESOREROS Y LOS COMTADORES, DE 

9) Cfr. Serna, Enrique: His oria del Ca italismo en México; México ed. -
ERA, 1979 (8a. edición , el apattado referido a "Pol1tica fiscal y 
comercio", p. 120 - 126. ' 
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LAS VENTAS Y BIENES CORRESPONDIENTES A LA REAL HACIENDA, 

ESTABLECl~NDOSE POSTERIORMENTE OUE ESTA OPERACIÓN DEBE

RfA REALIZARSE CADA AÑO EN EL MES DE ENERO Y QUE LA GLO

SA DEBER f A TERM 1 NARSE EN DOS t:ESES, 

ESTA FORl-~A DE OPERAR COtlT I tlUÓ HASTA lEQS, AÑO EN ClUE SE 

ESTABLECIÓ UN TRIBUtlAL CON TfTULO DE COtlTADUR!A ~·AYOR DE 

CUENTAS, COMPUESTO DE TRES COrlTADORES DE CUENTAS, DOS DE 

RESULTADOS Y DOS OFICIALES. 

A GRANDES RASGOS ESTA FUE LA FORMA DE CONTROL.DE LA HA

CIENDA REAL EN LA NUEVA ESPAÑA DURANTE LOS .SIGLOS XVI Y 

XVI!. 

A PARTIR DE LAS REFORMAS QUE LA CASA DE LOS BORBONES IM

PLANTÓ EN TODO EL IMPERIO ESPAÑOL A MEDIADOS DEL SIGLO 

XV 1 l l, LA METRÓPOLI REFORZÓ SUS ME CAN 1 SMOS DE CONTROL, 

DIRECCIÓN y VIGILANCIA SOBRE sus COLONIAS, Los CAMBIOS 

PRODUCIDOS POR LAS REFORMAS BORBÓNICAS FUERON TAN AMPLIOS 

Y PROFUNDOS, 0UE ~A PARTIR DE LA FECHA EN 0UE SE TORNAPON 

VIGENTES, LA NUEVA ESPAÑA ADClUIRIÓ, EN UN SENTIDO REAL Y 

ESTRICTO, SU ESTATUS COLONIAL, PORClUE NUNCA ANTES SU DE

PENDENCIA Y SOMETIMIENTO FUERON MAYORESu (lQ), 

EN RESUMEN, PUEDE AFIRMARSE 0UE DURANTE ESTA ~POCA TODAS 

10) Colegio de México, op. cit., tomo 1, p. 492. 
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LAS MEDIDAS DE CONTROL NORMATIVO Y ~DMINISTRATIVO ~UE SE 

INSTRUMENTARON ESTABAN ORIENTADAS A LA SUPERVISIÓN DEL 

EJERCICIO DEL GASTO Y LA OBTENCIÓN DE EXCEDENTES PARA SU 

REMESA A ESPARA, Su INFLUENCIA SOBRE LA ORGANIZACIÓN 

DEL ~~EX I CO 1tJOEPEND1 EilTE FUE T!\N GRANDE QUE MUCHAS DE 

SUS CARACTER[STICAS PEPMAMECIERON INTACTAS. 

EN EL t:ÉXICO INDEPENDIEtlTE SE TIEr\E cor~o PRIMER ANTECE-

DENTE DE LAS FUNCIONES DE CONTROL Y VIEILANCIA EL DECRETO 

DEL lE DE NOVIEMBRE DE 1824, EN EL QUE SE ORDENA EL ARRE

GLO DE LA HACIENDA PÚBLICA Y SE ESTIPULA C'UE LA IMSPECCIÓN 

SOBRE LAS CASAS DE MONEDA SERÁ EJERCIDA POR EL SECRETARIO 

DE ESTADO, A TRAV~S DE LOS CO~ISARIOS GENERALES. 

EN EL MISMO DECRETO, SE ESTABLECÍA LA FACULTAD DE GOBIERNO 

F1~t<A EIJVIAR VISITADORES A LOS PUNTOS PUE CONSIDERARA COtl 

VENIENTES, CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA RESIDENCIAR 

A LOS EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, EXNllNAR SUS CUEtJTAS, 

SUSPENDERLOS CON ARREGLO A LA LEY, Y ENTREGAR AL TRIBUNAL 

COtlPETENTE A LOS QUE RESULTAREN CULPABLES, 

LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX ESTUVO CARACTERIZADA POR LA 

INESTABILIDAD Y LA ANARQUÍA POLÍTICA, EXISTÍA UN ESTADO 

FORMAL, PERO INCAPAZ DE EJERCER EL CONTROL Y LA DOMINACIÓN 

POLÍTICA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y SOBRE LOS GRUPOS 

SOCIALES EXISTENTES, ESTA SITUACIÓN PROPICIÓ FEMÓMEtlOS 
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TALES COMO EL CAUDILLISMO Y EL CACIOUISMO, LAS CONDICIO

NES INTERNAS, Y LAS AMENAZAS EXTERNAS LLEVARON A BENITO -

JUÁREZ A PROMOVER UNA MAYOR CENTRALIZACIÓN DEL PODER PQ 

LfTICO,HECHOOUE TUVO SU EXPRESIÓN MÁS ACABADA DURANTE EL -

"PORFIRIATO", 

LA REVOLUC 1 ÓN f''.EX 1 CAr:A DE 1910 V 1 tlO A TRANSFORMAR EL OR-

DEN ESTABLECIDO Y A CREAR NUEVAS INSTITUCIONES, CON LA -

PROMULGAC l ór; DE LA CONST! TUC 1 Óil DE 19.!7 Y LAS CARACTER f S

Tl CAS ADOPTADAS POR EL NUEVO REG l MEN, LA 1 flST l TUC l ÓN PRE

S l DENC l AL SE V!Ó AMPLIAMENTE FORTALECIDA CON UNA SERIE DE 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y uMETACONSTITUCIONALESu 

( 11)' 

BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS DE INSTITUCIONALIZACIÓN, SE 

CREAN DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE, UBICADAS EN 

UN INCIPIENTE PROCESO DE PLANEACIÓN°ESTUVIERON ENCARGADAS 

DE VIGILAR QUE LOS RECURSOS SE APLICARAN CORRECTAMENTE, 

Asf, SE TIENE QUE EN 1917 SE CREA EL DEPARTAMENTO DE Cou 

TRALORfA, EL CUAL FUNCIONÓ HASTA 1934 Y QUE SE ENCARGÓ DE 

REALIZAR ESTUDIOS SOBRE LA ORGANIZACIÓN INTERIOR, PROCED! 

MIENTOS Y GASTOS DE LAS SECRETARIAS, DEPARTAMENTOS, Y D~ 

MÁS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO, 

EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, QUE SI BIEN OPERÓ BREVE-

ll) Sobre las características de la institución presidencial, así como las 
facultades constitucionales y metaconstitucionales, cfr.: Carpizo,Jor
ge: El Presidencialismo Mexicano; México, ed.Siglo XXI editores. 
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MENTE DE 1928 A 1932 TUVO COMO PRINCIPALES ATRIBUCIONES 

LAS DE COORDINAR Y ENCAUZAR LOS RECURSOS FEDERALES HACIA 

LAS ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL GOBIER 

NO, PARA QUE SE PUDIERA ALCANZAR EL DESARROLLO MATERIAL 

Y CONSTRUCTIVO PLANTEADO PARA EL PAfS. 

EN 1930, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DE PASCUAL ÜRTlZ RUBIO 

SE EXPIDIÓ, COMO EL PRIMER INSTRUMENTO LEGAL PARA ORDENAR 

LAS ACCIONES PÚBLICAS, LA ºlEY SOBRE PLANEACIÓN GENERAL 

DE LA REPÚBLICAº, LA CUAL DISPONIA DIVERSOS ASPECTOS SOBRE 

PLANEACIÓN Y SU PRÁCTICA ADl1INISTRATIVA, POR EJEMPLO LOS 

OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN; LA ELABORACIÓN DEL PLANO NACIQ 

NAL DE r~XICO, Y LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL EN ZQ 

NAS, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTA LEY, SE HACIA Rf 

FERENCIA A LA URGENTE rtECESIDAD DE CONOCER LOS RECURSOS 

DISPONIBLES CON OBJETO DE COORDJNAP Y REGULAR "EL DESARRO

LLO MATERIAL Y CONSTRUCTIVO DEL PA!S A FIN DE REALIZARLO 

EN UNA FORMA COORDINADA Y ARl~NICA, DE ACUERDO CON SU TO

POGRAFfA, SU CLIMA, SU POBLACIÓN, SU HISTORIA Y TRADl-

CIÓN, su VIDA FUNCIONAL SOCIAL y ECONórICA. su DEFENSA Na 

C!ONAL, LA SOLIDARIDAD PÚBLICA Y LAS NECESIDADES PRESENTES 

Y FUTURAS" (12), 

DENTRO DE LA PROPIA LEY SOBRE PLANEACIÓN SE ESTABLECIÓ LA 

"Cot:IS!ÓN NAC!OllAL DE PLANEAClóM", COM EL CARÁCTER DE 

12) Sobre esta Ley, cfr., Pichardo Pagaza, op. cit. tomo II, p. 20, y: 
México-Secretaria de Programación y Presupuesto: Planeación Democrá
tica; México, SPP, Julio 1983, No. 5 p. 22-24. 
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CUERPO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE PROGRAMA, 

EN 1932, COMO PLATAFORMA POLÍTICA DEL PARTIDO ~ACIOtML RE

VOLUCIONARIO, SE ELABORÓ EL PRIMER PLAN SEXENAL (1934-1940), 

INSPIRADO EN LA INTERVENCIÓN ESTATAL 0UE SE INICIABA EN LOS 

PAÍSES OCCIDENTALES DESARROLLADOS Y Etl LC POCO 0UE DE LA -

PLMIEACIÓN SOVIÉT!CA SE COMOCfA Efl i".(~XICO.Co1: f;\S;:: EN ESTE 

PRIMER PLAN, V!GErlTE DURANTE EL PERfODO PRES!DEflC!1\L DEL Gf 

NERAL LÁZARO CÁRDENAS, SE PROMULGÓ LA "LEY DE SECRETARÍAS Y 

DEPARTAtlENTOS DE [STADO", LA CUAL ESTATU l A OUE LOS TRAilA-

JOS DE LAS DEPENDE!lC 1 AS DEL EJE CUT! VO, ADEl!ÍIS DE ATEr:DER -

LOS ASUHTOS ESPECfFJCOS, CONSIDERARfAN LA ELABORACIÓN DE E~ 

TUDIOS Y LA PLANEACIÓN DE LA POLITICA DE CONJUNTO, 

PARA ELIMINAR ALGUNAS DEFICIENCIAS DEL PRl11ER PLM/ SEXENAL, 

EN 1935 SE CREÓ EL "COMIT~ ASESOR ESPECIAL" ENCARGADO DE -

PREPARAR UN °SEGUNÓO PL~N SEXENAL (1941-1946), EL CUAL TAN -

SÓLO TUVO UNA MEJORÍA CONCEPTUAL YA QUE AMBOS PLANES SE RE

DUJERON A MERAS EXHORTACIONES GEN~R!CAS CON ESCASOS EFECTOS 

PRÁCTICOS COMO CONSECUENCIA DE QUE SE ELABORARON SIN CONO

CIMIENTO DE LOS M~TODOS DE PLANEACIÓN Y SIH CONTAR CON LAS 

DISPOSICIONES NECESARIAS QUE PERMITIERAN LA CONTINUIDAD DE 

LAS POLfTICAS, 

EN 1942, LA ADMINISTRACIÓN DEL GENERAL ~ANUEL AVILA CAMACHO 

CREÓ LA "COMISIÓN FEDERAL DE PLAfllFICACIÓN ECONÓMICA", QUE 
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TUVO UNA CONTRIBUCIÓN REDUCIDA A LA FUNCIÓN DE PLhNIFICA

CIÓN, DEBIDO A QUE SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE PROBLEMAS ECONd 

MICOS CONCRETOS PROPICIADOS POR LA SEGUNDA GUERRA ~UNDIAL, 

ADICIONANDO COMO INNOVACIÓN LA RESPONSABILIDAD DE MEJO~AR 

LAS ESTADÍSTICAS DEL PAIS, YA QUE ERAN INSUFICIENTES E IN~ 

XACTAS, 

A FINES DE 1947 SE PROMULGÓ LA nlEY PARA EL CONTROL DE OR

GANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN EST~ 

TALh, PRIMER ANTECEDENTE FOR~AL NORMATIVO DEL CONTROL Y DE 

LA EVALUACIÓN, CON EL CUE SE FACULTÓ A LA SECRETARfA DE HA 
C 1 EMDA Y CRÉD 1 TO PúBLI CD PARA COrlTROLAR Y SUPERV 1 SAR LAS 

OPERACIONES CE LOS ORGANISMOS DESCENTPALIZADOS Y ENTIDADES 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, MEDIANTE UN SISTE~A PER~ANENTE 

DE AUDITORIA E INSPECCIÓN TÉCNICA, Y PAPA CUYO EFECTO SE 

CREÓ LA COMISIÓN NACIONAL DE INVERSIONES, (EN 1948, Y PUE 

DEPEND!A DE LA SECRETARÍA DE HAC!ErlDA Y CRÉDITO PÚBLICO), 

LA CUAL FUNGIÓ COMO RESPONSABLE DE CONTROLAR Y COORDINAR 

LOS PRESUPUESTOS DE CAPITAL Y CUENTA CORRIEMTE DE UNOS SE

SENTA y CINCO ORGANISMOS AUTÓNOros y EMPRESAS PÚBLICAS. 

EN 1953, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE ADOLFO 

RUIZ CORT[NES, SE EMCOMEtlDÓ A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ECONOMÍA LA PREPARACIÓN DE UN PLAN 

DE lNVERSIO~ES DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL PERIODO 1953-1958, 
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OUE APOYADO CON LA INFOR~ACIÓN PROVENIENTE DE LAS SECRETA

RfAS DE ESTADO, DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PÚ

BLICAS, SERIA ADMINISTRADO POR UN COMIT~ DE INVERSIONES, 

ORGANISMO DE NUEVA CREACIÓN (1953) QUE FUNCIONÓ BAJO LA 

AUTORIDAD DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CRÉDITO POBLICO, 

DE ECONOM!A, DEL BANCO DE r~x I co y DE LA NAc I m!AL FINAN

C I ERA, 

EN 1954, EL COMITÉ SE INCORPORÓ A LA PRESIDENCIA DE LA RE

PÚBLICA Y1 MÁS TARDE, DIO ORIGEN A LA COMISIÓN DE INVERSIQ. 

NES, HECHO QUE SUPUSO UN AVANCE IMPORTANTE HACIA LA PROGR& 

MACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL SECTOR PÚBLICO, PUESTO QUE 

LAS JERARQUIZABA DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE POLÍTICA 

ECONÓMICA, FISCAL Y SOCIAL ESTABLECIDOS POR EL PODER EJECY 

T!VO FEDERAL, 

EL PRIMER PLAN DE INVERSIONES ELABORADO POR ESTA COMISIÓN 

EN 1956, ABARCABA DOS AÑOS, DE 1957 A 195S, Y SIRVIÓ DE BA

SE EN LAS NEGOCIACIONES CON EL BANCO INTERNACIONAL DE RECON~ 

TRUCCIÓN Y Fo~ENTO Y OTROS ORGANISMOS FINANCIEROS DEL EXTE

RIOR PARA LA ADQUISICIÓN DE NUEVOS PRÉSTAMOS PARA LA IRRIGA

CIÓN, EL DESARROLLO DE LA ENERGiA EL~CTRICA, Y LAS COMUNICA

CIONES Y TRANSPORTES PRINCIPALMENTE, NOTÁNDOSE EN ESTE DOCU

MENTO LA AUSENCIA DE ESTUDIOS A LARGO PLAZO SOBRE REQUERI

MIENTOS DE INVERSIONES PÚBLICAS, POR LO PUE SE RECOMENDÓ ~UE 
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DICHA COMISIÓN llHERV!tl!ERA rn LA APLICACIÓN DE PROGRArlAS 

DE DESARROLLO co~ COBERTURA DE Cl~CO A SEIS AAos. 

AL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE ADOLFO lóPEZ 

~ATEOS (FINES DE 1952), SE CREÓ LA SECRETARIA DE LA PRESI-

orne 1 AJ QUE COMCEB ID;\ coro Li\ PR I t!C I PAL e EPEMDENC I A COORD l 

NADORA DE LA POLÍTICA ECONÓMICA, FUE RESPO~SABLE DE LA ELA 

BORACIÓN DE PL/\i!ES flACIONALES, REGIONALES Y SECTOP IALES 

ASÍ COMO J:E LA APLICACiór: Y i·~AtlEJO DE LAS I~~VERSIOtlES DESTl 

NADAS A ~STOS, QUEDAMro SEPARADA LA FUMC!ÓN DE CONTROL QUE, 

ESTABLEC l DA EM LA "LEY PARA EL Cot:TROL DE ÜRGAN l snos y EM-

PRESAS DE PARTICIPACIÓfl ESTAL", 

CRETAR!A DEL PATRIMOt\IO f:ACIOtlliL. 

ESTUVO A CARGO DE LA S~ 

EN EL AAO DE 1962, AL CREARSE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL, 

SE LE ENCARGÓ LA FORMULACIÓN DE PLANES ~AC!ONALES PARA EL 

DESARROLLO DEL PAfS A CORTO Y LARGO PLAZOS, LA CUAL ESTUVO 

INTEGRADA POR LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CR~D!TO PÚBLI

CO Y DE LA PRESIDENCIA; ESTA Co~!S!ÓN ELABORÓ EL ,.PLAN PE 

ACCIÓN INHEDIATA" QUE ABARCARlA DE 19E3 A 19(5; PLAN ~U[ 

NO LOGRÓ EL CREC 11\ 1 ENTO DE LA PRODUCC 1 ÓN Y DEL Ef"'.P LEO f.'UE 

SE PROPON(A NI TUVO LOS EFECTOS ESPERADOS DEBIDO A PUE EN 

SU ELABORACIÓN NO PARTICIPARON REPRESEMTAtlTES DE ORGAtllS-

MOS Y GRUPOS NO GUBERNAMENTALES, ~I DEL SECTOP PÚBLICO PRQ 

PIAMENTE DICHO, SALVO LAS DOS SECRETARÍAS ANTES MENCIONA-

DAS. ESTA MIStlA (OMISIÓM, DURANTE EL GOBIERNO DEL LIC. 

GUSTAVO DÍAZ ÜRDAZ, ELABORÓ EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 1965-1970, 
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EN 1975, SE FORMALIZÓ U\ ConrsróN ~lACim:AL DE CESARROLLO 

REGIONAL, CON LA DOBLE FINALIDAD DE PROPONER PROGRA~AS DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL A NIVEL REGIONAL Y SUGERIR 

LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

A NIVEL FEDERAL, ASÍ COMO A LOS COMIT~S PRO~OTORES PEL D~ 

SARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, CONSTITUÍDOS EN CADA ESTADO. 

CURANTE LA D~CADA DE LOS SETENTA EL SECTOR PÚBLICO SUFRIÓ 

CAMBIOS IMPORTANTES. EN ESTE PERIODO, LOS GOBIERNOS DE 

LUIS EcHEVERRIA ALVAREZ (1970-1976), y DE Jos~ LóPEZ PORTl 

LLO (1976-19[2), lt·~PULSARON FUERTEl\ENTE EL PP.OCESO DE RE

FORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA rEXICANA, AL ASUMIR LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ECHEVERRfA ALV/\REZ r~OSTRÓ 

INTER~S POR LOS ESTUDIOS QUE LA uCOMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PüBLICAu (CAP), HABfA REALIZADO. LA CAP FUE CREADA EN 1265, 

Y DEPENDfA DIRECTAMENTE DE Lt SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 

Los ESTUDIOS QUE REALIZÓ LA CAP "CONDUJERON A LA FOPNULA

CIÓN DE UN DIAGNÓSTICO ílUE SE EMITIÓ BAJO EL TITULO DE: 

"INFORME SOBRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICAº (13)' Los ESTU

DIOS REALIZADOS POR LA CAP CONSTITUYERON ANTECEDENTES IMPO~ 

TANTES EN EL PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA PROMOVIDO 

POR EL GOBIERNO ECHEVERRJSTA. COMO RESULTADO DE ESTE TRA

BAJO SE PROMULGARON DOS ACUERDOS PRES!CENCIALES, "EL 

DEL 28 DE ENERO Y EL DEL 11 DE MARZO DE 1S71, ~UE FI

JARON LAS BASES OPERATIVAS (,. ,) DEL PROGRAMA DE REFORMA -

13) Carrillo Castro, Alejandro: la Reforma Administrativa en México. Méxi
co, ed. Porrúa, 1980 (2da. ed.), tomo Il p. 45 
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ADMINrsrnAnvA DEL EJEcuTivo r-rnrnAL" U4). 1-isIM1sMo,EL 

lº DE FEDRERO DE 1971 SE CREÓ LA DlRECClÓN GEl!ERAL DE -

ESTUDIOS ADMitl!STRl\TIVOS lDGE;\), COMO ÓRGAtlO DEPENDIENTE 

DE LA SECRET!\R [ 1\ DE LA PRES l DENC 1 A. LA DGEI\ SUST! TUYÓ A 

LA CAP Y RETOl'iÓ U\S I NVEST!GAC I OMES Y LOS PROYECTOS DE E~ 

TA UNIDf1D AD1\HIISTRAT!VI\, 

LA PRESEtKIA DE ESTAS CIRCU!IST.IUlCIAS (LA EXISTENCIA DE -

VOLUf!TAD POL[TICA PARA !MPULS1\R LA REFORMA .~DMINISTRATil/A, 

Y EL APROYECH/\M 1 Et/TO DE L.'\ E:<PER l ENC I 1\ DE LA CAP), PERM 1-

T l ERON AL GOBIERNO ECHEVERRISTA ESTABLECER LAS 11 8ASES PA

RA EL PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA DEL PODER EJECUTl 

vo FEDERAL 1971-1976" . 

EL ANO DE 1976 MARCA EL TÉRM!rlO DE LA ADMINISTRAC!Ótl ECHE

VERRISTA, Y LA TRANSICIÓN HACIA EL GOBIERNO DEL PRESIDEN

TE ELECTO, JOSÉ LóPEZ PORTILLO. EL GOBIERNO LóPEZ PORT:

LLI STA SE CARACTER l ZÓ POR l MPULSAR FUERTEMEtlTE EL PROCESO 

DE REFORMA ADMINISTRATIVA. DESDE SUS PRIMEROS DÍAS DE 

EXISTENCIA, ESTE GOBIERNO SE DEDICÓ A INSTRUMENTAR LAS ME 

DIDAS QUE EL "PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA PARA EL -

PERf ODO 1976-1982" (15), Plf\NTEABA, UNO DE LOS PRI~1EROS 

RESULTADOS DE ESTAS TAREAS, FUÉ LA PROMULGACIÓN DE LA -

"LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERALn, EL 29 

14) C~rrillo Castro, Alejandro: La Reforma Administrativa en México. Méxi
co, ed. Porrúa, 1980. (2da. ed-:) tomo 11 p. 45 

15) Para mayores detalles sobre este Programa, cfr. Carrillo Castro Alejan
dro, op. cit., tomo 1 I. 
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DE DICIEMBRE DE 197E, (16). 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (LCAPF), 

REDEFINIÓ LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA AD~!ltHSTRACIÓIJ F'ú

BLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y PARAESTATAL (17), 

ENTRE LOS ASPECTOS i'~ODERN I ZADORES DE LA ESTr.UCTURA ADl11N 1 S-

TRATIVA INTRODUCIDOS POR ESTA LEY, SE ENCONTRABA LA CREA

CIÓN DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO ($PP). 

LA CREACIÓN DE ESTA SECRETARIA REPRESENTABA UN ESFUERZO POR 

RACIONALIZAR LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA EXISTE~TE, EN 

LA QUE, LA PRESENCIA DE TRES DEPENDENCIAS DISTINTAS, LA SE

CRETARÍA DE Lf, rrtESIDE~!CIA, LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRt 

DITO PÚBLICO Y LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL, "EN-

CARGADAS DE LA PLANEACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, DE 

SU FINANCIA~IENTO Y DE SU CONTROL, RESPECTIVAMENTE, IMP! 

DIÓ l·~UCHAS VECES QUE ESTAS FUNCIONES (,,,) SE LLEVARAN A -

CABO DE MANERA COHERENTE Y OPORTUNAº (18). 

PARA CONTRARRESTAR ESTA SITUACIÓN, SE BUSCÓ INTEGRAR LAS 

ATRIBUCIONES DE ESTAS TRES SECRETAR(AS EN LA SECRETARfA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DE TAL SUERTE PUE ~STA PUDIERA 

16) Fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Entró 
en vigor el lº de enero de 1977. 

17) La LOAPF abrogó la ~-de Secretarías y Departamentos de Estado; del 
23 de diciembre de 1958. 

18) México - Presidencia de la República: Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal; México, PresidenCia de la República, 1982, 
p. 8 (exposición de motivos). 
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"ELABORAR LOS PLANES NACIONALES Y REGIONALES DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL, ASÍ COMO PROGRAMAR SU FINANCIAMIENTO -

(TANTO EN INVERSIÓN COMO EN GASTO CORRIENTE), Y EVALUAR -

LOS RESULTADOS DE SU GESTiótl", (19) ASIMISMO, LA SECRETA-

RIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO TENDR!A A SU CARGO LA -- ~ 

PREPARACIÓN DE LA CUENTA PÜDLICA Y EL MANEJO DEL SISTEMA -

NACIONAL DE ESTADÍSTICA. 

AL SER PROMULGADA, LA LOAPF ESTABLECIÓ EN SU ARTÍCULO 32 -

LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y ,PRESU~ 
PUESTO, ENTRE LAS QUE DESTACABAN: 

-LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO NACIONAL (FRACCIONES l Y !!); 

-PROYECCIÓN Y CÁLCULO DEL GASTO PÚBLÍCÓF{D-ERA[YDE LOS -

INGRESOS Y EGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PARAESTA

TAL (FRACC!OrJES IV Y Vl; 

-AUTORIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN PÚBLICA (FRAC

C 1 ÓN V 1 Y VI I ) ; 

-CONTROL DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL (FRACCIÓN VJJ), Y 

-PREPARACIÓN DE LA CUENTA PúBLI CA (FRACCIÓN vrr !) ' (20) 

LA LOAPF TUVO COMO FIN CONVERTIR LA COMPLEJA ESTRUCTURA -

BUROCRÁTICA QUE HABIA DESARROLLADO LA ADMINISTRACIÓN Pú-

BLICA EN UN INSTRUMENTO CON RESPONSABILIDADES CLARAS Y -

19) México-Presidencia de la República: Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; México, Presidencia de la República, 1982, p. 8 
(exposición de motivos). 

20 ) cfr., México-Secretarfa de Salubridad y Asistencia: Ley Org~nica de la 
Administración Pública Federal; México, SSA, 1976,p. 10-11. 
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PRECISAS, PARA EVITAR LA DUPLICIDAD DE LAS FUNCIONES; ESTA 

BLECIENDOSE QUE LAS DEPENDENCIAS DIRECTAS DEL EJECUTIVO Ff 

DERAL SE CONSTITUYERAN EN UNIDADES CON RESPONSABILIDAD SE~ 

TORIAL ENCARGADAS DE LA PLANEAC ! Ó1J Y CONDUCCIÓN DE LAS PO

LÍTICAS A SEGUIR EN CADA SECTOR, POR LO QUE SE LES FACULTÓ 

PARA COORD I ilAR ,_os ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS) LAS EMPRE

SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y L03 FIDEICOMISOS OUE ESTU-

VIERAN UBICADOS EN EL ÁMBITO SECTORIAL A SU CARGO. (21) 

DESPUES DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS

TRACIÓN PúBL!CA FEDERAL SE PUBL!CJ\ROll LA LEY GENERAL DE -

DEUDA PÚBLICA Y LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GAS

TO PúBLICO FEDERAL, rn.o. 18 DE MOVIEMBRE DE 1981), LAS -

CUALES VINIERON A FORTALECER AL CONTROL, A LA EVALUACIÓN Y 

A LAS AUDITORÍAS COMO ACTIVIDADES PERMANENTES E INHERENTES 

DENTRO DE LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE PRQ 

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EN EL PERfODO 1976-1982, SE DIERON LOS PRIMEROS PASOS PARA 

CONFORMAR UN SISTEMA NAC 1 ONAL DE PLANEAC IÓN, SE FORMULA-

RON DIVERSOS PLANES SECTORIALES Y ESTATALES~ Y EL l.5 DE 

ABRIL DE 1980, SE EXPIDIÓ EL DECRETO POR EL CUAL SE APROBÓ 

EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982, INTEGRADO POR LA -

SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y EN EL QUE SE -
.,' ' 

ESTABLECÍAN LOS OBJETIVOS NACIONALES DEL DESARROLLO ECONÓ-

21) cfr. los artfculos 50 y 51 de la Ley Orgánica de la Administración PQ
bl ica Federal. 
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MICO Y SOCIAL, EL MARCO GLOBAL DE LA ECONOMÍA Erl EL OUE Hi:\/. 

BRfAN DE PROCURARSE D[CHOS OBJETIVOS Y LAS ESTRATEGIAS, PQ 

LfTICAS, METAS, RECURSOS Y ACCIONES MEDIANTE LOS CUALES, -

SE BUSCARfA SU CUMPLIMIENTO, EN LOS ÁMBITOS NACIONAL, SEC

TORIAL Y REGIONAL, 

EN EL ARTfCULO SEGUNDO DEL DECRETO SE ESPECIFICA QUE "CON

FORME AL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO, EL GOBIERNO FEDERAL RE 

GULARÁ Y COORDINARÁ SUS ACCIONES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL, LAS CONVENDRÁ CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 

Y LAS CONCERTARÁ E INDUCIRÁ CON LOS SECTORES SOCIAL Y PR! 

VADO", (22) 

ASIMISMO, EL ARTÍCULO CUARTO, ESPECIFICA QUE "PARA PROCU-

RAR LA CONGRUENCIA ENTRE LAS ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 

Y LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, POLÍTICAS, METAS Y RECURSOS 

DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1930-1982 LA SECRETARIA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEBERÁ: ESTABLECER LAS NORMAS 

Y LINEAMIENTOS PARA ELABORAR Y ACTUALIZAR LOS PLANES Y -

PROGRAMAS SECTORIALES Y REGIONALES DE MANERA CONGRUENTE -

CON EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982", (23) 

AL INICIO DE LA GESTIÓN DEL PRESIDENTEf1IGUEL:C:DE·,tA MA- . 

DRID HURTADO (1982),$E DISPUSO DE UNA SERIE DE<MEDÍDA{PARA 

22) Diario Oficial 15 de abril de 1980 y/o Plan Global de Desarrollo. 

23) Diario Oficial 15 de abril de 1980 y/o Plan Global de Desarrollo. 
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CONCRETAR LAS TESIS POLÍTICAS A LAS ílUE SE HABÍA COMPROM~ 

TIDO DURANTE SU CAMPAílA ELECTORAL, ENTRE TALES TESIS SE 

ENCONTRABA LA DE LA REtlOVAC 1 ÓN í'.ORAL, LA CUAL SE PLMITEA

BA COMO UNA RESPUESTA A LA INGENTE NECESIDAD POLÍTICA Y 

A UNA REITERADA DEMANCA SOCIAL PARA "PERFECCIONAR LOS SI~ 

TEMAS DE ADM!tl!STRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL ESTADO, LA -

MEJOR REGULACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO

RES PÜBLICOS Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE -

COMTROL Y VIGILAMCIA DE LA ADMl!llSTRACIÓN 11 (24) 

DE IGUAL MANERA, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DE MIGUEL DE -

LA f iADR 1 D HURTADO, SE 1 MPULSÓ EL "S 1 STEMA [l/,c IO!l~L 2C PL~ 

NEACIÓN DEMOCRÁTICA",COMO EL ESQUEMA METODOLÓGICO A TRA-

V~S DEL CUAL SE ORGANIZARÍAM "LAS ACTIVIDADES DE MANERA 

E~CIONAL Y PREVISORA Y CON El APOYO DE UNA AMPLIA PARTICl 

PACIÓN POPULAR" {. 25 

EL SISTEMA IÚ.CIONAL DE PLANEJ\CIÓN DEMOCRÁTICA SE INSTITU

CIONALIZÓ Y FORTALECIÓ CON LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES 

A LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTl 

CA t1EXICANA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1982. TALES tlODIFICA-

CIONES ESTABLECEN: 

-LA RECTORÍA DEL DESARROLLO NACIONAL POR PARTE DEL ESTA-

DO (ART, 25) 

24) M&~i•;Q~~-Jder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; 
México, SPP, 1983, p. 42. 

25) México-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-}988; 
México, SPP, 1983, p. 42 
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-LA ÜRGAtlIZi\CIÓN DE UN SISTEMA DE PLANEACIÓll DEMOCRÁTICA 

DEL DESARROLLO NACIONAL (A~T. 2Gl 

-LA PROMOC 1 ÓN DEL DESARROLLO RURAL E 1 tHEGRAL POR PA.RTE 

DEL ESTADO (ART, 27, FRACCIÓN XX) 

-LAS ACTIVIDADES QUE EL ESTADO TENDRÁ A SU CARGO EN FOR

MA EXCLUSIVA Y LOS FUNDAMENTOS PARA LA PARTIC~PACI~N,SQ 

CIAL EN LAS ÁREAS PRIORITARIAS (ART. 28), (26) 

ASIMISMO, EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

SE FORTALECIÓ CON LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 

EL 5 DE ENERO DE 1983, CON LAS REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN (D,Q, 29 DE DICIEMBRE DE 1932), CON -

LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABl 

LIDAD Y GASTO PÜBLICO DE 1983, Y COíl LA PUBLICACIÓN DEL -

PLAN ~ACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 (27) 

EL CONTROL QUE SE PROMOVIÓ CON ESTAS NUEVAS DISPOSICIONES 

SE INSCRIBÍA DENTRO DE LA ESTRATEGIA ECONÓMICA Y SOCIAL -

DEFINIDA EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, LA CUAL ESTA

BLECIA DOS LÍNEAS DE ACCIÓN ESTRECHAMENTE RELACIONADAS EN 

TRE SÍ: LlNA DE REORDENACIÓN ECONÓMICA, CON CAMBIOS CUAN

TITATIVOS, MEDIBLES POR LA DISMINUCIÓN DE LA INFLACIÓN, -

EL EQUILIBRIO CAMBIARIO Y LA ELIMitJACIÓtJ DE LA RECESIÓN, Y 

26) Cfr.: Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; Méxi
co, ed. Porrúa, 1986 (8la. edición 

27) México-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-
1988; México, SPP, 1983. 
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LA OTRA DE CAMBIO ESTRUCTURAL O CUALITATtVO CON LA QUE SE 

BUSCABA RECOGER Y SATISFACER LAS PR!NClPALES DEMANDAS DE 

LA POBLACIÓN PLANTEADAS DURANTE LA CAMPA~A PRESIDENCIAL 

DE 1982, PARA CREAR A LA VEZ CON ESTA NUEVA ESTRATEGIA, -

OTROS NUEVOS VALORES ESTIMADOS COMO NECESARlOS EN EL MEJQ 

RAMIENTO DE LA POBLACIÓN Y DE SU PARTICIPACtÓN CON RESPE~ 

TO AL ~lODELO DE DESARROLLO NAC l ONAL ( 28}, 

Asf LAS COSAS, EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1903-1908 -

SE DIFUNDIÓ A PARTIR DEL 30 DE MAYO DE 1983, ADEMÁS DE -

DEFINIR LAS ESTRATEGIAS DEL DESARROLLO NACIONAL, EL PLAN 

ESTABLECIÓ LA COBERTUílA DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDE

RAL CON LA SOC [EDAD MEX 1 CANA, EM ESTE NUEVO ES0UEMA DE -

ACC!ÓN, Y COMO PARTE DE LAS NUEVAS TAREAS DE CONTROL A 

REAL!ZAR DURANTE LA GEST!ÓN PUBL!CA FEDERAL DE 1983-1988, 

SE PROVOCARON DIVERSOS CAMBIOS, A NIVEL CONST!TUCIONAL, 

SE MODIFICÓ EL TÍTULO !V (ARTÍCULOS 108, 109, 110, 111, -

112, 113 Y 114 CONSTITUCIONALES}, (29) DE TAL SUERTE -

QUE SE DEFIN!ERON CON PRECIS[ÓN LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS SIGUIENTES T~RMIUOS; 

-ARTÍCULO 103: LOS SUJETOS A.LAS RESPONSABILIDADES POR 

El SERVICIO PÚBLICO; 

-ARTÍCULO 109: LA NATURALEZA DE TALES RESPONSABILIDADES 

Y LAS BASES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL POR ENRIQUECI-

MfENTO ILÍCITO; 

28) México-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-
1988; México, SPP, 1983. 

29) COñS1 itución Política, op. cit., título 1 V, P. 89-95. 
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-ARTÍCULO 110: EL JUICIO PARA EXIGIR LAS RESPONSABILIDADES 

POLÍTICAS Y LA NATURALEZA DE LAS SAHCIONES CORRESPONDIEN

TES; 

-ARTÍCULO 111 Y !12: LA SUJECIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

A LAS SANCIONES PENALES Y LAS BASES PARA NO CONFUNDIR SU 

APLICACIÓN CON REPRESALIAS POLÍTICAS; 

-ART{CULO 113: LA NATUR1\LEZA DE LAS SAtlCIONES ADMit!ISTRATl

VAS Y LOS PROCEDIMIENTOS PAPA APLICARLOS, Y 

-ARTÍCULO 114: Los PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN PARA EXIGIR RES

PONSABILIDADES A SERVIDORES PÚBLICOS (301, 

EN CONSECUENCIA, CON DICHAS REFORMAS CONSTITUCIONALES, PRQ 

MOVIDAS PARA FORTALECER LA PLANEACIÓN NACIONAL, ASÍ COMO 

LAS REFORMAS-A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL, LAS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LA CREACIÓN DE LA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS; (311 LA ELABORACIÓN Y APROEACIÓN DE UNA NUEVA LEY RE

GLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA BANCA Y CR~DITO, 

LA PROMOCIÓN DE VARIAS REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL, RELATl-

VAS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 110RAL; Y AL CóDIGO PENAL, EN 

LO RELAT 1 va A AUt1ENTAR LAS PENAS A CONDUCTAS 1Líc1 TAS DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE BUSCÓ 0UE LA CONDUCCIÓN DEL 

PROCESO DE CAMBIO CUALITATIVO DE LA SOCIEDAD RESULTARA -

CONGRUENTE CON EL ENFOQUE DEMANDADO POR LA POBLACIÓN PA

RA EL PERÍODO INMEDIATO DE 1983 A 19ee. 

30) Constitución Política, op. cit., título IV, p. 89-95. 

31} Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 
1982. 



3, - EL COllTROL ADM l!H STRATI VO DURAiHE El 

. SEXEr: 1 O 1982 - 1988. 
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DESDE SU CAMPA~A POLITICA Y REITERADAMENTE EN EL EJERCICIO 

DE SU ADMINISTRACIÓN, EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HA 

PLANTEADO UNA DE LAS lDEAS MOTRICES DE SU GOBIERNO: LA RE

NOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD, COMO UNA INGENTE NECESIDAD 

POLITICA Y UNA ENFÁTICA DEMANDA POPULAR PARA VIGORIZAR 

NUESTRO SlSTEMA DEMOCRÁTICO Y ACCEDER A UNA SOCIEDAD MÁS -

JUSTA E IGUALITARIA. 

LA RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD NO ES UNA PRtDICA MORA

L! ZANTE N 1 UN SIMPLE PROGRAMA DE COt1BATE A LA CORRUPC 1 ÓN 

EN EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL, 

LA RENOVACIÓN MORAL DEBE ENTENDERSE, Y ASÍ SE CONC 1 BE, COMO 

UNA TESIS POL{TICA QUE HA DE TRADUCIRSE EN UNA NUEVA ACTI-

TUD, POSITIVA Y CONSTRUCTIVA, DE TODA LA CIUDADANÍA PARA -

QUE CADA PERSONA, GRUPO SOCIAL, GREMlO, INSTlTUCIÓN Y SEC-

TOR RENUEVE SU COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD Y LEALTAD EN -

EL CUMPLIMlENTO DE SUS DEBERES FRENTE A LOS INTERESES DE LA 

REPÚBLICA, DENTRO DE NORflAS DE COtlDUCTA QUE ESTABLEZCA LA -

SOCIEDAD. BUSCA ACENDRAR EL ESPÍRITU DE SUPEDITACIÓN DEL 

INTERtS PERSONAL O DE GRUPO AL INTERtS NACIONAL, EL PREDO

MINIO DEL INTERtS COLECTIVO SOBRE EL PARTICULAR. 

ESTE POSTULADO TlENE SU ORIGEN EN LA URGENCIA DE REMEDIAR 

EL DISLOCAMIENTO EN EL COMPORTAf11ENTO SOCIAL PROVOCADO POR 

LOS SENTIMIENTOS DE IMPOTENCIA Y FRUSTRACIÓN DE LA CIUDADA

NfA ANTE LOS HOMBRES Y GRUPOS QUE HAN ABUSADO DEL PODER Y 
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SE HAN SUMERGIDO EN LA CORRUPCIÓN, ABUSO Y CORRUPCIÓN EJER 

CIDOS EN COLUSIÓN POR UNO Y OTRO LADOS EN FORMAS DIVERSAS -

(UNA DE LAS MÁS GRAVES QUIZÁ SEA LA INEFICIENCIA), FRENTE A 

UNA MAYOR!A SOCIAL SIN FUERZA SUFICIENTE PARA COMBATIRLA -

DENTRO DE CAUCES INSTITUCIONALES. 

LA RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD NO PUEDE ENTONCES SER 

EFICAZ MEDIANTE LA IMPOSICIÓN COACTIVA. DEBE SER COMPROMI

SO LIBREMENTE ACEPTADO. Sus ARMAS NO SON LA ARBITRARIEDAD 

O LA CACER!A DE BRUJAS, SINO LA NORl~TIV!DAD Y LA TRANSPA

REIKIA EN LA GESTIÓN, PRECISA DEL RIGUROSO CUMPLIMIENTO DE 

LAS LEYES Y DE LA INSTRANSIGENCIA SOCIAL FRENTE A LA INMORA 

LIDAD PÚBLICA O PRIVADA, 

RENOVACIÓN MORAL EN El GOBIERNO SIGNIFICA PUES: MEJORÍA EN 

LOS SISTEMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS; ESTABLECIMIENTO DE 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, COMPROMISOS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

CLAROS Y DEFINIDOS, QUE IMPIDAN DECISIONES PÚBLICAS POR -

ARBITRIO PERSONAL; NORNATIVIDAD PARA LA ACTUACIÓN DEL SER

VIDOR PÚBLICO EN UN SISTEMA ADMINISTRATIVO RACIONAL, MODER 

NO, ÁGIL Y, SOBRE TODO, TRANSPARENTE A LOS OJOS DE LA SOCI~ 

DAD, SOLO ASI ES POSIBLE RESTABLECER LA CONFIANZA EN UNA -

AUTORIDAD, QUE POR JUSTA, HONESTA Y SERVICIAL, DE VITALIDAD 

A LA CONVIVENCIA SOCIAL, 

/ 

SIN EMBARGO, LA ACCIÓN DEL GOBIERNO QUE DEBE, Sf, PONER EL 

EJEMPLO, SERÁ INSUFICIENTE SI CADA CIUDADANO NO VIGILA AL 
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PROPIO GOBIERNO, A SUS ORGANIZACIONES Y A TODOS QUIENES OCU 

PAN UNA POSICIÓN DE DECISIÓN FRENTE AL PUEBLO Y DUE POR 

ELLO ESTÁN MÁS OBLIGADOS A TENER UNA ACTITUD COMPROMETIDA -

CON LA LEALTAD Y LA HONESTIDAD. 

LAS DEMANDAS IDENTIFICADAS MEDIANTE EL PROCESO DE CONSULTA 

POPULAR, UNA VEZ ANALIZADAS Y PONDERADAS, SE HAN CONVERTIDO 

Efl ADICIOtlES Y REFORMAS A LA LEGISLACIÓN TENDIENTES A LO-

GRAR EFICIENCIA, HONESTIDAD, EQUILIBRIO, CONCURRENCIA Y CON 

GRUENCIA EN LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-

RAL. ESTOS NO SE JUSTIFICAN POR si MISMOS, RESPONDEN A LAS 

EXIGENCIAS DE SERVICIO DE LA SOCIEDAD, 

UNA NUEVA MORAL PÚBLICA QUE SUSTENTE LAS ACCIONES DEL ESTA

DO PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS REQUIERE UNA ADMINISTRACIÓN 

EFICIENTE. LA CONGRUENCIA ENTRE PROGRArlAS Y METAS IMPLICA 

UN TRÁNSITO ORGANIZADO, RESPONSABLE Y GLOBAL, LA CONDUC-

CIÓN DE LOS ESFUERZOS SOCIALES POR ESA RUTA PRECISA DE AU

TORIDAD POL[TICA Y MORAL, 

AUNADO A LO ANTERIOR, MEDIANTE EL USO RAC!OtiAL DE LOS RECUR

SOS FINANCIEROS DISPONIBLES, LA APLICACIÓN DE METODOS ADE-

CUADOS DE ORGANIZACIÓN Y LA SELECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS -

CAPACES Y HONESTOS, SERÁ POSIBLE CONTAR CON UNA ADMINISTRA

CIÓN PÜBLICA ÁGIL Y MODERNA, EFICIENTE Y PRODUCTIVA QUE -

COADYUVE AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL ESTADO, 

LA RECTORIA DEL ESTADO SE INSTRUMENTA CON LA PLANEACIÓN DE-
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MOCRÁT[CA Y LOS MEDIOS DE CONTROL, EVALUACIÓN Y FISCALIZA-

CIÓN, !DEtlTIFlCA LOS OBJETIVOS NACIONALES, FIJA L.AS ACCIO

NES PARA ALCANZARLOS Y PREVIENE, DETECTA Y CORRIGE LAS POSl 

BLES DESVIACIONES, 

DENTRO DEL PROCESO DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PQ 

BLICA Y COMO ÓRGANO DEL GOBIERNO PARA LA RECTOR!A DEL ESTA

DO SE INSCRIBE LA CREACIÓN, MEDIANTE REFORMA A LA LEY ÜRGA

NICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBL[CA, DE LA SECRETARÍA DE LA -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERAC[ÓN CON FACULTADES PARA -

NORMAR y V 1G1 LAR EL FUNC 1 ONAM l Erno y OPERAC l ÓN DE LAS UN 1 D& 

DES DE CONTROL EN EL SECTOR POBL!CO, A F[N DE DAR TRANSPA-

RENC!A AL EJERCICIO DE LAS RESPONSAB[L!DADES DE LOS SERVIDQ 

RES PÚBLICOS CON RESPECTO A LA APLICACIÓN DEL GASTO, EL MA

NEJO DE lJ)S PRESUPUESTOS DE EGRESOS Y LA ADtlIN[STRAC[Ótl Y 

CUSTOD[A DE LOS INGRESOS, BIENES, FONDOS Y VALORES FEDERA-

LES. 

A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY CONFI~ 

RE A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERA-

CIÓN Y DEL REGLAMENTO EXPEDIDO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

MISMA, ES POSIBLE COMPRENDER QUE EL OBJETO DE DICHO ÜRGANO, 

EL CONTROL DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, TIENE ALCANCES NOV~ 

DOSOS Y MÁS AMPLIOS QUE LOS QUE TRADICIONALMENTE EXISTIAN 

EN ESA 11ATER!A, COMPLEMENTA LA DEFINICIÓN Y CORRESPONSABI

LIDADES EN ESA FUNCIÓN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PúBL[COS, 
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Así, EL CONTROL SE COtlC !BE EN LO QUE PODEMOS DEF !ti! R cono -

DOS EJES, UNO DE MANEJO ADECUADO DE RECURSOS l'lATERIALES Y 

OTRO DE EFICIENCIA EN LA GESTIÓN, CUYOS CUADRANTES SERÍAN: 

EL CONTROL FINANCIERO, EL OPERACIONAL, EL DE CUMPLIMIENTO 

DE NORMAS Y LA EVALUACIÓN. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE TAL 

FUNCIÓN NO DEBE RESTRINGIRSE AL ÁMBITO DE LA DEPENDENCIA -

REFERIDA A UN NIVEL MACROADMINISTRATIVO EN EL SECTOR PÜBLl 

CO, SINO REPRODUCIRSE, EN COORDINACIÓN CON AQUÉLLA, A UN -

NIVEL MICRO EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA

C l ÓN PÜBLI CA FEDERAL, 

MERECE ESPECIAL MENCIÓN EL HECHO DE QUE, PARA LOGRAR LOS -

OBJETIVOS ANTES DESCRITOS, ES IMPRESCINDIBLE VIGILAR QUE -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUMPLAN CON LAS RESPONSABILIDADES 

y OBLIGACIONES POLlTICO-ADMINISTRATIVAS nuE ESTABLECEN LAS 

LEYES Y, EN SU CASO, PROCURAR LAS SANCIOrJES PROCEDENTES. 

PARA ELLO RESULTA INDISPENSABLE ORIENTAr AL SERVIDOR PÜBLL 

CO RESPECTO DE SUS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES Y ESTA 

BLECER CANALES DE CONSULTA ACCESIBLES A LA CIUDADANÍA A 

EFECTO DE RECIBIR SUS QUEJAS Y DENUNCIAS POR EL INCUMPLI-

f11ENTO DE OBLIGACIONES DE AQUÉLLOS. 

Es CONVENIENTE ACLARAR QUE, SI BIEN LA FUNCIÓN DE CONTROL 

POSEE INHERENTEMENTE UN CARÁCTER FISCALIZADOR,NO DEBE EJER 

CERSE CON UN CRITERIO OBSTACULIZADOR O MÁS AÜN POLICIACO, 

SINO COMO UN ELEMENTO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN, QUE LA 
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VIGILE, DETECTE SUS FALLAS U OMISIONES Y SUGIERA, CREATIVA

MENTE, LA FORMA IDÓNEA DE RESOLVERLAS A FIN DE OPTIMIZAR -

SU EFICIENCIA Y DAR TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 

LA NUEVA CONCEPCIÓN DEL CONTROL DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

DIRIGE SU APLICACIÓN FUNDAMENTAL A LOS PROGRAMAS ESTRAT~Gl

COS Y LOS PROYECTOS PRIORITARIOS DE MANERA INTEGRADA EN TAL 

VIRTUD DESCARTA LOS VIEJOS SISTEMAS DE CONTROL CASUISTICO Y 

AGRUPA EN UNO SÓLO, BAJO POLITICAS, NORMAS Y DIRECTRICES CQ 

MUNES, A LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, LOS CUALES TIENEN UN MAN 

DO FUNCIONAL ÚNICO, LA SECRETARIA DE LA (ONTRALORIA, PERO -

ÉSTA NO LOS CEflTRALI ZA ORGAN 1ZAC1 ONALMEtHE. 

POR ELLO, LAS TÉCNICAS ESPECIFICAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

EN CADA ENTIDAD DEBEN APLICARSE POR SUS PROPIAS CONTRALO-

RfAS INTERNAS. LAS FUNCIONES A DESARROLLAR SE DESCRIBEN -

SUSCINTAMENTE A CONTINUACIÓN: 

EL COflTROL F INAtlC 1 ERO O AUDITOR f A FI NANC 1 ERA CONS 1 STE EN EL 

ANÁLISIS DE LAS TRANSACCIONEs,-oPERAClONES y REGISTROS FI-

IJANC 1 EROS, CERCIORÁNDOSE DE QU{SE REALÚAN ADECUADAMEIITE, 

CON EL FIN DE DETERMINAR SI LA:rJi?0Wf1.tíc16NFINANCIERA SE -
' ·. <~'.,\;' _. ,; ·. ·- . 

PRODUCE DE MANERA CONF 1 ABLE, OPORfUttA Y ÚTIL PARA LA TOMA 
- . -.;.07· ·-

DE DECISIONES, 

EL CONTROL OPERACIONAL SE LLEVA A CABO MEDIANTE AUDITORÍAS 
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DE OPERACIÓN QUE EXAMINAN LA ESTRUCTURA ORGANIZACIOfl.l\L, LOS 

SISTEt1AS DE INFORMACIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓfl -

CON OBJETO DE MEDIR LA EFICIENCIA LOGRADA EN LA UTILIZACIÓN 

DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS 

A CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

EL CONTROL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE tlORHAS VIGILA QUE LAS -

ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SE APEGUEN A 

LAS LEYES, DISPOSICIONES NORMATIVAS Y POLÍTICAS QUE LES -

SEAN AP(ICABLES EN MATERIA DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN 

INGRESOS, FINANCIAMIENTO, INVERSIÓN, DEUDA, PATRIMONIO Y 

MANEJO DE FONDOS Y VALORES DEL GOBIERNO FEDERAL, ASI COMO -

EN LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS CONTABLES, CELEBRACIÓN DE -

CONTRATOS, PAGOS, ADQUISICIONES Y ADrllNISTRAClÓN DE RECUR-

SOS HUMANOS Y MATERIALES (MUEBLES E INMUEBLES), 

LA EVALUACIÓN DETERMINA INTEGRALMENTE LA EFICACIA Eil EL LO

GRO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS DE AC-

CIÓN, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LA CORRESPONDENCIA ENTRE AVAtl 

CES ALCANZADOS Y RECURSOS EJERCIDOS EN UN TIEMPO DADO, FREtl 

TE A LAS METAS PROGRAMADAS POR CADA UNIDAD, 

LAS CUATRO FUNCIONES ANTES DESCRITAS DEBEN PRODUCIR RECOMEN 

DACIONES SOBRE LA FORMA DE REMEDIAR FALLAS U OMISIONES EN -

LA ADMINISTRACIÓN Y TRAER APAREJADOS SISTEMAS DE SEGUIMIEN

TO RESPECTO DE LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS RECOMENDACIONES, 

LA VIGILANCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y -
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN APLICACIÓN 

DE LA LEY RESPECTIVA, REQUIERE DEL ESTABLECIMIENTO DE SIS

TEMAS ACCESIBLES Y ÁGILES PARA LA CANALIZACIÓN Y RESPUESTA 

A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS DEL PÚBLICO AL RESPECTO, A EFECTO 

DE INVESTIGARLAS Y PROCEDER, EN SU CASO, A FINCAR LAS RES

PONSABILIDADES OUE RESULTEN E IMPONER LAS SANCIONES DISCl 

PLINARIAS QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO A LA LEY. 

EL EJERCICIO DEL CONTROL EN LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL CON -

ESTA NUEVA CONCEPCIÓN, DEBERA PRODUCIR CAMBIOS CUALITAT!-

VOS Etl LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ESTOS CAMBIOS HABRAN DE 

REFLEJARSE NO SÓLO EN LA ELIMINACIÓN DE ACCIONES ILÍCITAS 

EN LAS TAREAS PÚBLICAS, SINO SOBRE TODO EN LA RACIONALIZA

CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN Y SU CONDUCCIÓN DENTRO DE LA -

NORMATIVlDAD, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD QUE REQUIERE NUESTRA 

SOCIEDAD, 
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EN UN CONTEXTO DE CRISIS ECONÓMICA, EL PRESIDENTE MIGUEL DE 

LA MADRID HURTADO INICIÓ SU PERIODO DE GOBIERNO HACIA FINES 

DE 1982, AUNADO A LO ANTER 1 OR, D 1 VERSAS DEMANDAS DE LA SO

C l EDAD CIVIL ESPERABAN SER PROCESADAS POR EL SISTEMA POLITl 

CO. ESTAS DEMANDAS, RECOGIDAS Y ARTICULADAS DURANTE LA CA~ 

PAÑA POLÍTICA-ELECTORt;L, FUEROfl SJNTETI:ADAS EN LOS PRINCI

PIOS DE ºílACIONALISMO REVOLUCIONARIO, DEMOCRATIZACIÓN INTE

GRAL, SOCIEDAD IGUALITARIA, RENOVACIÓN ~ORAL, DESCENTRALIZa 

CIÓN DE LA VIDA tlACIONAL, DESARROLLO, E11PLEO Y COMBATE A -

LA INFLACIÓN, PLANEACIÓN DEMOCRÁTICAº, (32) 

PARA RESPONDER A TALES COMPROMISOS, EN EL GOBIERNO DE DE LA 

MADRID SE PROMOVIERON VARIOS CAMBIOS EN EL MARCO JURÍDICO -

Y EN EL APARATO ADMINISTRATIVO, BUSCANDO CONTAR CON ºLA CA

PACIDAD ADMINISTRATIVAº (33)SUFICIENTE PARA AFRONTAR LAS 

DEMANDAS SOCIALES. Asf LAS COSAS, EN DICIEMBRE DE 1982 IM

PULSÓ VARIAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA ENTRE LAS 

QUE SOBRESALf AN LAS HECHAS A LOS ARTÍCULOS 2S, 26, 27 Y 28. 

32) México-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; 
México, SPP, 1983, p. 21. 

33) Se retoma el concepto de A. Carrillo Castro según el cual, la capacidad 
administrativa se entiende corno "el potencial institucional y operativo 
que permite ir instrur.1entando, en la praxis social, los objetivos social 
mente aceptados y jurfdicamente consignados en la Constitución Polftica
del Estado a que se refiera el Análisis"; Carrillo Castro, Alejandro: 
La Reforma Administrativa en México; México, ed. Porrúa, 1980 (2da. -
edición), Tomo 11, p. 19 
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LA REFORMA HECHA AL ARTICULO 25 AFIRMÓ EL PRINCIPIO DE REC

TORÍA DEL DESARROLLO NACIONAL POP PARTE DEL ESTADO, SEílALAli 

DO ADEMÁS QUE "EL ESTADO PLAtlEARÁ, CONDUCIRÁ, COORDIMARÁ Y 

OR I EflTARÁ LA ACT l VI DAD ECONÓMICA N1\C I mJAL 11 (34) , EL ART f -

CULO 26 REFORM1\DO ESTABLECE QUE "EL ESTADO ORGi\N IZARÁ Utl -

SISTEMA DE PLAHEACIÓH DEMOCRATICA DEL DESARROLLO NACIONAL -

(PARA ELLO SE CONT/1Rf, CON . ' ' ) ur: PLM! t!Ac I ONAL DE DESARRO

LLO AL QUE SE SUJETAR1\il OBL! GATOR I Ai\EilTE LOS PROGRAMAS DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL" (33) EL ARTÍCULO 27 FUE 

ADICIONADO CON DOS FRACCIONES, LA XIX Y LA XX, LAS CUALES -

INTRODUCEN EL CONCEPTO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL, AS( -

COMO LAS CONDICIONES PARA UNA IMPARTICIÓN EXPEDITA DE LA --

JUSTICIA AGRARIA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD JURf

DICA EN EL CAMPo.(36), FINALMENTE, EL ARTÍCULO 28 INTRODUCE 

LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES, PROPICIANDO SU ORGANIZA

CIÓN; SE ESPECIFICAN LAS ACTIVIDADES QUE TENDRÁ A SU CARGO 

EN FORMA EXCLUSIVA EL ESTADO Y, ESTABLECE LOS FUflDAMENTOS 

PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LAS ÁREAS PRIORITARIAS, !:7) 

LAS REFORMAS HECHAS A LOS ARTÍCULOS ANTERIOR11ENTE CITADOS, 

JUNTO COtl LA LEY DE PLAMEACIÓN (38), SEMTAROH LAS BASES JURÍ 

DICAS PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE li\ PLANEACIÓN DEMOCRÁ 

34) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,artí-
culo 25, segundo párrafo. 

35) !bid, artículo 26 
36) ldem, articulo 27 
37) lbidern, artículo 28 
38) Publicada en el Diario Oficial del 5 de enero de 1983. 
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TICA Y NACIONAL. LA LEY DE PLANEACIÓN, REGLAMENTARIA DEL 

ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL VINO A PRECISAR "LAS NORMAS Y -

PRINCIPIOS BÁSICOS CONFORME A LOS CUALES SE LLEVARÁ A CABO 

LA PLANEAC 1 ÓN flAC I 01/AL DEL DESARROLLO Y ENCAUZAR, EN FUN

C l ÓN DE ÉSTA, LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL" esl 

LA CITADA LEY BUSCABA SENTAR: 

-"LAS BASES DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NA

CIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA" (ART. l FRACCIÓN !!); 

-"LAS BASES PARA QUE EL EJECUTIVO FEDERAL COORDINE SUS ACTl 

VIDADES DE PLANEACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON

FORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE" (ART, 1, FRACCIÓN lf l); 

-"LAS BASES PARA PROMOVER Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN D~ 

MOCRÁTICA DE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES, A TRAVÉS DE SUS 

ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS, EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

Y LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY" (ART, l FRACCIÓN 

!VI; y 

-"L.AS BASES PARA QUE LAS ACCIONES DE LOS PARTICULARES CON

TRIBUYAN A ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL PLAN Y 

LOS PROGRAMAS" (ART, l FRACCIÓN VI, 

EN CORRESPONDENCIA CON ESTE MARCO JURÍDICO,EN MAYO DE 1983 

EL PRESIDENTE DE LA MADRID DIÓ A ~ONOCER EL PLAN NACIONAL -

39) Ley de Planeación, artículo lº, fracción l. 
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DE DESARROLLO 1982-1983, EL CUAL TENÍA COMO PROPÓSITO FUNDA 

MENTAL EL DE: 

"f!.AtHENER y REFORZAR LA 1 rmEPEtlDEr:c !A DE LA ilAC 1 ÓN, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD QUE BAJO LOS PRINCIPIOS DEL Ei 
T~DO DE DERECHO, GARANTICE LIBERTADES INDIVIDUALES Y COLEC

TIVAS EN UN SISTEMA INTEGRAL DE DEMOCRACIA Y EN CONDICIONES 

DE JUSTICIA SOCIAL". (~Ü) 

DE ESTE PROPÓSITO PRIMCIP1\L DEL PLAil NACIO!-lAL DE DESARROLLO, 

SE DESPRENDÍAN CUATRO OBJETIVOS DE GOBIERNO: 

" ll CONSERVAR Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DEMOCRATICAS. 

2) VENCER LA CRISIS. 

3) RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO, 

4) INICIAR LOS CAMBIOS CUALITATlVOS 0UE REQUIERE EL PAÍS 

EN SUS ESTRUCTURAS ECONÓMlCAS, POLITICAS Y SOCIALES", 

EL ESFµERZO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO PRETENDIA VENCER -

LA CRISIS Y BUSCABA "LA ORDENACIÓN RACIONAL Y SISTEMÁTICA -

DE ACCIONES QUE, EN BASE AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES -

DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERlA DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN 

DE LA ACTIVIDAD ECONÓMlCA, SOCIAL POLÍTICA Y CULTURAL, TE-

40) H~xico-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; 
México, SPP, 1983.p. ll 

41) !bid. 
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NIENDO COMO PROPÓSITO LA TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD DEL 

PAÍS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, PRINCIPIOS Y OBJET!-

VOS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES ESTABLECEN" 

( ~2), EN ESTE SENTIDO, EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

(PND), SE CONCEBfA COMO EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ARTICU

LAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES TANTO DEL SECTOR PÚBLICO COMO 

DEL PRIVADO Y SOCIAL, EN MATERIA DE PLANEACIÓN, 

LAS ACCIONES DEL PND SE !MSTRUMENTARfAN A TRAYtS DE LAS -

CUATRO YERTI ENTES PREV 1 STAS EN LA LEY DE PLANEAC 1 Órl: LA -

OBLIGATORIA, PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PQ 
BL!CA FEDERAL (ART. 32); LA DC COORDINACIÓN, QUE INCORPORA 

LAS ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDE

RAL REALICE COtl LOS GOBIERNOS DE LAS ENT!DADES FEDERATIVAS, 

CONSIDERANDO LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LOS MUNICI

PIOS (ARTICULO 33); LA DE CONCERTACIÓN, QUE COMPRENDE LAS -

ACCIONES OUE EL EJECUTIVO FEDERAL ACUERDE REALIZAR CON LAS 

REPRESENTACIONES DE LOS GRUPOS SOCIALES O CON LOS PARTICULA 

RES INTERESADOS (ART, 37); Y LA DE INDUCCIÓN, QUE SE REFIE

RE AL MANEJO DE LOS INSTRUMENTOS DE POLfT!CA ECONÓMICA Y SQ 

CIAL Y, EN GENERAL, LAS ACCIONES QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL REALICEN PARA INDUCIR ACCIO

NES DE LOS PARTICULARES EN MATERIA ECONÓMICA Y SOCIAL(ARTl

CULOS 40 Y 41. ( 43) 

4~) Definición de Planeación Nacional del Desarrollo, contenida en la Ley 
de Planeación, artículo tercero; en: Diario Oficial 5 de enero de 
1983, p.9 

43) Cfr. Ley de Planeación, en O.O. del 5 de enero de 1983. También cfr. 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, p. 423. 
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PARA RESPONDER Y OPERATIVIZM L,\S REFOR!-1!1S AL M1\RCO JURfDICO, 

EL GOBIERNO DEL PRES I DEtHE DE LA i'.ADR ID ü I SPUSO DE D 1 VERSAS 

ACCIONES PARA CREAR EL "SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMQ 

CRÁTICA"AL QUE ALUD!A EL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL Y LA -

LEY DE PLAtlEAC IÓN EN SU CAPÍTULO SEGUNDO· [S TE SISTEMA NA

C l ONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA <S:lflD), ERA DEFINIDO COMO 

"UN CONJUNTO ART 1 CULADO DE RELAC l ONES FUMC l OtJALES, ílLIE EST[\_ 

13LECEN LAS DEPEtlDEMC 1 AS Y ENT l DAD ES DEL SECTOR PÚBLl CO EN-

TRES[, CON LAS ORGANIZACIONES DE LOS DIVERSOS GRUPOS SO--

. CIALES Y CON LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

A FIN DE EFECTUAR ACCIONES DE COMÚN ACUERDO". (44) 

DENTRO DEL SNPG TIENE LUGAR UN PROCESO DE PLANEACIÓN, ESTO 

ES, "UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESTit:ADAS A FORMULAR, INS

TRUMENTAR, CONTROLAR Y EVALUAR EL PLAN NAC l OtlAL Y LOS PRO-

GRAMAS ORIGlNADOS EN EL SflPD". (45) ESTE PROCESO DE PLA-

NEACIÓN SE DESARROLLA EN CUATRO ElAPAS: 

1) LA FORMULACIÓN,- CONSTITUYE LA PRlt\ERA ETAPA DEL PROCg 

SO DE LA PLANEACIÓN; SE DEFINE COMO EL CONJUNTO DE AC

TIVIDADES REALIZADAS A PARTIR DEL DIAGNÓSTICO QUE DE

SEMBOCAN El! LA ELABORAC 1 ÓN DEL PLAN l'lAC 1 ONAL Y DE LOS -

PROGRAMAS DE MEDIANO PLAZO, EN ESTA ETAPA SE PRECISAN 

LOS OBJETIVOS Y LAS PRIORIDADES DEL DESARROLLO, LAS 

PROPUESTAS DE LA SOCIEDAD SON TOMADAS EN CUENTA Y SE Dg 

44) t1éxico - Secretaria de Programación y Presupuesto: Sistema Nacional de 
Planeación Democrática. Principios y Qrqanización; Mexico, SPP. s.f., p.15 

4 5) [bid. p' 1 6. 
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TERMINAN LAS ESTRATEGIAS Y POL[TICAS, HACltNDOLAS CONGRUEli 

TES CON LAS METAS DE CORTO Y MEDIANO PLAZOS, PROCURANDO -

CON ESTO CUBRIR LOS PREVISIONES DE LOS RECURSOS A UTILIZAR, 

ESTA ETAPA TERMINA CON LA APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN, 

2) LA INSTRUMENTACIÓN.- TRADUCE LA FORMULACIÓN FINAL DEL 

PLAN EN ACCIONES OPERATIVAS, CONFORME A LOS NIVELES DE 

ACCIÓN (QUE PUEDErl SER: GLOBAL, SECTORIAL Y/O INSTITU

CIONAL), UNO DE LOS PRINCIPALES MECANISMOS DE INSTRU

MENTACIÓN ES LA INTEGRACIÓN DE PROGRAMAS OPERATIVOS -

ANUALES (PQA), LOS CUALES CONTIENEN LA OPERATIVIDAD -

BÁSICA ANUAL, REPRESENTAN EXPRESIONES CONCRETAS DE -

LOS PROPÓSITOS Y OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS A MEDIANO 

PLAZO, CONTIENEN ASIGNACIONES PRECISAS DE LOS RECUA-

SOS Y DEFINEN A LOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, LA 

INSTRUMENTACIÓN SE PUEDE EXPRESAR A TRAV~S DE LAS CUA

TRO VERTIENTES ANTERIORMENTE MENCIONADAS: LA OBLIGAT~ 

RIA, LA DE COORDINACIÓN, LA DE CONCERTACIÓN Y LA DE ltl 

DUCCIÓN, 

DAS A VIGILAR QUE LA EJECÜCIÓN DE'.'~AcCIONES CORRESPON-
y ··:·,:.' 

DA A LA NORMATIVIDAD QUE LAs,'~RIG'E'y,'Al.o ESTABLEcroo -

EN EL PLAN Y LOS PROGRAMAS" (461. EL CONTROL SE CONCl 

46) México - Secretaría de Programación y Presupuesto: Sistema Nacional 
de Planeaci6n DemocrJtica. Principios y Organización; México, SPP. 
s. f.' p. 21. 
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BE COMO UN MECANISMO DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN QUE PERMI

TE LA OPORTUNA DETECCIÓN Y -EN SU CASO- CORRECCIÓN DE LAS 

DESVIACIONES, INSUFICIENCIAS O INCONGRUENCIAS QUE SE PRE-

SEHTEN EN EL CURSO DE LA INSTRUMENTACIÓN, EJECUCIÓN Y/O -

EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES, CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR -

EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, POLÍTICAS, OBJETIVOS, 

METAS Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS CONTENIDOS EN EL PLAN, LOS 

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE LA .L\DM!MISTRACIÓN PÚBLICA. 

4) LA EVALUACIÓN. - EL SISTEMA ~11\C I ONAL DE PLJ\tlEAC 1 ÓH DE

MOCRÁT l CA DEFINE A LA EVALUACIÓN COMO "EL CONJUNTO DE 

ACTIVIDADES QUE PERMITEN VALORAR CUANTITATIVA Y CUALI

TATIVAMENTE LOS RESULTADOS DEL PLAN Y LOS PROGRAMAS EN 

UN LAPSO DETERMIUADO, ASÍ COMO EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA MISMO" (47) LAS ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DE 

LA EVALUACIÓN SGN LAS DE: 

-COTEJAR LOS OBJETIVOS Y METAS PROPUESTOS CON LOS RESUb 

TADOS OBTENIDOS AL FINAL DEL PERÍODO CORRESPONDIENTE. 

-VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y 

MEDIR SU EFECTO EN OTROS PROGRAMAS; Y 

-RETROALIMENTAR EL SIGUIENTE CICLO DE INSTRUMENTACIÓN, 

A EFECTO DE REVISAR LOS RECURSOS ASIGNADOS, LAS POLl

TICAS APLICADAS Y LA CONGRUENCIA ENTRE ACCIONES E IN~ 

TRUMENTOS PARA ASEGURAR QUE LOS RESULTADOS SEAN LOS -

47) México - Secretaría de Programación y Presupuesto: Sistema Nacional 
de Planeación Democratica. Principios y Organización; México, SPP. 
s. f.. p. 23 
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ESPERADOS, 

LAS PR IllERAS ACCIONES DEL SliPD CR I STALI ZAROtl Et: ALGUNOS -

PRODUCTOS TALES COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS FOROS DE CON

SULTA POPULAR, LOS CUALES SIRVIERON PARA APOYAR LA ELABO

RACIÓN DEL PHD 1983-1933; LA PROPUESTA A LAS ENTIDADES F~ 

DERATIVAS PARA ORGANIZAR SISTEMAS ESTATALES DE PLANEACIÓN 

COORDINADOS CON LA PLAMEACIÓN NACIONAL; LA ELABORACIÓN -

DE LOS PROGRAMAS REG I or:ALES DEL "l',AR DE CORTÉS", DEL su-

RESTE DE LA ZONA ilETROPOLl TANA DE LA C 1 UDAD DE r'.ÉX I CO Y -

REGIÓN CENTRO, Y EL DE ZONAS ARIDAS, 

3. 1 REllOVAC IÓN r:oRAL y CONTROL ADM IN 1 STRAT I YO. 

PARA LOS FINES DE ESTE TRABAJO, ES INDISPENSABLE PRO

FUNDIZAR EN UNO DE LOS SIETE PRINCIPIOS POLÍTICOS AS~ 

MIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ~A

DRID, ES DECIR, EN EL CORRESPONDIENTE A LA rENOVACION 

t~ORAL. EN PRIMER TERMitlO, SE TIENE QUE CONSIDERAR EL 

CONTEXTO SOCIAL EN EL CUAL SURGE ESTA TESIS DE CONDU~ 

TA SOCIAL, Y EN SEGUNDO LUGAR, EL CONTENIDO PUE ADQUl 

RIÓ Y LOS INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA REALIZAR LOS -

CAMBIOS EN LA DIRECCIÓN PREVISTA. 

LA TESIS DE ílENOVACIÓN roRAL SURGIÓ COMO UN INTENTO -

POR RESPONDER A LA PROTESTA GENERALIZADA DE LA SOCIE

DAD CIVIL ANTE EL DISLOCAMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO 
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SOCIAL POR PARTE DE UN NÚCLEO CERRADO DE HOMBRES Y GRUPOS A 

LOS OUE SE PERMITIERON PRIVILEGIOS TALES COMO: ABUSOS DE PO

DER Y CO:iRUPCIÓN MANIFESTADOS DE DIVERSAS FORt1AS, DESDE EL 

PECULADO Y LA DISTRACCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS, HASTA EL AGRA

VIO FRONTAL DEL RÉG 1 r\EN DE DERECHO, EL DESPOTISMO, LA I NEF I -

CIENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EL NEPOTISMO Y OTROS QUE 

SURGIERON AL M·lPARO DE UN APARATO ADMINISTRATIVO COMPLEJO, -

BUROCRATIZADO Y CON EXCESIVAS REGULACIOtl[S, 

Asr, LA EXIGENCIA DE RENOVACIÓN fORAL, DIMENSIONADA DURANTE 

LA CAMPAílA POLiTICA-ELECTORAL PARA LA PRESIDENCIA DE LA RE

PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL PERIODO 1S82-1938, LLEGÓ A CON

VERTIRSE EN UNA BANDERA POLITICA, Etl UN PRINCIPIO DE FILOSQ 

FÍA POLfTICA PARA ORIENTAR EL QUEHACER PÚBLICO E INTRODUCIR 

NUEVOS PATRONES DE CONDUCTA EN EL GOBIERNO, EN ESTE SENTIDO, 

LA RENOVACIÓN í10RAL SE COtJCEPTUALIZABA COMO Ul·J PRHICIPIO -

OR 1 EllTADOR SEGÚii EL CUAL "EL INTERÉS PART. I CU LAR DEBE SUBOR

DINARSE AL SUPERIOR INTERÉS NACIONAL (,, ,) IMPLICA UNA MAYOR 

CO~ICIENCIA CÍVICA (,,, Y) EXIGE ANTE TODO, EL CUMPLIMIENTO -

ESCRUPULOSO DE NUESTRAS LEYES", ( 48) 

PARA EL GOBIERNO, LA RENOVACIÓN NORAL IBA MAS ALLA DE UNA -

PRÉDICA MORALIZANTE O DE UN PROGRAt~ DEL SECTOR PÚBLICO PARA 

COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO, SE BUSCABA -

UNA OR I EN TAC IÓN PARA CADA UNA DE LAS ACTIVIDAD ES PERTENEC I EN-

48) México-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; 
México, SPP, l 983 , p. 42. 
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TES AL PROYECTO NACIONAL DE DESARROLLO, BUSCANDO PROMOVER EL 

CONSENSO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN COMO ÚNICO CAMI

NO VIABLE -DADAS LAS CONDICIONES DE CRISIS PREVALECIENTES- -

PARA SUBORDINAR CONSCIENTEMENTE LOS INTERESES PARTICULARES -

A LOS DE LA flAC 1 Ófl. LA RENOVAC 1 ÓN ílORAL SE PLANTEÓ COMO UN 

PROYECTO DE CAMBIO SOCIAL QUE SÓLO POD(A ENTENDERSE CON LA -

CONCURRENCIA ACTIVA, ORGANIZADA Y SOLIDARIA DE CADA UNO DE -

LOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE OPg 

RACI0N TANTO DE LOS RESPECTIVOS FACTORES RATIFICADOS COMO DE 

LOS DE NUEVA CREACIÓN DEL MODELO DE DESARROLLO NACIONAL, SE 

TRABAJASE PARA INCULCAR OTROS VALORES Y ACTITUDES CON LOS -

QUE CADA INDIVIDUO Y GRUPO SOCIAL SUBORDINARA SUS INTERESES 

PARTICULARES AL INTERtS GENERAL DE LA SOCIEDAD. 

LA CARGA IDEOLÓGICA DE ESTA ORIENTACIÓN POLÍTICA SE ENCONTRA 

BA EN DOS ASPECTOS: POR UN LADO, LA FUERZA DE LA PARTICIPA-

CIÓN DE LA CIUDADANIA, Y POR OTRO LADO, LA VOLUNTAD DEL GO

BIERNO PARA ENCAUZARLA, PROMOVIENDO ACTITUDES DE EFICACIA Y 

HONESTIDAD EN EL MANEJO DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS. 

LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINIÚRACIÓN PUBLICA Y LA SIMPLIFI

CACIÓN DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CONSTI-

TUÍAtl OTRA FACETA DE LA r:.ENOVACIÓN í10RAL CON LA QUE EL GO-

BIERNO MEXICANO BUSCABA ACERCAR A LA SOCIEDAD CIVIL CON LAS 

ESTRUCTURAS DE ORGAN 1ZAC1 ÓN PÜBLI CAS, DE TAL MODO OUE SE CON 

SIDERA~AQUE EN LA MEDIDA EN QUE EL SECTOR PÚBLICO ESTUVIERA -



RACIOllALMErlTE ORGANIZADO Y FUEP.A CAPAZ DE PRESTAR SERVICIOS 

EN UtlA FORMA MÁS EFICIENTE, ÉSTE COllTRISUIRfA A ELEVAR LA 

PRODUCTIVIDAD DE LOS RECURSOS SOCIALES Y DEL APARATO PRODU~ 

T!VO NACIONAL, 

PARA EL GOBIERNO, LA EXPRESIÓN PRÁCTICA DE LA RENOVACIÓN MQ 

RAL Ec:lUIVALfA AL "PERFECCiotlAl\!EtlTO DE LOS SISTEMAS DE AD!·1l 

NISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL ESTADO, LA MEJOR REGULACIÓN 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE CONTROL Y VIGILANCIA -

DE LA ADMINISTRACIÓN", (49) 

CONSECUENTE CON LO ANTERIOR, EL GOBIERNO FEDEBAL MEXICANO 

EMITIÓ UNA SERIE DE DISPOSICIO!lES JURÍDICAS Y ADMIN!STP.ATI

VAS ENCAMINADAS A REESTRUCTURAR LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

FEDERAL. ESTOS CAMBI~S ORGANIZACIONALES DEL APARATO PÚBLI

CO DEL ESTADO -AUSPICIADOS EN EL COTEXTO YA DESCRITO

BUSCABAN COMPROMETER, ADEMÁS DEL ORDEN JURÍDICO, LAS ACCIO

NES Y COMPROMISOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA EN 

SUS DIFERENTES INSTANCIAS, LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 

MEDIANTE LA VIGILANCIA Y LA BÚSQUEDA DE MECANISMOS APROPIA

DOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, 

49) !bid. 



3.2 ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTROL PÚBLICO 
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Es UN HECHO EVIDENTE QUE LAS FUMCIONES DE ESTADO SE HAN 

VENIDO INCREMENTANDO CON LA EXTENSIÓN Y PROFUNDIDAD QUE 

LES DETERMINAN LAS EXPECTATIVAS Y EXIGENCIAS DE LA SO

CIEDAD, CONFIGURANDO CON ELLO UN MARCO DE ACCIÓN DONDE 

LAS FORMAS ADOPTADAS VAN DESDE LA REGULACIÓN DE LA ECO

NOMIA HASTA LA PROMOCIÓN DE NUEVAS ACTIVIDADES Y APTITU 

DES DE LA POBLACIÓN, PASANDO POR LAS FUNCIONES RELATIVAS 

AL EQUILIBRIO DE LAS FUERZAS SOCIALES, A LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS BÁSICOS PARA LA COMUNIDAD, Y A LA ORGANIZA

CIÓN DEL DESARROLLO NACIONAL, ENTRE OTRAS, 

LA CRECIENTE COMPLEJIDAD DE LAS SOCIEDADES CONTEMPORÁ

NEAS HA PROVOCADO UNA INTERVENCIÓN CADA VEZ MAYOR POR 

PARTE DE LAS INSTANCIAS PÚBLICAS PARA ORIENTAR, ACELERAR 

o CORREGIR EL CAtmio QUE INEXORABLEMENTE SE EFECTÚA DEN

TRO DE LA SOCIEDAD; POR LO OUE LAS DECISIONES DE HACIA 

DÓNDE DIRIGIR ESOS CAMBIOS, AUNADO CON LA ESCALA Y VELO

CIDAD DE LOS FENÓMENOS SOCIALES, ASI COMO CON LOS AVAN-

CES CIENTfFICOS Y TECNOLÓGICOS CONSTITUYEN UNA AMPLIACIÓN 

EN LA ESFERA DE RESPONSABILIDADES DEL ESTADO y, POR TAN

TO, UNA OBLIGACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA CUM 

PLIRLAS, 

CONSIDERANDO ESTOS EFECTOS, SON SIGNIFICATIVAMENTE VÁLI

DAS LAS REESTRUCTURACIONES DEL SECTOR PÚBLICO CUANDO TIEtl 
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DEN A LA ADECUACIÓN DE SUS FINES CON LOS QE LA SOCIEDAD; 

ADECUACIÓN QUE DEBERfA SER CONSENSUAL Y OPORTUNA, PERO 

ADEMÁS PERMANENTE POR CUANTO QUE LAS RESPUESTAS A LOS R~ 

QUERIMIENTOS DE LA POBLACIÓN VAR!AN DENTRO CE UN PROCESO 

DE EVOLUC I Óil CONSTAN TE. EN ES TE SEtlT 1 DO, ALCAM ZAM PREE

MINENCIA LOS CAMBIOS MACRO Y MICRO ORGANIZACIONALES DEL 

APARATO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. 

PARA ESTOS CASOS, VALDRIA LA PENA SE~ALAR QUE LA PARTICl 

PACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA FORMACIÓN DE 

IDEOLOG!AS DE CAMBIO Y DE ORIENTACIONES POLITICAS PARA 

EL DESARROLLO NACIONAL DEPENDE DEL CONOCIMIENTO, HABILI

DAD Y EXPEfl IENC IA ACUMULADOS Y MANEJADOS POR EL APARATO 

ESTATAL ASEGURANDO, DE ESTA MANERA, SU PAPEL EN LA DEFIN! · 

C IÓN E IMPLANTACIÓN DE POL!T ICAS, IMTERPRETAC IÓN DE OBJE

TIVOS Y ASIGNACIÓN DE COSTOS Y BENEFICIOS ~OCIALES, FORTA 

LECIENDO CON ELLO UNA MAYOR INTERVENCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

ESTADO EN LA SOCIEDAD. 

PARA PODER OPINAR SOBRE LAS FORMAS QUE HA VENIDO EMPLEAN

DO EL GOBIERNO FEDERAL MEXICANO PARA ALCANZAR LA DINÁMICA 

SOCIAL Y PROMOVER NUEVAS FORMAS DE CONDUCTA SOCIAL MEDIA~ 

TE LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DE LA RENOV~CIÓN roRAL, ES NE

CESARIO CONOCER LAS MODIFICACIONES REALIZADAS DENTRO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y DE ESTE MODO DETEC--
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TAR HAClí\ DÓlmE VAN ORIEilTADOS LOS CAMBIOS, LA CONDUCTA 

SOCIAL Y EL MODELO DE DESARROLLO NACIONAL. 

COMO UNA CONSECUENCIA INMEDIATA Y CONCRETA DEL COMPROMl 

so DE REMOVAC !Ófl r1or.AL COtlTRA ÍDO POR EL PRESIDENTE ~· I

GUEL DE LA t'ADRID, LA ADMINISTRACIÓN DE ÉSTE PROMOVlÓ 

UNA SERlE DE MODlFICACIOtlES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 

ADMINISTRATlVAS. 

A NlVEL CONSTlTUCIONAL, ESTE PROCESO DE REFORMAS SE tlA

TERIALIZÓ EN LOS ARTÍCULOS 25, 2E, 27 Y ?P PARA SENTAR 

LAS BASES DE LA PLANEAClÓN ÜEMOCRÁTICA ('..):) 1 , Y HILOS A8. 

TICULOS 108, 109, 110, 111, 112, 113 Y 114 CORRESPONDIE~ 

TES AL TfTULO CUARTO CONSTlTUC!ONAL, POR MEDlO DE LOS 

CUALES SE ESTAELEClERON LAS RESPONSABlLIDADES DE LOS SER 

VlDORES PÚBLICOS (51). ESTAS MODIFICACIONES CONST!TUCIQ 

NALES DlERON ORlGEN, A SU VEZ, A CAMBlOS JUR)DICOS Y AD-

MINISTRATIVOS. 

EN 1982, EL CONGRESO DE LA UN IÓN APROBÓ EL DECRETO DE 
:-,e - -:.-

"REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY.Ü~GÁNICA DE L~ADMINISTR8. 

- . ·. 

50 ) Vid. supra eh este mi 

51 . Vid. supra, en el capítulo primero. 
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CIÓN PÚBLICA fEDERALu (52), CON EL QUE SE REFORMARON LOS 

ARTfCULOS 6, 7, 9, 22, 25, 26, EL 27 EN SUS FRACCIONES 

lll. IX, XX, XXV, XXVI. XXVII, XXIX; SE RECORRIÓ LA FRAC

CIÓN XXX PARA PASAR A SER XXXII Y SE ADICIONARON LAS FRA~ 

CIONES XXX Y XXX!; EL ARTICULO 28 EN SU FRACCIÓN I; LOS 

ART(CULOS 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, EL 38 EN SUS FRACCIQ 

NES XI Y XXIX; EL 39 EN SUS FRACCIONES !, !!, Vil, XX!, 

DEROGÁNDOSE LA FRACCIÓN VI, RECORRl~NDOSE, LA FRACCIÓN 

XXII PARA PASAR A SER XXIII Y ADICIONÁNDOSE LA FRACCIÓN 

XXI!; LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42, 43. 48, 50, 51 y 52. Los 

ARTfCULOS 32 BIS, 55 Y 56 FUERON ADICIONADOS A ESTA LEY. 

LAS REFORMAS DE 1982 A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA FEDERAL IMPLICARON CAMBIOS ESTRUCTURALES QUE 

DIERON ORIGEN A ÓRGANOS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS C!)_ 

YA OPERACIÓN DEMANDÓ PERSONAL EFICIENTE Y HONESTO, CON UN 

ALTO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD Y SOLIDARIO CON LOS PRO-

GRAMAS DE GOBIERNO. POR ELLO, SE ESTIMÓ CONVENIENTE DO

TAR A LA SECRETAR[A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE ATR! 

BUCIONES INTEGRALES PARA REGULAR LA ADMINISTRACIÓN, REMU

NERACIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL DEL PO

DER EJECUTIVO FEDERAL (53l. 

52) Publicado en el Diario Oficial, del 29 de diciembre de 1982. 

53 i cfr. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 
32, fracción X. 
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LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORfA CENERAL 

DE LA FEDERACIÓN FUE OTRO DE LOS CAMBIOS FUNDAMENTALES 

EN LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONSIGNA 

DO EN EL DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LOAPF Atl 

TES MENCIONADO. EL PROCESO DE CREACIÓN DE ESTA NUEVA 

DEPENDENCIA COMPRENDIÓ LAS SIGUIENTES FASES: hUN PROC~ 

SO DE CONSULTA POPULAR; EL COMPROP'.ISO POL!TICO DE RENQ 

VACIÓN MORAL ANTE LA SOCIEDAD CIVIL, DEL JEFE DEL EJE

CUTIVO; LA JUSTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POL(TICA DE 

SU CREACIÓN; EL ENVIO AL LEGISLATIVO DE LA INICIATIVA 

DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ÜRGÁNICA ~E LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; EL DICTAMEN, nlSCUSIÓN y 

APROBACIÓN DEL CONGRESO DE LA INICIATIVA; LA PUBLICA-

CIÓN DEL DECRETO EN EL CIARIO OFICIAL; LA EXPEDICIÓN 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DEPENDENCIA CREADA; (y) 

EL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA DE LAS UNIDADES AD

MINISTRATIVAS DE LA SCGF" (54), 

LA CREACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORfA GENERAL 

DE LA FEDERACIÓN CSECOGEF), VINO A INTEGRAR EN UNA SO

LA DEPENDENCIA, FUNCIONES DE CONTROL Y EVALUACIÓN ANTES 

DISPERSAS EN LAS CEPENDENCIAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESU

PUESTO, HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; COMERCIO Y LAS ANTl 

54) Pichardo Pagaza, Ignacio, o.p. cit., p. 125 



- t~ -

GUAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PATRIMONIO Y FOMENTO IN

DUSTRIAL (55). 

LA SECOGEF ES UNA DEPENDENCIA DE CONTROL Y VIGILANCIA, 

CON ATRIBUCIONES ESPECfFlCAS HACIA TODA LA ADMINISTRACIÓN 

POBLICA FEDERAL. JUNTO CON LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CR~DITO PÚBLICO, Y LA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LA 

SECOGEF ES UNA DEPENDENCIA GLOBALIZADORA QUE CUENTA, EN

TRE OTRAS, CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

ªPLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA DE CONTROL 

Y EVALUAC 1 óff GUBERNAMENTAL, lNSPECC !ONAR EL EJERC I -

CIO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL Y SU CONGRUENCIA CON 

LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS" (56); 

"EXPEDIR LAS NORMAS QUE REGULEN EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS rE CONTROL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• (57); 

"VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL Y 

FISCALIZACIÓNª {38); 

55) Sobre las atribuciones que tenían tales dependencias cfr. Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976. 

.. 
56) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, articulo 32 Bis, 

fracción 1. Publicada en el Diario Oficial, del 29 de diciembre de 1982. 
57) ibid, fracción II 
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"ESTABLECER LAS BASES GENERALES P~RA LA REALIZACIÓN 

DE AUDITOR[AS EN LAS DEPENDE~CIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERALu (59); 

"COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LAS DEPENDEtl 

CIAS Y ENTIDADES DE LA AmlJMISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

DE LAS OBLIGACIONES DERIVArAs DE LAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, INGRESOS, FI

NANCIAMIENTO, INVERSIÓN, DEUDA, PATRIMONIO Y FONDOS Y 

VALORES DE LA PROPIEDAD O AL CUIDADO DEL GOBIERNO FE

DERAL" (5J); 

"INSPECCIONAR Y VIGILAR (,, ,) OUE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CUMPLAN 

CON LAS NORMAS Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE: SISTEMAS 

DE REGISTRO Y CONTABILIDAD, CONTRATACIÓN Y PAGO DE PER 

SONAL, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA, ADQUI

SICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONSERVACIÓN, USO, DESTINO, 

AFECTACIÓN, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES E IN

MUEBLES, ALMACENES Y DEMÁS ACTIVOS Y RECURSOS MATERIA

LES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL" 151); Y 

59) ibid, fracción IV 

60) ibid, fracción V 

61) ibid, fracción Vil! 
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"CONOCER E INVESTIGAR LOS ACTOS, OMISIONES O CONDUC

TAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA CONSTITUIR RES

PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, APLICAR LAS SANCIONES 

QUE CORRESPONDAN EN LOS T~RMINOS QUE LAS LEYES SERA

LEN, Y EN SU CASO, HACER LAS DENUNCIAS CORRESPONDIEN

TES ANTE EL ~INISTERIO PÚBLICO" (62) 

Es IMPORTANTE RESALTAR QUE CON LA CREACIÓN DE LA SECOGEF 

NO SE RELEVÓ A LAS CEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE SUS RES-

PONSABI LIDADES EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE SUS 

PROPIOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS. lo 
QUE SE BUSCÓ FUE ~ODERNIZAR EL SISTEMA DE CONTROL DE LA 

ADM 1N1 STRAC IÓN PÜBL 1 CA FEDERAL, INTEGRANDO EN UNA SOLA 

DEPENDENCIA LAS FACULTADES PARA NORMAR Y VIGILAR EL FUN

CIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS DIVERSAS UNIDADES DE CON

TROL EXISTENTES EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y PAR& 

ESTATAL. ASIMISno, y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN 

1 DEL ART(CULO 32 BIS DE LA LOAPF, SE ESTABLECIÓ EL "SIS

TEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL", INTEGRADO 

POR LA SECOGEF; LAS CONTRALOR(AS INTERNAS DE LAS DEPElt 

DENCIAS Y ENTIDADES PÜBLICAS; LOS COMISARIOS Y DELEGADOS 

DE LA SECOGEF ANTE ELLAS, AS( COMO INSTRUMENTOS ESPECfFI

COS TALES COMO LAS AUDITORfAS FINANCIERAS, OPERACIONALES, 

DE RESULTADO DE PROGRAMAS Y DE LEGALIDAD, 

62) ibid, fracción XVII 



LAS CotHRALOR Í AS [ ~lTERNAS DE LAS ÜEPEtlDENC 1 AS Y ENT 1 DAD ES 

DE LA ADMJrllSTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CONSTITUYErl EL MECA

NISMO FISCALIZADOR GENERAL, CONCIBIENDOSE COMO ÓRGANOS DE 

APOYO DEPENDIENTES DIRECTOS DEL TITULAR DE LA SECRETARIA 

O ENTIDAD, REALIZAN SUS FUNCIONES DE ACUERDO A LAS NOR

í\AS EXPED 1 DAS POR LA SECRETARÍA DE LA COtJTRALOR Í A GENERAL 

DE LA FEDERAC I Óll Y T 1 EiJErl EL ENCARGO DE ORGAtl 1 ZAR Y COOB_ 

DINAR EL "SISTEMA INTEGRADO DE COllTROL Y EVALUACIÓN" DE 

SUS RESPECTIVAS EtlT 1 DAD ES. ( 63) EN UN MOMENTO DADO, SE 

BUSCÓ QUE LAS CONTRALOR¡ AS l NTERllAS (ANTES ÓRGANOS DE AU

D l TOR f A INTERNA), DEPENDIERAN DIRECTAMENTE DEL TITULAR 

DEL RAMO, PROCURANDO SU INSTITUCIONALIZACIÓN DENTRO DE CA 

DA DEPENDENCIA Y ENTIDAD PÚBLICAS SEGÚN LO DISPUESTO DES

DE 1976 POR LA LEY DE PRESUPUESTO, CorJTABILIDAD y GASTO 

PÚBLICO FEDERAL (64), Y AMPLIADO EN EL REGLAMENTO RESPEC

TIVO. (65) 

CON ESTE ESOUEt~, SE HAN PRACTICADO LAS ACCIONES PARA DAR 

TRANSPARENCIA AL EJERCICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE 

EN CADA DEPENDENCIA, ENTIDAD, ÓRGANO Y UNIDAD ADMINISTRA

TIVA TIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON RESPECTO A LA 

APLICACIÓN EFICIENTE DEL GASTO PÚBLICO, DEL MANEJO DE LOS 

63) Para el caso de la Contralorfa Interna de la Secretarla de Rela
ciones Exteriores, que es un punto fundamental de este trabajo, 
el capitulo 4 dedicado por completo al estudio de la misma, abun 
dará en detalles. -

64) Cfr. la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PGblico Federal, 
en su artfculo 44. Publicada en el Diario Oficial, del 11 de di
ciembre de 1976. 

65) Cfr. Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P_Q_ 
bl ico Federal, en su capítulo 11, artfculos 134 al 150 publicado 
en el Diario Oficial del 18 de noviembre de 1981. 
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PRESUPUESTOS DE EGRESOS Y DE LA ADMINISTRAC!ÓN Y CUSTODIA DE 

LOS 1 NGRESOS, B 1 EtlES, FONDOS Y VALORES FEDERALES, POR 

ELLO, LA FACULTAD DE DICTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS SQ 

BRE LAS RESPONSAB l LI DAD ES QUE AFECTEN A LA IJAC 1 ENDA PúBLl

CA FEDERAL, A U1 DEL CEP ARTfli1ENTO DEL D 1STR1 TO FEDERAL y AL 

PATRIMONIO DE LAS ENTlDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

FEDERAL AL COtlFERJRSE, COtlFORME A UN ESQUEMA UNITARIO DE -

CONTROL A LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORiA GENERAL DE LA F~ 

DERACIÓN, UBICA EN ~STA LA FACULTAD PARA FINCAR LAS RES-

PONSAB 1 L l DAD ES CORRESPotlD l ENTES, 

LA CREl\C! ÓN DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GEtlERAL DE -

LA FEDERAClÓN COMO DEPENDENCIA SLOBALIZADORA EN MATERIA 

DE CONTROL, VlNO A REFORZAR EL ESQUEMA SECTOR!AL DEFINIDO 

POR LA LOAPF EN SU ARTiCULO 50, AUNADO A ELLO, Y EN RELA

CIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA PARAESTATAL, EL ARTICULO 

48 DE LA MISMA LEY, COtlSECUENTE CON EL SISTEMA DE COMTRALQ 

RIA GENERAL, ESTABLECIÓ QUE ºLA VIGILANCIA DE LA PARTICIPA 

CIÓN ESTATAL ESTARÍA A CARGO DE UN COMISARIO DESIGNADO -

POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA COORDINADORA DEL SECTOR CQ 

RRESPONDIENTE, ESCUCHANDO LA OPINIÓN DEL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓNn, (66) 

EL MISMO PROPÓSITO DE CONSOLIDAR EL ESQUEMA SECTORIAL DIÓ 

66) Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, artículo 48, -
párrafo segundo. En: Diario Oficial, del 29 de diciembre de 1982. 
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ORIGEN ADEMÁS,A LAS MODIFICACIONES 0UE EN EL ÁMBITO DE COM 

PETENC!A DE LAS SECRETARÍAS DE HACIEtlDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Y DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SE REALIZARON, POR LO -

QUE SE REFIERE A LA PRIMERA, SE LE ADICIONARON LAS ATR1BU

C!OtlES DE "PROYECTAR Y CALCULAR LOS liiGRESOS DE LA FEDERA

CIÓN, DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS ENTI

DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSIDERANDO -

LAS NECESIDADES DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL ílUE PREVEA LA -

SECRETARÍA DE PROGRAriACIÓii Y PRESUPUESTO". (67) COMPLJ; 

MENTARIAMENTE 1 SE FACULTÓ A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO PARA "ESTABLECER Y REVISAR LOS PRECIOS Y 

TARIFAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN pq 
BLICA FEDERAL", (o2l FIN1\LMEiHE, Y EM COtlGRUEtlCIA CON -

LA REFORMA AL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL, SE ATRIBUYÓ A 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LA COMPETEN-

CIA PARA "PLANEAR, COORDlrlAR, EVALUAR Y VIGILAR EL SISTg_ 

MA BANCARIO DEL PAÍS", (69) 

POR LO QUE CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO, EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO RECTOR DE LA PLANEa 

CIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO, LAS MODIFICACIONES PROPUES

TAS SE ENCAMINARON A SIMPLIFICAR LOS TÉRMINOS Y ESTABLE

CER LAS DIFERENCIAS DE GRADO QUE EXISTEN ENTRE LA FACUL-

TAD DE PROYECTAR LA PLANEACIÓN CITADA Y AQUÉLLA DE PROYE~ 

G7) !bid, artículo 31, fracción VI. 
6B) !bid, artículo 31, fracción XV 
69) !bid, fracción VII 
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TAR Y COORDINAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS, SEflALANDO 

UNA DIRECTRIZ MÁS CLARA EN EL SENTIDO DE ORIENTAR LA COORDl 

NACIÓN DE ACCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL CON LOS GOBIERNOS 

LOCALES, A FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES DE DESARROLLO IN

TEGRAL QUE SE PRESENTEN EN LAS DISTINTAS REGIONES OUE CONFOR 

MAN EL TERRITORIO 111\C I Ot/AL, (70 ) 

EN LA SECRETARÍA DE PROGRM\f\C IÓN Y PRESUPUESTO SE CONCENTRÓ 

LA COMPETENCIA PARA ESTABLECER LAS NORMAS SOBRE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJECUCIÓll Y EVALUACIÓN DE LAS 

OBRAS PÜBLICAS, ASÍ COMO DE LAS ADQUISICIONES DE TODA CLASE 

QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÜBLICA FEDERAL. (71) i·1!ENTRAS QUE LA FISCALIZACIÓN 

Y CONTROL DE LAS OBRAS PÜBLICAS Y DE LAS ADQUISICIONES SE -

TRANSFIRIERON A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA FEDERAC 1 ÓN EN COORD IrlAC IÓN, EN SU CASO, CON LAS DEPEflDEtl 

CIAS GLOBALIZADORAS. (72) ASIMISMO, Y DADA SU NATURALEZA 

DE DEPENDENCIA GLOBALIZADORA, SUS FACULTADES NORMATIVAS SE 

COMPLEMENTARON CON LAS RELATIVAS A LA PROMOCIÓN DE LA APLI

CACIÓN DE LA POLÍTICA Y LAS DIRECTRICES QUE PARA EL PROCESO 

DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL EST~ 

BLEZCA LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

70) LOAPF, ar tí culo 32, fracciones: I; II, II I y IV 
71) !bid, fracciones XII y XVIII 
72) LOAPF, articulo 32, Bis, fracción VIII 



4.- EL CONTROL ADMIHISTRAT!VO EN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 



4.1 MARCO HISTÓRICO ADMIN1STRAT1VO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES 

EL PRESENTE APARTADO ESTÁ DESTINADO A DESCRIBIR Y ANALIZAR -

EL DESARROLLO HISTÓRICO, TANTO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES COMO DE LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE HAN DESEMBO

CADO EN LA CREACIÓN DE LA CONTRALORIA INTERNA, CON LA FINAL1-

DAO DE CONOCER SU PAPEL E IMPORTANCIA EN EL ÁMBITO DE LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL NEXICANA. 

LA ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, Y LA CONFORMACIClN DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN EL M~XICO INDEPENDIEN

TE TUVIERON SU FUNDAMENTO JURIDICO EN EL "REGLAMENTO PARA -

EL GOBIERNO INTERIOR Y EXTERIOR DE LAS SECRETARIAS DE ES

TADO Y DEL ÜESPAC~O UNIVERSAL, EXPEDIDO POR LA JUNTA SOBER& 

NA PROVISIONAL GUBERNATIVA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1821" (73), 

ESTE REGLAMENTO SENTÓ LAS BASES NORMATIVAS PARA EL ESTABLE

CIMIENTO DE CUATRO rlINISTERIOS CUYOS TITULARES SE DENOMINA

RON SECRETARIOS DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL, TALES 

MINISTERIOS FUERON LOS DE RELACIONES EXTERIORES E INTERIO

RES; DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS; DE HACIENDA -

PÜilLICA, Y EL DE GUERRA. MÁS ADELANTE, EN 1824, LA CONSTl 

TUCIÓN DE 1824 RETOMÓ ESTA NORMATIVIDAD. 

EN RELACIÓN AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES E INTE

RIORES, ANTECEDENTE MÁS REMOTO DE LA ACTUAL SECRETARIA DE 

73) .- Dublán, l'anuel y Lozano, José María, cit. pos. M:::lreno Rcx:lríguez Ro
drigo: La Administración Pública Federal en México; México, UNAM, 
1980, p. 137. 
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RELACIONES EXTERIORES, DURANTE EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

GUADALUPE VICTORIA AQUÉL MINISTERIO TUVO COMO PRIMER TITY 

LAR A JUAN GUZMÁN Y CONTABA CON LAS ATRIBUCIONES REFERl-

DAS A "LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS CON LAS CORTES EXTRAN

JERAS, ASI COMO OTROS ASUNTOS OUE MÁS TARDE PASARÍAN A -

LOS RAMOS DE GOBERNACIÓN, COMUNICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS" 

( 74). 

Cor~ LA EXPEDIC!Ótl DE LAS "SIETE LEYES CONSTITUCIONALES", 

EN 1836,QUE SUSTENTARON EL ESTABLECIMIENTO DE UN GOBIER 

NO DE TIPO CENTRAL UNITARIO, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

SUFR 1 ó UNA REES TRUCTURAC 1 ÓN ORGr\rl 1 CA. s 1 BIEN no SE MO

D I F 1 CÓ EL NÚMERO DE MINISTERIOS EXISTENTES, SÍ HUBO UNA 

REASIGNACIÓN SUSTANCIAL EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES QUE 

TENIAN SERALADAS. 

EN ESTE SENTIDO, ES CREADO EL MINISTERIO DE RELACIONES EK 

TERIORES, DELIMITÁNDOSE CON PREtlSIÓN EL ÁREA DE LAS RE

LACIONES EXTERIORES COMO ÁMBITO EXCLUSIVO Y AUTÓNOMO DEL 

RESTO DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS. Los OTROS TRES MINili 

TERIOS EXISTENTES EN ESE MOMENTO ERAN LOS DE.HACIENDA, -

GUERRA Y MAR !NA, Y EL DEL [ MTER I OR, 

LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓ~ D~.1857 NO MODIFICÓ -

LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN·PúBLICA, SIN EMBA8. 

GO, DESPUÉS DE LAS PUGNAS POLfTICO-MlLl~A~ES ENTRE CONSER 

74) .- Pichardo Pagaza, Ignacio, p. cit., p. 334 
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VADORES Y LIBERALES, Y AL ASUMIR BENITO JUÁREZ LA PRESI-

DENCIA EN 1861, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SUFRIÓ UNA HUE

VA REESTRUCTURACIÓN QUEDANDO UNIDAS "LA SECRETARÍA DE RE

LACIONES EXTERIORES CON LA DE GOBERNACIÓN, Y LA DE JUSTI

CIA CON LA DE fOME!lTO: (/)~. cSTJ\ MODIFICACIÓN DEL APARA

TO ADMINISTRATIVO TUVO COMO FINJ\LIDAD LA DE DISMINUIR EL 

GASTO PÚBLICO DEBIDO A LOS PROBLEMJ\S ECONÓMICOS QUE EN-

FRENTABA EL PA f S, POS TER 1 ORr\EtlTE, EN 1891, LA SECRET J\R f A 

DE RELAC 1 ONES EX TER 1 ORES ADOPTÓ LA DEtlOM 1NAC1 ÓN ílUE CONSEB_ 

VA HASTA LA ACTUALIDAD. EN 1917, YA DURANTE EL GOBIERNO -

DE VENUSTIANO CARRANZA, SE PROMULGÓ LA "LEY DE SECRETARIAS 

DE ESTADO" (76L LA CUAL INCLUYÓ EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, CON DISTINTAS AD!--

CIONES Y REFORMAS, ESTE MARCO NORMATIVO SE MANTUVO HASTA 

75).- Moreno Rodr[guez, Rodrigo. op. cit., p. 142 y 143. 

76).- La Ley de Secretarlas de Estado tuvo diversas reformas. 

Entre otras, cfr. el: 

Diario Oficial 31 de diciembre de 1917. 

Diario Oficial 25 y 26 de enero de 1918. 

Diario Oficial 3 de octubre de 1921. 

Diario Oficial 8 de enero y 12 de diciembre de 1923. 

Diario Oficial 22 de enero de 1925. 

Diario Oficial 1 de marzo de 1926. 

Diario Oficial 8 de junio de 1928. 

Diario Oficial 12 de julio de 1930. 

Diario Oficial 18 de diciembre de 1932. 

Diario Oficial 23 de diciembre de 1958. 
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1976, CUANDO EL GOB 1 ERflO LóPEZ PORTILLO PROMULGÓ LA fJ'.JF.VA 

"LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL" (771,

QUE VINO A REDEFINIR LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLI CA FEDERAL CEflTRALI ZADA y Pt1P,,-'\ESTATtll. :::sTA NUEVA LEY PRECISÓ 

- EN SU ARTÍCULO 23 - LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA -

DE RELACIONES EXTERIORES EtlTRE LAS OUE SE E1lCOrJTR;\B/\i'l Ll\S 

DE CONDUCIR LI\ POLÍTICA EXTERIOR DEL PAÍS; DIRIGIR EL 

SERVICIO EXTERIOR EN SUS ASPECTOS DIPLOMÁTICO Y CONSU-

LAR; 1 NTERVErll R, POR COflDUCTO DEL PROCURADOR GEfJERAL DE -

LA REPÚBLICA Etl LA EXTRADICIÓN COilFORME J\ U\ LEY O TRATA

DOS, (781 LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE RELACIO-

NES EXTER 1 ORES SE HAN EflFOCADO A MANTEilER Y DEFEflDER LA -

SOBERAHf~ [ INDEPENDENCIA NAC!OHALES, A5f COMO A PROMOVER 

LAS RELACIONES lf/TERNACIONALES Efl LAS 0UE 1'.t:XICO PARTICI

PA ENARBOLANDO SUS PRINCIPIOS DE: AUTODETERMINACIÓN DE 

LOS PUEBLOS; LA No INTERVENCIÓN; LA SOLUCIÓN PACÍFICA -

DE LOS CONFLICTOS; LA IGUALDAD JURÍDICA DE LOS ESTADOS 

Y LA COOPERAC l ÓN 1NTERflAC1 ONAL PARA EL DESARROLLO, 

LA NORMATIVIDAD QUE REGULA A LA SECRETAR( A DE RELAClotlES 

EXTERIORES, Y AL SECTOR EN GEMERAL,SE HA IDO MODIFICAMDO 

A LO LARGO DE LOS Aílos, PARA DAR IDEA DE ESTAS MODIFl-

CACIONES, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PRECEPTOS JURl 

DICOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS, DE UNA U.OTRA FORMA, 

CON EL SECTOR RELACIONES EXTERIORES, 

77).- Publicada en el Diario Oficial del 29 de.diciembre de 1976. 

78).- En relaci6n a las atribuciones de la S.R.E., v~ase el ar
tículo 28 de la citada Ley. 
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4.2,- !:A~CO JURfDICO RELACIONADO CON EL SECTOR DE RELACIONES 

EXTERIORE~ 

-CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

5 - FEBRERO - 1917, ARTÍCULOS 3G Y 90, 

L E Y E S 

-LEY DE EXTRANJERfA Y NATURAL!ZACIÓM, DIARIO OFICIAL DEL 

28 - MAYO - 1886. 

-LEY DE EXTRADICIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA, . DIARIO OFI

CIAL DEL 19 - MAYO - 1897. 

-LEY ORGÁNICA DE LAS FRACCIOMES l Y IV DEL ARTICULO 27 CON§ 

TITUCIOMAL, DIARIO OFICIAL DEL 21 ~ENERO- 1926. 

-LEY DE NACIOtlAL!DAD Y NATURALIZACIÓN, DIARIO OFICIAL DEL 

20 - ENERO - 1934. CON SUS REFORMAS Y ADICIONES: DIARIO 

OFICIAL DEL 10 - MARZO - 1938; DIARIO OFICIAL DEL 23 - EN[ 

RO - 1940; DIARIO OFICIAL DEL 18 - ENERO - 1941; DIARIO -

OFICIAL DEL 31 - DICIEMBRE - 1949; DIARIO OFICIAL DEL 20 

- FEBRERO - 1971, Y DIARIO OFICIAL DEL 31.- DICIEMBRE - -

1974. 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES t1ERCANTILESI DIARIO OFICIAL DEL 

4 - AGOSTO - 1934, 
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-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES ÓE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, rr1ARIO·ÜF!CIAL DEL 30 - DICIEM-

BRE - 1959, 

-LEY SOBRE EL SERV ICI b DE Y!GILANCIA. DEFONDOS y VALORES DE 

LA FEDERACIÓN, DIARIO ÜFICIAL DEL 31 - DICIEMBRE - 1959, 

-LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. D1a 

RIO OFICIAL DEL 28- DICIEMBRE - 1963, 

-LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN iíEXICAf'IA Y REGULAR LA lNVEB. 

SlbN EXTRANJERA. DIARIO OFICIAL DEL 9 - MARZO - 1973, 

-LEY GENERAL DE POBLACIÓN, DIARIO OFICIAL DEL 7 - ENERO -

1974. 

-LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL, DIARIO OFICIAL DEL 29 

- DICIEMBRE - 1975, 

-LEY DE PREMIOS, EST[MULQS Y RECOMPENSAS CI\IIÚ$ •. DIARIO -

ÜFICIAL DEL 31 - DICIEMBRE ~1~75; 
. . 

-LEY ÜRGÁN I CA DE LA ADM l N 1 STRAC l Ótl PúBUCA FEDERAL' D 1 AR lo -

ÜF!CIAL DEL 29 - DICIEMBRE - 1976,. REFORMAS Y ADICIONES EN 

DIARIO OFICIAL DEL 29 - DICIEMBRE - 1982, 

-LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PúBLICO FEDERAL -

DIARIO ÜFICIAL DEL 31 - DICIEMBRE - 1976. 

-LEY SOBRE ADOUISIC!ONES, ARRENDAMIENTOS Y ALMACENES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DIARIO ÜFICIAL DEL 31 - Dl 

CIEMBRE - 1979. 
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-LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS, DIARIO -OFICIAL DEL 30 - DICIEMBRE -

1980. 

-LEY GENERAL DE BIENES NACIONALE'.S. DIARIO OFICIAL DEL 8 -

ENERO -1982 .. 

-LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR ff¡EX!CAMO, DIARIO ÜFl-

CIAL 8 - ENERO - 1982, 

-LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLI-

COS. DIARIO OFICIAL DEL 31 - DICIEMBRE - 1982. 

-LEY DE PLANEACIÓN, DIARIO OFICIAL DEL 31 - MAYO - 1933. 
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SALIR OE LA BJJUOTECA 

R E G L A M E N T O S 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS FRACCIONES 1 Y IV DEL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. DIARIO 0FICIAL.DEL"29 - FEBR~ 

RO - 1926. 

-REGLAMENTO DE LOS ARTf CULOS 47 Y 48 DE LA (EY DE NACIONA-

Ll DAD Y NATURALIZACIÓH, DIARIO OFICIAL DEL 6 - SEPTIEMBRE -

1940, 

-REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE 

FONDOS Y VALORES DE LA FEDERACIÓH. DIARIO OFICIAL DEL 26 

- JUNIO - 1968, 

-REGLAMENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE NACIONALI

DAD MEXICANA. DIARIO OFICIAL DEL 18 - OCTUBRE - 1972, 

-REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, DIARIO OFICIAL 

DEL 17 - DICIEMBRE - 1976, 

-REGLAMENTO DE LA LEY; SOBRE ADQU 1s1 CI O~ES,1-~~~~~~°;AMIENyos y 

ALMACENES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE·R'i{C/·DIARIO 0FI 
==---, ·:'>. =-=-~---~·-.;,. :.:_~'i-:_-~·; __ . -.~c'i~;~~-;;o: -1·."~":ii.;:.r::::f,-<"-,- _:-~; __ . -. -

CIAL DEL 11 .:.. SEPTIEMBRE - 1981;• .. <~~;~t:~úic;•:r· 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUEs1"63i:toi~Á:I~IDADY GASTO . . .... \' - .,_ . . . . . . . 

PúBLico FEDERAL, DIARIO OFICIAL DEL18}::..r~bvIEMBRE - 1981. 

-REGLAMENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE PASAPORTES, DIARIO OFICIAL 

DEL 9 - DICIEMBRE - 1981. 
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-REGLAMENTO DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR r1EXl

CANO, DIARIO OFICIAL DEL 22 - JULIO - 1982. 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE.RELACIONES EXTERIQ 

RES, DIARIO 0F 1C1 AL DE~23 - AGOSTO - 1985, ílEFORMAS Y 

ADICIONES APARECIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL 4 DE MARZO -

DE 1987. 
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DECRETOS 

-DECRETO QUE FIJA REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFI

CADOS DE NAC 1 ONALl DAD i!EX 1 CAflA, D 1AR1 O ÜF 1C1 AL DEL 31 - MA 

YO - 1934. 

-DECRETO QUE RIGE EL CEREMONIAL DIPLOMÁTICO. DIARIO ÜFl-

CIAL DEL 20 - OCTUBRE - 1935, 

-DECRETO DEL 7 DE ENERO DE 1936 OUE EXCEPTÚA DE TODO IMPUES

TO A LOS EQUIPAJES, MENAJE DE CASA, VEHÍCULOS Y DEMÁS OBJE

TOS DE USO PERSONAL QUE IMPORTAN LOS REPRESENTANTES DIPLO

MÁTICOS. DIARIO OFICIAL DEL 12 - FEBRERO - 1936, 

-DECRETO QUE REGLAMENTA LOS ARTÍCULOS lº Y 2º DE LA CONVEN

CIÓN CELEBRADA ENTRE M~XICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI

CA PARA LA RECUPERACIÓN DE VEHICULOS QUE HUBIEREN SIDO OB

JETO DE DELITO CONTRA LA PROPIEDAD, D!AR!o. ÜFICIAL DEL 2 

- SEPTIEMBRE - 1938, 

-DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE NACIONACjpAp:"Y'!.NAIUR~L I ZACI Ótl, 

DIARIO ÜFICIAL DEL 23 - ENERO l94Ó .e.e •• /.~~ 2?: (f; 

-DECRETO QUE FIJA REQU 1 SITOS ~ARA CPt E~PEbl 2!·óN'.·DE· CERTI FI

CADOS DE NACIONALIDAD nEx1tM1A! .DI¡Rléb~1¿}Al.Dtl 3i - MA 

YO - 1943. 
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-DECRETO QUE ESTABLECE LA NECESIDAD DE OBTENER PERMISOS PA 

RA ADQUIRIR BIENES A EXTRANJEROS Y PARA LA CONSTITUCIÓN -

O MODIFICACIÓN DE SOCIEDADES MEXICANAS. DIARIO OFICIAL -

DEL 7 - JULIO - 1944. 

-DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA -

LEY DE NAClotlALIDAD Y tlATURAL!ZACIÓN. DIARIO ÜFJCIAL DEL 

31 - DICIEMBRE - 1949. 

-DECRETO QUE CREA LA COMISIÓfl f'lACIONAL DEL ESPACIO EXTE-

RIOP.. DIARIO OFICIAL DEL 31 - AGOSTO - 1952, 

-DECRETO RELATIVO A LA CONCESIÓN DE PERMISOS PARA LA CONSTl 

TUCIÓN O MODIFICACIÓN DE SOCIEDADES CUYO OBJETO SEA ESTA-

BLECER O DESARROLLAR DETERMINADAS INDUSTRIAS. DIARIO -

OFICIAL DEL 2 - AGOSTO - 1970. 

-DECRETO SOBRE REFORMAS AL ARTÍCULO 35 Y ADICIONES AL 39 DE 

LA LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN. DIARIO OFICIAL -

DEL 20 - FEBRERO - 1971, 

-DECRETO QUE FIJA LOS DERECHOS POR LOS PERMISOS QUE EXPIDE 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE ACUERDO CON LAS 

DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA, DIARIO OFICIAL -

DEL 27 - FEBRERO - 1971. 

-DECRETO SOBRE REFORMAS Y ADitIONES ~.LOS ARTfCULOS 2, FRA~ 

CIÓN llJ 20, 21 Y OTROS DE LA LEY DE NACIONALIDAD, DIARIO 

OFICIAL DEL 31 - bICIEMBRE - 1974. 
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-DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PRESUPUESTO, COtl 

TABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL. DIARIO OFICIAL DEL 30 

- DICIEMBRE - 1977, 

-DECRETO QUE ESTABLECE LAS CUOTAS DE LOS DERECHOS POR LA -

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONSULARES. DIARIO OFICIAL D~L -

19 - ABRIL - 1978. 

-DECRETO QUE REFORMA AL ARTICULO 17 DE LA LEY DE PRESUPUEl 

TO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL. DIARIO OFICIAL 

DEL 31 - DICIEMBRE - 1979. 

-DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL COBRO DE DERECHOS Y -

PRODUCTOS POR PERMISOS DE EXCEPCIÓN Y EXPLOTACIÓN COMER-

CIAL DE CIERTAS ESPECIES DE TÚHIDOS QUE REALICEN EMBARCA

CIOt~ES EXTRANJERAS EN LA ZOtlA ECONÓMICA t~EXICANA, DIARIO 

OFICIAL DEL 21 - ENERO - 1930. 

-DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y AD I C 1 ONA LA LÉY DE PRESU

PUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PúBL!CO FEDÉRÁL. ::,,DIARI~ 0Fl 
: ,.· .. ,. "'·\';..·.··:· ,':': 

' .. :·,~;~·' .·,; ~•e' 

:_~:-~,_ ... 'Ji;~~~~,~~~~-~~:~-fS~ _;;t:;,,~ 
·- .; -~'-'.'.,. : ''"· . 

':··.~/~ ~-,¡.~-

CIAL DEL 30 - DICIEMBRE - 1980. 

-DEcRETo a u E REFORMA v AD r c 1 o NA LA LEv;ofi'c5A~'1ccÁVoEEL/\'~'-ADM1 . 
MI STRAC IÓN PúBL 1 CA FEDERAL. D 1 ARIO bfí2i/\LYD~bz§ /. , DI~ 
CIEMBRE - 1982. 
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ACUERDOS 

-ACUERDO RELATIVO A .LA INTERPRETACIÓN DE LAS FRACCIONES !, 
- . . . 

l V Y V! DEL: ARTÍCULO 27 DE LA CONSTI TUC I ÓM PoL1 TI CA DE LOS 

ESTADOS .UNIDosMEX!CANOS. DIARIO OFICIAL DEL 19 - AGOST0-

1939. 

-ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA DELEGACIÓN DE LA SECR~ 

TAR(A DE RELACIONES EXTERIORES CON SEDE EN LA CIUDAD DE -

~ONTERREY, NUEVO LEÓN. DIARIO OFICIAL DEL 18 - FEBRERO -

1975. 

-ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA DELEGACIÓN DE LA SECRf 

TARIA DE RELACIONES EXTERIORES CON SEDE EM LA CIUDAD DE 

GUADALAJAnA, JALISCO. DIARIO OFICIAL DEL 4 - OCTUBRE - -

1976. 

-ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA OFICINA URBANA DE LA -

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN LA DELEciACIÓN POLl

TICA "GUSTAVO A. nADERO", DIARIO ÜFIClAL DEL 17 - AGOSTO -

1979. 

-ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA OFIC!NA URBANA DE LA -

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN LA DELEGACIÓN POLl

TICA "MIGUEL HIDALGO", DIAR!O OFICIAL DEL G - NOVIEMBRE -

1979. 
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-ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN OFICINAS URBANAS DE LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN LAS DELEGACIONES 

PoLfTICAS "BENITO JuÁREZ" y "VENUSTIANO CARRANZAº. DIA

RIO OFICIAL DEL 31 - MARZO - 1930. 

-ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIO-

RES ESTABLECE UNA DELEGACIÓN CON SEDE EN LA CIUDAD DE -

HERMOS!LLO, SONORA. DIARIO OFICIAL DEL 4 - JULIO - 1980. 

-ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ESTABLECE UNA DELEGACIÓN REGIONAL CON SEDE EN LA CIUDAD -

DE TORREÓN, COAHUILA. DIARIO OFICIAL DEL 27 - MARZO - -

1981. 

-ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ESTABLECE UNA DELEGACIÓN CON SEDE EN.LA CIUDAD DE VILLAHEB. 

MOSA, TABASCO, DIARIO OFICIAL DEL 21 - AGO~TO - 1981, 

-ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ESTABLECE UNA DELEGACIÓN CON SEDi EN LA CIUDAD DE rlÉR 1 DA, 

YUCATÁN. DIARIO 0FIC!ALDEL 5-.;.jlJUO .;.1982, -
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4' 3' LA CONTRALOR í A 1 NTERNA DE LA SECRETAR í A DE RELAC 1 ONES EXT~ 

RIORES. 

HABLAR DE LA CONTRALOR]A INTERNA EN LA SECRETARIA DE RELA

CIONES EXTER!ORES REQUIERE DE UN ANÁLISIS RETROSPECTIVO. 

SI B!Erl LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GEIJERAL DE LA FE

DERAC!ÓN FUE CREADA EN 1982, DESDE 1973 LA SECRETARÍA DE 

P.ELACIONES EXTERIORES C01ITl\BA CON Utl ÓRGAMO INTERNO DE CO.t[ 

TROL - LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - CUYO FUNCIONAMIEN-

TO SE EIJCONTRA8f'\ CONTEMPLADO EN EL REGLMlENTO l 1!TER 1 OR DE 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (79), TAL REGLAMEtl 

TO BUSCABA INTEGRAR LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADMI

NISTRACIÓN "DENTRO DEL PROCESO DE PLANEACIÓN Y DE PROGRAMA 

C 1 ÓN; PR [ MERJ\11ENTE CON LA ELABORAC 1 ÓN DE AMÁL! S 1 S CUAL! TA

T l VOS Y CUANTITATIVOS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN 

PROGRAMÁTICA, Y POSTERIORMENTE, CON LA SÍNTESIS E INTEGRA 

CIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS MISMOS ANÁLISIS" (80) QUE PER.MI

TIERAN VERIFICAR Y EVALUAR LOS RESULTADOS, COMPARÁNDOLOS 

CON LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS, LO QUE PERMITIRÍA RETROA-

LIMENTAR EL PROCESO DE PLANEACIÓN. 

EL FORTALEC!MIENTO DE LAS FUNCIONES DE ANÁLISIS, SfNTESIS 

Y VER!FICACIÓIJ DE LOS RESULTADOS Y SU MEDICIÓN, PROPORCIQ 

NARON LA BASE PARA CREAR, EN 1979, EL DEPARTAMENTO DE AU 

79) .- Diario Oficial 18 de abril de 1978 

80) .- México-S.R.E.: Manual de Organizaci6n de la Contraloría 
Interna; México, S.R.E., noviembre de 1986, p. 5. 
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DITORfA INTERNA, UBICADO DENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA S,R,E, ESTE DEPARTAMENTO TUVO COMO -

PRINCIPALES FUNCIONES LAS DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA A LAS 

DIFERENTES UNIDADES DE LA DEPENDENCIA CON EL Fitl DE CUANTl 

FICAR LOS RESULTADOS Y HACER ANÁLISIS OBJETIVOS, 

i1ÍIS ADELANTE, EN llOV!EMBRE DE 1980, ES CREADA "LA UNIDAD -

DE ~\UD I TOR Í A ! NTERtlA, Lrl CUAL NO EMPEZÓ A FUNC I OIMR S 1 NO -

HASTA ENERO DE 1981" (81), LAS FUNCIONES DE ESTA UNIDAD -

SE Ll~HTARON A Ui REAL!ZACIÓtl DE AUDITORÍAS, TAtlTO OPERATl 

VAS COMO F 1tJANC1 ERAS, r~ÚM NO SE CONTEMPLABAN OTRO TI PO DE 

FUllC!ONES TM! IMPORTANTES cono LAS DE CONTROL, SUPERVISiórl 

A EL DESEMPE~O DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CUANTO A SU C~ 

PACIDAD, ACTITUD Y/U HONESTIDAD. 

LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA SECRETARIA DE RELACIQ 

NES EXTERIORES FUNCIONÓ CON UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA PEQUE

~A, CONTANDO CON "UNA JEFATURA, UNA SUBJEFATURA Y DOS DE

PARTAMENTOS: UNO DESTINADO A LA AUDITORfA.ÜPERAC!ONAL Y EL 

OTRO A LA AUDITORÍA FINANCIERA" (82). 

DURANTE SU OPERACIÓN, LA UNIDAD btAUD!TORÍA INTERNA LLE

VÓ A CABO LAS SIGU!E~TES,AUDifORÍAS: 

"-AUDITORIAS FINANCIERAS DE LA S.R.E. 33 

81) .- Ibid, p. 6 

82) .- México-S.R.E.: Inteqraci6n y Operación de la Contraloría 
Interna de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Méxi 
co, S.R.E., junio de 1984, s.p. -- -
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-AUDITORÍAS OPERACIONALES DE LA S.R.E. 

-AUD 1 TOR r AS ÜPERAC 1 otlALES DE ÜF 1c1 MAS URBANAS 

-AUD!TORfAS OPERACIONALES DE CFICIMAS FORÁNEAS 

-AUD!TORfAS FINANCIERAS rE LOS REPORTES DE LAS 
ÜFICINAS EN EL SERVICIO EXTERIOR 

-AUDITORÍAS FINAN(IERAS EN LAS OFICINAS DEL 
SERVICIO EXTERIOR 

TCTAL: 

27 

~ 

') ,_ 

110 

-----º-
122" (83) 

SIN EMBARGO, Y SEGÚN UN DIAGNÓSTICO ELABORADO POR LA SECR~ 

TARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO HACIA JULIO DE 1582, 

TALES AUDITORIAS CARECÍAN, EN LA MAYORIA DE LOS CASOS, DE 

PROFUNDIDAD Y M!,~L!SIS ADECUADOS Y SE LIMITABAN CASI EXCLIJ 

S 1 VAME NTE A LA VER l F I CAC l ÓN DE REG l STP.OS, COMC: CAUSAS -

PR l NC l PALES DE TALES DEFICIENCIAS EL DIAGNÓSTICO MENCIONA

BA LA "FALTA DE NIVEL Y APOYO INSTITUCIONAL A LA UNIDAD, Y 

LA CARENCIA DE RECURSOS HUMANOS, l~ATER IALES Y FINANC !EROS 

EN CANTIDAD Y CALIDAD APROPIADOS" (84) 

DEBIDO A LO ANTERIOR, HACIA FEBRERO DE1983 LA SECRETARÍA 

DE RELAC 1 ONES EXTER 1 ORES REAL 1 ZÓ UN PROYECTO DE REORGAN l -

ZAC l ÓN DE SU UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL, TAL PRO

YECTO TOMÓ EN CUENTA LAS POlÍT!CAS Y NOR~:AS DE ORGANIZA

CIÓN EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU-

83) .- México-S.R.E.: Dirección General de Contraloría Interna. 
Proyecto de Organización; ~éxico, S.R.E., 9 de febrero 
de 1983, anartado v: "Situación de la Unidad de Audito
ría Interna". 

84) .- Ibid. 
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PUESTO; LAS REFORM1\S ADl1!MISTRATIVAS lilTRODUCIDAS POR LA 

LEY ÜRGÁtll CA DE LA ADM IN 1 S TRAC IÓN PúBLI CA FEDERAL; LA -

CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALOR(A GENERAL DE -

LA FEDERACIÓN Y L/\S ATRIBUCIOtlES CONTENIDAS EN SU REGLA

MENTO ltlTERIOR, Y LA LEY FEDER,\L DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LOS QUE sEnALABAN QUE EN CADA -

ENTIDAD DE U\ ADMltllSTR1\CIÓrl PÚBLICA FEDER./\L DEBfA EXIS

TIR UNA CorHRALOR[¡\ liJTERrlA. EL PROYECTO ¡\LUDIDO CON-

CLUÍA QUE LA FUrJCIÓN DE COllTROL ER,\ SIGilfFICATIVAMENTE 

MÁS EXTEtlSA QUE U\ MERA REALIZ1\C!Ótl DE AUDITORIAS OPER~ 

CIONALES O Fl!Jt'\tlCIERAS 1\ LAS QUE LA Ut!IDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA DEDICABA CADA VEZ MAYOR IMPORTANCIA Y MAYQ 

RES RECURSOS, POR ELLO, SE REOUER Í A Url ÓRGMIO NUEVO, -

AL QUE EL PROYECTO DENOMINABA "DIRECCIÓN GENERAL DE CON 

TRALORIA INTERNA (,, ,) QUE DEPENDIERA DIRECTAMENTE DEL -

SECRETARIO, AÚN CUANDO POR LA NATURALEZA PROPIA DE SUS -

FUNCIONES (OPERARA) EN ESTRECHA COORDINACIÓN CON EL ÜFI

CIAL MAYOR DE LA DEPEtJDENCIA" (85), EL PROYECTO LLEGÓ -

AL NIVEL DE DEFINIR LA ESTRUCTURA INTERNA DE LA UNIDAD -

PROPUESTA, AS! COMO LOS PUESTOS Y LA DISTRIBUCIÓN DE PER 

SONAL. (8G) 

EL MULTICITADO PROYECTO DE CREACIÓN DE UNA DIRECCIÓN GE-

85).- Ibid, apartado IV. "Organización" 

8G) .- Cfr. Anexo I "Organograma propuesto para la Dirección 
General de Contraloria Interna" 
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NERAL DE CONTRALOR Í A l liTERNA DENTRO DE LA SECRETARÍA DE R~ 

LACIONES EXTERIORES NO SE MATERIALIZÓ COMO SE TENÍA PLANEA 

DO. No OBSTANTE, SENTÓ LAS BASES Y LA EXPERIENCIA ADNINI~ 

TRATIVAS PARA QUE EN 1984, AL SER PUBLICADO UN NUEVO REGLA 

MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

SE CONSIDERARA LA INTEGRACIÓN FORMAL DE LA CONTRALORÍA IN

TERNA, (87) 

Así, LA CONTRALORIA INTERNA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES SE ORIGINÓ CON EL FIN DE "CUMPLIR Y HACER CUM

PLl R LA NORMATIVIDAD VIGENTE PROMOVIENDO EN TANTO PROCEDA, 

LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTEMPLANDO A LA VEZ, 

CON MECANISMOS DE COORDINACIÓN lNTRA E !NTERINST!TUC!ONA-

LES, NECESARIOS PARA LA CONDUCCIÓN DEL DESARROLLO NACIONAL 

POR LA VÍA DEL DERECHO". (88) A PARTIR DE SU CREACIÓN, -

LA (ONTRALORÍA INTERNA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EX-

TERI ORES, ASf COMO TODOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO EN 

LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, EMPEZÓ A REGIRSE POR LOS LINEAMIENTOS ESTABLECI-

DOS POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEO[ 

RACIÓN, YA QUE ESTA DEPENDENCIA ES LA RESPONSABLE DE REALl 

ZAR EL CONTROL DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, DE FORTALECER 

E INTEGRAR LA FUNCIÓN DE CONTROL EN EL APARATO ADMINISTRA

TIVO PÚBLICO FEDERAL. 

87) .- Cfr. el Diario Oficial del 12 de enero de 1984, fecha 
de publicaci6n del Reglamento Interior de la SRE. 

88) .- México-SRE: Manual de Organización de la Contraloria 
Interna; op. cit., p. 4. 
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4.4 ANALlS!S Y [VALUAClÓN DE LA [ONTRALOR[A INTERNA DE LA SE-
CRETARIA DE RELAClONES EXTERlORES. 

DESDE SU CREACIÓN, EN 1984, LA CONTRALOR!A INTERNA SE HA 

DESARROLLADO TANTO EN SU SlTUAClÓN JERÁRQUICA AL INTERlOR 

DE LA ORGANlZAClÓN, COMO Eíl SU PARTlC!PAC!ÓN EN LOS DlST!tl 

TOS ÁMBlTOS DE LA MISMA. CONSIDERADA COMO UNA FUNCIÓN DE 

FICALIZACIÓN Y REVlSlÓN GLOSADORA, LA AUDlTORIA INTERNA 

GUBERNAMENTAL SE HA CONSTlTUIDO EN UNA FUNClÓN DE APOYO 

A LA TOMA DE DECISIONES, ORlENTADA A LA VER!FlCACIÓN, -

EXÁMEil Y EVALUAC l Ói'I DE L,\S OPERAC I OtlE S REAL! ZA DAS Y DE 

LOS SISTEMAS DE CONTROL ESTABLECIDOS, CON EL PROPÓSITO 

DE DETERMillAR LOS GRADOS DE ECOt!OM!A, EFtCIENCIA Y EFIC8. 

C!A ALCANZADOS EN LAS METAS Y OBJETIVOS; ADEMÁS DE VIGI

LAR QUE EL 1"\At!EJO Y APL! CAC l ÓN DE LOS RECURSGS PÚBLI CDS 

RESPONDAN A LAS POL!TICAS DICTADAS POR El EJECUTIVO F~ 

DERAL. 

LA UNIDAD DE AUDITORIA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE ADMINISTRACIÓN, LABORÓ FORtlALMEMTE HASTA EL 12 

DE ENERO DE 1984, CUANDO SE PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE RELACIONES EXTERIORES, QUE CONSTfTUYE EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE PERMlT!Ó LA REESTRUCTURACIÓN DE LA UNIDAD EN 

CONTRALOR{A INTERNA, SEGÚN EL CAPITULO VI, ARTlCULO 10. 

SE CREÓ PARA CONTRIBUIR A LA MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

COMO ÓRGANO DE APOYO DIRECTO AL C. TITULAR DEL RAMO, CON EL 

PROPÓSITO DE ACTUALIZAR LAS ESTRUCTURAS, MEJORAR LOS SIST~ 
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MAS Y SIMPLIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE EL ANÁLISIS, 

LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DE CONTROLES, Y LAS AUDITORIAS. 

A PARTIR DE ENTONCES LA CONTRALOR!A INTERNA SE ESTRUCTURA 

DE LA SIGUIENTE ~ÁNERA: 

UNA SUBCONTRALORlA DE SUP.ERVISIÓN Y AUDITORIA CON DOS DE

PARTAMENTOS: DE AUDITORIA Y EL DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO. 

UNA SUBCONTRALORIA DE CONTROL CON DOS DEPARTAMENTOS: DE 

ESTUDIOS Y NORMAS DE CONTROL Y EL DE EVALUACIÓN Y SEGUI

MIENTO Y; UNA COORDINACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS CON UN -

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES. 

ACTUALMENTE LA ESTRUCTURA PERMANECE IGUAL, PERO CON LA DE

NOMl NAC l ÓN SIGUIENTE POR ÁREAS: DIRECCIÓN DE CONTROL, DI

RECCIÓN DE SUPERVISIÓN '( AUDITORÍA Y SUBDIRECCIÓN DE QUE

JAS Y DENUNCIAS, CON LOS MISMOS 5 DEPARTAMENTOS, 

A PARTIR DE 1984, LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIO~ES QU~ 

DÓ TOTALMENTE INCORPORADA AL MARCO DE COORDINACIÓN E INTER

VENCIÓN DEL CONTROL DEL GOBIERNO FEDERAL, AL RECONOCER, FUtl 

CIONAL Y OPERATIVAMENTE EL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL, CONCEBIDO, Y ASi AUTORIZADO POR 

EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, COMO ESQUEMA VALIDO PARA IN

TERRELACIONAR Y ANALIZAR PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS, AS! 

COMO PARA ESTABLECER INDICADORES DE CUMPLIMIENTO NORMATI-

VO Y ADMINISTRATIVO, ESPEC!FICOS PARA EL SECTOR ENCARGADO 
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DE LA POLÍTICA EXTERIOR. 

EL ANÁLISIS, LA EVALUACIÓN Y LA FISCALIZACIÓN DE LA INS

TRUMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

DE LA CANCILLER(A SE CUBRIERON A TRAV~S DE ACCIONES CON 

PROPÓSITOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA PROMOVER UN 

MAYOR GRADO DE INTEGRACIÓN DE LOS PROCEDl~IENTOS Y SUPE-

RAR LOS NIVELES DE EFICIEilCIA DE LOS MECM:IS1·10S DE COt!TROL 

EN LOS SISTEi".AS DE PLANE;\CIÓM, PROCRAr'.1\CIÓtl, PRESUPUESTA

CiÓM, COtlTABIL!D1\D, INFOPMACIÓ~I, RECURSOS i·~ATERIALES, RE

CURSOS HUMAtlOS, RECURSOS FlflANCIEROS, ESTADÍSTICA, INVER

SIÓN, DEUDA, FINANCIAMIENTO Y DE PATRIMONIO, FONDOS Y VA

LORES DE LA PROP ! EDAD O AL ClJ I DADO DE LA [EPEMDEMC I A Y P 6 

RA HACER MÁS TRMSPAREtlTE LA GESTIÓN ENCOMENDADA, 

COM LA IDENTIFICACIÓN EN LAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE RELA 

CIONES EXTERIORES DEL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL, EVALUA

CIÓN Y FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL, LA CONTRALORIA INTERNA 

AVANZÓ EN EL ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA

TIVOS y CONTABLES EFICACES; CONSIGUIÓ ruE ALGUNAS DE LAS 

GESTIONES INTERNAS ARRIBARAN A COMPROMISOS CONJUNTOS DE 

CARÁCTER PREVENTIVO ENTRE ~STAS Y LAS DEMÁS AREAS DE LA 
. . 

DEPENDENCIA Y, CONSECUENTEMENTE CON ELLO, A SOLUCIONES 

COORDINADAS E INTEGRALES. 

CON MOTIVO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA-
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BILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE PRESENTÓ UN PRO

BLEMA MÁS PRÁCTICO EN CUANTO A SU APLICAC!ÓtJ A LOS MIEM

BROS DEL SERVI c lo EX TER !OR t'.EX !CANO, HASTA EMTOrtCES SUJ§. 

TOS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR rEX!CANO Y 

SU REGLAMENTO. DI VERSOS ASPECTOS TALES COMO EL PROCED ! -

MIENTO QUE DEB(A LLEVARSE A CABO EN CASO DE IRREGULARID~ 

DES, EL ÓRGANO COMPETENTE PARA INSTRUIRLO, ETC., ORIGINA 

RON REUNIONES E INTERCAMBIO DE OPINIONES ENTRE ESA DEPEU 

DENCIA Y ESTA SECRETARIA, LAS CUALES CULMINARON, EN AGO~ 

TO DE 1984, CON UN ACUERDO ENTRE AMBOS EN VIRTUD DEL CUAL 

LA CONTRALORÍA INTERNA EMPEZÓ A PARTICIPAR EN LA COMISIÓN 

DE PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR rEXICANO, EN TODOS LOS 

ASUNTOS DE CARÁCTER DISCIPLINARIO. 

EL COSTO-BENEFICIO DE LA FUNCIÓN, ELEMENTO DIFICIL DE ME

DIR, ARROJA COMO LOGROS PRINCIPALES LA RECUPERACIÓN DE 

FONDOS UTILIZADOS EN FORMA INDEBIDA, MONTOS G'UE EN urt POB_ 

CENTAJE rtfNl~:o HAM INGRESADO FÍSICAMENTE EL ERARIO FEDE-

RAL, LOS DE MAYOR IMPORTANCIA, SE HAN VISTO DETENIDOS POR 

LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICO-AD~IN!STRATIVOS RUE CONTEMPLA 

EL SISTEMA POLlTICO; POR LO GUE, EN UN MOMENTO DADO, EL 

BENEFICIO DE LA FUNCIÓN DEL ÓRGANO DE AUDITORIA INTERNA 

MEDIBLE, SON TODAS LAS RECOMENDACIONES TEND!EMTES A OPTI

MIZAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA. 

Los MAYORES BENEFICIOS ALCANZADOS SON SIN DUDA AQUELLOS 
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QUE HAN TENIDO 0UE VER CON LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN DEL SECTOR RELACIONES EXTERIORES EN SUS REPRESEN

TACIONES EN EL EXTRANJERO, PROMOVIENDO UNA MAYOR EFICIEN

CIA FUNCIONAL, LA RACIONALIZACIÓN EN LA UTILIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS HUl'.ANOS, i'.ATEPIALES Y FINANCIEROS Y EL EFEC

TO DE ORDENAM!EtlTO 0UE LA INSTRUCCIÓtl DE PROCEDlllIEMTOS 

DE RESPONSABILIDADES HA TENIDO SOBRE LAS 120 REPRESENTA-

CIONES 0UE ~.ÉXICO TIENE Etl 60 PAÍSES DEL t·~U~lDO, 

Los OBSTÁCULOS PRINCIPALES QUE HA TENIDO QUE AFRONTAR LA 

CONTRALORIA INTERNA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OEJETIVO 

SE REFIERE ESENCIALMENTE A LA DIFICULTAD EN LA APLICACIÓN 

DE LA NORMATIVIDAD EN UN UNIVERSO TAN DlSfrBOLO Y TAN DI~ 

PERSO COMO EL REFERIDO, EVIDENTEMENTE QUE LAS ~ORMAS ES

TABLECIDAS POR EL GOBIERNO rEXICANO PARA LA ADr·:INISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS SE ENFOCAN AL TERRITOPIO NACIONAL, SIN -

EMBARGO, LA SECRETARIA DE RELACIOtlES EXTERIORES EJERCE AL

REDEDOR DEL 901 DE SU PRESUPUESTO EN EL NÚMERO DE PAÍSES 

SEÑALADOS, EN CASI 40 MotlEDAS DISTIMTAS Y CON IGUAL CAflTI

DAD DE LEGISLACIONES LOCALES APLICABLES El: CASOS TALES CO

MO ADQUISICIONES, OERA PÚBLICA, COMTRATACIONES, ETC. 

EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS FUNCIONES DE COtl 

TROL Y AUDITORIA EN EL SECTOR SE PODRÁN DAR EN MAYOR MEDI

DA EN TANTO SE LOGRE UNA MAYOR FLEXIBILIDAD EN LA APLICA-
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CIÓN DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EM EL EXTRAtlJERO; LA 

MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN E lt!FOR

MACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CON DICHAS REPRESENT~ 

CIONES Y LA CAPACITACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE PERSO--

NAL DE SERVICIO EXTERIOR MEXICANO PAPA EL LOGRO DE ES

TOS OBJET 1 VOS, 

ALGUNOS DE LOS LOGROS ALCANZADOS POR LA COt!TRALOR!A IN

TERNA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES SON DE

TALLADOS A CONTINUACIÓN. EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL, EN 1985 Y 1982, LA COMISIÓN INTERSECRETA-

RIAL DE GASTO-FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO FEDERAL FORM~ 

LÓ LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS TENDIENTES A UNA MAYOR RACIO

NALIDAD DEL GASTO PÚBLICO EN MATERIA DE SERVICIOS PERSQ 

NALES Y EN LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

LA APLICACIÓN EN LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DE LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 

PRESUPUESTALES REPORTARON LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

RECURSOS HUMANOS 

- CONGELACIÓN DE 17 PLAZAS DE BASE. 
~-" .· ' -.- . . . ; 

- CANCELACIÓN ~E ~l PL~ZÁ~ DE CONFIANZA, 



SE PARTICIPÓ EN COORDltlACIÓt1 COil LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS EH LA DETERMINACIÓN DE LAS PLAZAS 

A CANCELAR Y CONGELAR, 

- CANCELACIÓN DE 50 PLillAS En LA SUBSECRETARÍA DE ASUN

TOS ECONÓMICOS. 

- INTERVENCIÓN rn FORMA CONJUrlTA CON L.A OFICIALÍA r'1\YOR 

DE LA DETERMINACIÓll DE LA Eli~1.IMACIÓr! DE L:1 SUBSECRE

TARfA, 

REDUCCIÓN DE 65 PLAZAS DE CAt!C I LLER DE TERCERA Y 5 DE 

AGREGADO ADMINISTRATIVO DE TERCERA. 

- VIGILANCit DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE RACION& 

LIDAD Y AUSTERIDAD POR PARTE DE LAS ÁREAS OPERATIVAS. 

REDUCCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE HONORARIOS 

DE 59 A 37, 

RECURSOS_HUMANOS 

- CANCELACIÓN DE 13 PLAZAS RACIONALIZADAS. 

- CANCELACIÓN DE 10 PLAZAS DE CONTílOL DE GESTIÓN. 

CANCELACIÓN DE 16 PLAZAS DE CONFIANZA. 

- CONGELACIÓN DE 10 PLAZAS DE BASE. 

- SUPERVIS!Ótl Y VIGILArlCIA EM LA APL!CAC!ÓM DE LA NORMA-

TIV!DAD. 
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SOBRE 1\USTEr'IDAD Y RACIONALIDAD. 

- ACTUALIZACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA DEPENDENCIA, 

- ACTUALIZACIÓN DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LOS MOVIMIENTOS DE 

PERSONAL ACERCA DE RENUNCIA, LICENCIA Y REANUDACIÓN DE LABO

RES (AVISO DE CAMBIO DE SITUACIÓN DE PERSONAL FEDERAL), 

- SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA CONTRATACIÓN DE PER

SONAL EN LA CANCILLERIA. 

- REVISIÓN EN LOS CONTROLES SOBRE HORARIO, ASISTENCIA Y PUNTU6 

LIDAD DEL PERSONAL DE LA CANCILLERfA, 

- REVISIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE GENERAN LOS MOVIMIEli 

TOS DE PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y EM LA DIRECCIÓN GENERAL DE RE

CURSOS HUMANOS y SERVICIOS Soc 1 ALES. 

1985 

ADQUISICIONES 

REDUCCIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA A TRAV~S DE LOS COMIT~S~DE COMPRAS, 

- EVALUACIÓN DEL INSTRUCTIVO DE FUNCION~M 

COMPRAS. 

- VERIFICACIÓN 

CIÓN DE BIENES Y SERVICIO~, 

- ANÁLISIS AL PROCEDIMIENTO DE ADQÚISICIONlfa. ·. 

- ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS CONCEPTOS TRATADOS EN EL COMIT~ 

DE COMPRAS, 

- RECOMENDACIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

- ANÁLiirs DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA EFECTUAR AD-
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QUISlCIONES. 

- IMPLANTACIÓN DE CONTROLES SOBRE SOLICITUDES DE COMPRA Y PEDI-

DOS AL COMERCIO. 

- ESTABLECIMIENTO DE SEGUIMIENTOS SOBRE PEDIDOS CANCELADOS, 

- VIGILANCIA SOBRE PROVEEDORES QUE NO APARECEN EN EL PADRÓN. 

- EMISIÓN DE 126 DICTÁMENES Y OPINIONES RELATIVAS A LOS PROC~ 

DIM!ENTOS DE ADOUlS!C!ONES, A FIN DE QUE LA ACTIV!DAD DEL -

ÁREA ENCARGADA DE LOS RECURSOS MATER!ALES DE LA DEPENDENCIA 

SE AJUSTE A LAS D!SPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, EVl-

TÁNDOSE CON ELLO LA PRESENCIA DE CASOS DE RESPONSABILIDAD -

ADMIN!STRAT!VA. AS!MISMO, EN LOS CASOS DE ADQUISICIONES 1~ 

DEBIDAS POR PARTE DE LAS REPRESENTACIONES DE M~XICO EN EL -

EXTERIOR, SE HAN INSTRU!DO LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

CORRESPONDIENTES. 

1985 

INVENTARIOS Y ALMACENES 

RECUPERACIÓN DE INVENTARIOS APLlCADOS A GASTOS. 

COMO RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN EN EL LEVANTAMIENTO DE INVEN

TARIOS SE RECOMENDÓ LA ELIMINACIÓN DE MERCANC1A EN MAL ESTADO, 

- EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES EN 

EL EXTERIOR. 

- ELABORACIÓN DEL INSTRUCTIVO PARA LA ACTUALIZACIÓN DELSIST~ 
-_~;-~. ,0·-·:: __ ~;2'; .:-,:i) 

MA DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA, ;;.<~. ," ' 
- ELABORACIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL PRO~EDll~!ÉNTO DE 

BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES, 

- ELABORACIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ENAJENACIÓN DE PA

PEL ARCHIVO. 
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- EVALUACIÓN DEL INSTRUCTIVO PARA LA ACTUALIZACIÓN NORMATIVA 

DE LOS BIENES DE ACERVO CULTURAL 

- ACTUALIZACIÓN VEHICULAR EN EL SISTEMA DE INVENTARIOS, 

- PROMOCIÓN DE CONCILIACIONES PERMANENTES ENTRE INVENTARIOS 

F!SICOS Y REGISTROS, 

OBRA PÚBLICA 

- MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE LA CONTRALOR!A INTERNA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE ÜBRA PÚBLI

CA, LA EMISIÓN DE 75 DICTÁMENES Y OPINIONES RELACIONADAS 

CON LOS MISMOS Y LA VERIFICACIÓN F!SICA DE LAS OBRAS TER

MINADAS, SE HA LOGRADO CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NOR 

MATIVIDAD APLICABLE, SIN QUE A LA FECHA SE HAYAN PRESENTADO 

CASOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN ESTA MATERIA. 

IMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN 

CONCERNIENTE A LOS BIENES INMUEBLES DE LAS OFICINAS DEL SER 

VICIO ExTERIOR MEXICANO, 

1985 

ACTIVOS FIJOS 

- VERIFICACIÓN DE LA ENAJENACIÓN DE.73,931 KGS, DE DESECHOS 

DE PAPEL ARCHIVO VENCIDO, PAPEL PERIÓDICO, BALASTRAS, MA

TERIAL FERROSO, LLANTAS Y MADERA DE DESECHO. 

- VERIFICACIÓN DE LA BAJA POR ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

EN 15 REPRESENTACIONES EN EL EXTERIOR, 

EVALUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA POR INUTILIDAD 
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EN EL SERVICIO DE 1720 BIENES MUEBLES EN LA CANCILLERIA Y 

EN EL EXTERIOR, 

ENAJENACIÓN DE 6 VEH!CULOS, 

- EVALUACIÓN DE LA ASIGNACIÓN VEH!CULAR. 

- EVALUACIÓN DE LOS CONTROLES EN EL SISTEMA DE BIENES INMUEBLES 

EN LA CANCILLER!A. 

- RECOMENDACIONES AL CONTROL DE BIENES INMUEBLES DE LA SECRETA

RIA EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR, EN RENTA i EN PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

ELABORACIÓN DE PROGRAMAS SOBRE DEPURAC[ÓN, LOCALIZACIÓN Y -

CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES, 

1985 

EJERCICIO PRESUPUE~TAL 

- EL 6 DE FEBRERO Y POSTERIORMENTE EL 25 DE JULIO DE 1985, LA 

!NTERSECRETARIAL DE GASTO FINANCIAMIENTO, TOMÓ LAS MEDIDAS 

DE RACIONALIZAR EL GASTO PÚBLICO FEDERAL, 

1983 A 1988 

- VIGILANCIA EN LA DESVIACIÓN DE FONDOS PRESUPUESTALES DE GA! 

TOS DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO EXTERIOR, GASTOS DE CEREMO

NIAL Y ORDEN SOCIAL, AYUDA A MEXICANOS Y REPATRIADOS EN EL 

EXTEPT~~. MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y VEHf CULOS; 

PRESUPUESTO QUE SE HA PROCEDIDO A REGULARIZAR Y EN SU CASO 

A RECUPERAR MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD, 
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1986 A 1987 

- VIGILANCIA SOBRE LAS COMISIONES Al EXTRANJERO GENERANDO LA 

EMISIÓN DE LINEAMIENTOS ESPECIFICOS SOBRE LA REND!CIÓN DE 

CUENTAS, ASf COMO LA REit-.TEGRACIÓN DE VIÁTICOS NO COMPROBA

DOS Y SU RECUPERACIÓN, V!A REVISIÓN DE VIÁTICOS IMPROCEDEN

TES. 

- EMISIÓN DE 228 OPINIONES QUE HAN TENIDO INCIDENCIA EN LA 

TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL ÓPTIMO EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO AS!GNADO A LA DEPENDENCIA. 

- CONTROL DE LOS !NTERESES QUE GENERAN LAS CUENTAS BANCARIAS 

EN PAISES CUYA POL!TICA ASÍ LO ESTABLECE, 

SISTEMA DE REGISTRO E INFORMACIÓN 

- SE HA PROMOV!DO SE ELIMINEN LOS RETRASOS EN LOS REGISTROS 

CONTABLES. 

- SE IMPLEMENTARO~~ LOS AUXILIARES DE LAS CUENTAS COLECT!VAS C0[1 

FORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

- CONFORME A LAS REV!SIONES A LA PARTIDA DE VIÁTICOS SE HA S~ 

GERIDO EL ESTABLECIM!EMTO DE UN REGISTRO AUXILIAR QUE CONTRQ 

LE LAS AS!GNACIONES A LOS FUNCIONARIOS POR COMISIONES OFICI& 

LES, 

- SE EJERCE VIGILANCIA EN LA APLICACIÓN DEL GASTO A LA PARTIDA 

ESPECÍFICA, 

- SE HA PROMOVIDO LA INTEGRACIÓN EN FORMA OPORTUNA DE LA DOCU

MENTACIÓN COMPROBATORIA A LOS REGISTROS CONTABLES, 

---------------~ 
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SOBRE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO QUE MANE

JA LA D 1RECC1 ÓN GEt:E'"iAl. DE PROTECC l ÓN Y SERV 1C1 OS CONSULA

RES, SE HA PROMOVIDO LA CORRECCIÓN ·DE LOS REGISíROS, AS! 

COMO LA CONCILIACIÓN DE LAS CUENTAS CON LA INSTITUCIÓN -

BANCARIA OUE LLEVA EL FIDEICOMISO. 

SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

- IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

DE LA DEPENDENCIA. 

- ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA CONTRALORlA 

INTERMA. 

- ACTUALIZACIÓfl DEL MANUAL-DE ORGANIZACIÓN DE LA_CONTRALOR1A 

1 NTERNA, 

- ACTUAL! ZAC 1 ÓN DEL MANUAL DE PROCED IM l ENTOS ADM l N 1 STRAT l VOS 

Y CONTABLES DE LA REPRESENTACIÓN DE f1~XICO EN EL EXTERIOR, 

- ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ACTAS DE ENTREGA~RECEPCIÓN DE LAS 

REPRESENTACIONES DE M~XICO EN EL EXTERIOR. 

- EVALUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS -

OFICINAS EN CANCILLERIA. 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS POR DEFICIENCIAS EM 

LOS SERVICIOS AL PÜBLICO PROPORCIONADOS POR LA DEPENDENCIA, 

HA PERMITIDO IDENTIFICAR LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE EN-
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FRENTAN LOS USUARIOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES CO

RRESPONDIENTES. lo ANTERIOR HA SIGNIFICADO ílUE LAS ÁREAS 

RESPONSABLES REALICEN ACCIONES ESPECIFICAS TENDIENTES A -

RESOLVE~ LA PROBLEMÁTICA QUE SE LES PLANTEA EN LAS CITADAS 

PROMOCIONES. 

EN ESE SENTIDO, LA CONTRALORIA INTERNA PARTICIPÓ EN LA SIU 

PL!FICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE PERMI

SOS RELACIONADOS CON LAS SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 

QUE LLEVA A CABO LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JuRlDICOS 

DE ESTA SECRETARIA. A LA FECHA, DICHA FUNCIÓN SE HA DES

CONCENTRADO EN DOS DELEGACIONES UBICADAS EN LAS CIUDADES DE 

GUADALAJARA Y MONTERREY, Y PRÓXIMAMENTE SE PODRÁN REALIZAR 

LOS TRÁMITES DE MENCIÓN EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. 

ÜTROS BENEFICIOS 

- DEBIDO A LAS CONDICIONES ESPECIALES EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 

MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR rlEXICANO EN LO QUE SE REFIERE 

A SU OBLIGACIÓN DE PRESENTAR OPORTUNAMENTE SU DECLARACIÓN DE 

SITUACIÓN PATRIMONIAL, LA CONTRALORIA INTERNA HA REALIZADO 

UNA LABOR DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, -

SIRVIENDO DE ENLACE ENTRE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESA 

SECRETARIA. EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE ENERO DE 1984 

A JUNIO DE 1987, SE HAN REMITIDO A LAS REPRESENTACIONES DE 

MÉXICO EN EL EXTERIOR ALREDEDOR DE 9280 FORMATOS DE DECLA

RACIÓN PATRIMONIAL; SE HAN RECIBIDO Y ENVIADO A ESA DEPEN

DENCIA 2558 FORMATOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, REMITIÉNDOSE 
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LOS CORRESPONDIENTES ACUSES DE RECIBO A SUS DESTINATARIOS. 

COMO COMPLEMENTO DE LO ANTERIOR, ANUALMENTE SE EMITEN OFI

CIOS Y T~LEX-CIRCULARES DANDO INSTRUCCIONES ESPECIFICAS SQ 

BRE EL LLENADO CORRECTO DE LOS FORMATOS, 
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HA QUEDADO EVICENCl/\.DO COMO, DESDE LO GENERALY ABSTRACTO 

DE LOS MODELOS SOCIALES HASTA LO ESPEC l F 1 CO Y CONCRETO DE 

UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, LOS CONTROLES EM LOS PROCESOS 

DE GESTIÓN SON UNA CONSTANTE, 

SE HA ESTABLECIDO CÓMO EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EL 

HOMBRE, EN LA BÚSQUEDA PERMANENTE DE ACCEDER A TERMINOS 

MAYORES DE BIENESTAR, PROCURA MECANISMOS MÁS EFICIENTES Y 

COMPLEJOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS ESCASOS 

QUE, TMITO POR LAS LIMITACIONES DEL ~·mio FÍSICO COMO POR 

LAS DETERMINANTES EM LAS RELACIONES Ef'ITRE LOS ACTORES SO

CIALES, PONEN A PRUEBA LA CAPACIDAD DE LOS DIRIGENTES PA

RA ATENDER LAS DEMANDAS DE LA COMUNIDAD, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SE HA HECHO INDISPENSABLE LA IM

PLANTACIÓN DE MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL QUE~ 

IDENTIFIQUEN LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD RESPECTO pE LAS 

ORGANIZACIONES QUE HA CREADO PARA CONDUCIRSE; VERIFl~UEN 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE LA PROPIA SOCIEDAD SE HA 

DADO PARA REGULAR sus INTERRELACIONES, PROMOVIENDO, DE co~ 

FORMIDAD CON EL ENUNCIADO PREVIO, CAMBIOS EN DICHAS NOR-

MAS; Y EVALÚEN LOS RESULTADOS PRODUCIDOS POR LA GESTIÓN, 

EN FUNCIÓN DE LOS ENUNCIADOS ANTERIORES; RETROALIMENTANDO 
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EN SU CASO AL SISTEMA, RESPECTO DE LAS DEFICIENCIAS Y PRO

MOVIENDO LA CORRECCIÓN DE DESVIACIONES, 

POSTERIORMENTE SE REFIRIÓ COMO EN LOS DISTINTOS ESTADIOS 

HISTÓRICOS DE DESARROLLO, México SE HA IDO DANDO FORMAS MÁS 

COMPLEJAS DE GESTIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÓBLICA AL HACER

SE MAYORES Y MÁS COMPLEJAS TAMBIÉN LAS DEMANDAS SOCIALES, Y 

T AMB 1 ÉN CÓMO A CADA UNO DE ESTOS N 1 VELES DE COMPLEJ !DAD HA 

CORRESPO~lDIDO urlA EXIGENCIA y SOFISTfCACIÓN MAYOR EN LOS 

INSTRUMENTOS DE CONTROL. 

SE DETERMINÓ QUE, ASÍ COMO EN LA CONO.UISTA Sf:~ESJABLECIERON 

LOS PRIMEROS SISTEMAS DE CONTROL POR PARTE DE LA 1".ETRÓPOLI. 

SU EVOLUCIÓN CORRESPONDIÓ A CADA UNA DE LAS TRANSFORMACIONES 

DE Li\ SOCIEDAD, PROPORCIONALMENTE A LAS MISMAS, SE INST!T!J. 

CIONALIZAN EN BENEFICIO DE LA NACIÓN EN LA INDEPENDENCIA; 

SUS CARACTERÍSTICAS SE FORMALIZAN Y SOF IST !CAN DURANTE LA 

REFORMA; A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 LOS CONTROLES 

OBEDECEN MÁS CLARAMENTE A LOS LNTERESES POPULARES; SE MO

DERN l ZAN CON EL AUGE A PARTIR DE LOS CINCUENTAS) Y ÉN,TRAN 

EN CRISIS Y SE TORNAN PRIORITARIOS A PARTIR 

SOCIAL GLOBAL EN LOS OCHENTA, 

. ·- ·- -

DURANTE EL SEXENIO 1982-1988, Y ANTE EL~RECIENTE DESCONTEN-

TO SOC !AL POR LOS RESULTADOS NEGATIVOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

ATRIBUÍDOS EN GRAN MEDIDA A LAS DESVIACIONES EN LA CONDUCTA 
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DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS-, SE INSTRUMENTÓ LA POLITICA DE 

RENOVACIÓN f":ORAL MEDIANTE LA CREACIÓN, ENTRE OTROS INSTRU

MENTOS, DE LA SECRETARÍA DE LA (ONTRALOR!A GENERAL DE LA -

FEDERACIÓN y DE LOS RESPECTIVOS ÓRGAtiOS DE conTROL ¡\L HIT~ 

RIOR DE LAS CEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, Y CON LA PROMULGACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE RESPOU 

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; INSTRUMENTOS CON -

LOS QUE SE BUSCÓ RESPONDER A Lf, s DrnMIDAS DE LA soc [ ED,'\D 

CIVIL, REGULAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LA ADMINI~ 

TRAC!ÓN PÚBLICA FEDERAL, Y DAR TRANSPARENCIA AL EJERCICIO 

PÚBLICO, 

LA f\ENOVAC IÓN f"'.ORAL PÚBLICA QUE SUSTENTE LAS ACCIONES DEL 

ESTADO PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS REQUIERE UNA Am:lNISTRA

ClÓN EFICIENTE QUE MEJORE LOS SISTEMAS LEGALES Y AD~INISTRA 

TIVOS; QUE ESTABLEZCA PROGRAMAS, OBJETIVOS, COMPROMISOS, -

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CLAROS Y DEFl~IDOS OUE IMPIDAN DEC! 

SIONES PÚBLICAS BASADAS EN EL ARBITRIO PERSONAL; PUE NOR

ME LA ACTUACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN UN SISTE~A ADMINIS

TRATIVO RACIONAL, MODERNO Y, SOBRE TODO, TRANSPARENTE A LA 

FISCALIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL. SÓLO DE ESTA MANERA S~ 

RÁ POSIBLE RESTABLECER LA AUTORIDAD POLÍTICA Y MORAL QUE TQ 

DO GOBIERNO NECESITA PARA CONDUCIR LOS ESFUERZOS SOCIALES Y 

PARA INSTRUMENTAR LOS OBJETIVOS ESTATALES, 

GUEDA DEMOSTRADA LA EXTRAORDINARIA IMPORTANCIA, QUE REBASA 
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CUALQUIER ANTECEDENTE EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, QUE EL 

GOBIERNO CONCEDIÓ A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS SISTE

MAS DE CONTROL Y RESPONSABILIDADES EN EL SEXENIO. 

POR ÚLTIMO, SE EVALUARON LOS EFECTOS ESPECIFICOS Y PLAUSl 

BLES DE UN ÓRGANO DE CONTROL EN PARTICULAR, PROBANDO LAS 

ACC[ONES EJECUTADAS EN RELACIÓN CON LAS DEMANDAS SOCIALES 

INICIALES; CON LA POL(TICA DE RENOVAC[ÓN MORAL QUE ES BA

SE DE SU SATISFACCIÓN; Y CON LOS RESULTADOS REALES Y MED! 

BLES DE SU IMPACTO EN LA ORGANIZACIÓN, 

SE MOSTRÓ LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CONTROL EN LOS SIS

TEMAS ADJETIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN EN LA DEPENDENCIAS~ 

LECCIONADA Y SUS REPERCUSIONES EN EL LOGRO DE UNA GESTIÓN 

MÁS RACIONAL Y POR TANTO EFICIENTE; SE DETALLÓ EL MARCO 

DE VIGILANCIA y PREVENCIÓN MEDIANTE ACCIONES DE FISCALiza 

CIÓN Y AUD[TOR(A, SERALANDO LOS RESULTADOS EN AHORRO Y R~ 

CUPERACIÓN DE RECURSOS; Y SE ACREDITARON LOS MECANISMOS 

DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA POBLAC[ÓN, LOS PRQ 

CEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y FINCAMIENTO DE RESPONSABIL! 

DADES Y LA APL[CACIÓN DE SANC[ONES A LOS SERVIDORES PÚBLI

COS RESPONSABLES, 

ADICIONALMENTE Y COMO COMPLEMENTO DE LO ANTERIOR, SE HIZO 

PATENTE LA FORMA EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL INCIDIÓ EN LA 

INDUCCIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO AQ 

MINISTRATIVO MÁS CLARO, RIGUROSO, MODERNO Y POR LO TANTO 

CONFIABLE, AS! COMO EN LA VIGILANCIA Y GARANT[A DE LA HONE~ 

TIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 



B I B L 1 O G R A F 1 A 



1) 

2) 

112 

B!BLfOGRAF!A 

Argyris, Chris: · Personality and Organization EU, N. Y., ed. Harper 
and Row, 1957. 

Cañibe,Juan Manuel et. at: Política~ Administración Pública México, 
UNAM - FC y S, 1973 Serie Estudios. 

3) Carrillo Castro Alejandro: La neforma Administrativa en México 

4) 

5) 

6) 

7) 

México, [nstituto de Administración 
Pública, 1973. 

Carrillo Landeros, Ramiro: Metodoloqía y Administración México, ed. 
L imuSd,1982. 

Oeutsch, Karl W.: 

Etzioni, Amitai: 

National ism and social communication: and inq~!..!:l 
into the foundation of nationality. 
EU. Cambridge, Mass, 1971 

Modern Organization EU, N.J., ed. Prentice 
Ha 11, lnc., 1964:-

French, John R.P. Jr. y Raven Bertram: The Bases of Social Power EU, 
Studies of Social Power. rnstitute 
of Social Research, 1959. 

8) Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social: 

9) 

Discusiones sobre planificación. Informe de un Seminario. 

México, ed. Siglo XXI editores, 1973 (Sa. ed.) 

Jaguaribe, Helio: Desarrollo económico y político 
México, FCE, 1974. 

10) Koontz, Harold, O'Oonnell Cyril: Administración. 
Mexico, ed. Me. Graw Hill '· 1985 



11) López Alvarez, Francisco: 

12) Lozano de !caza, Arturo: 

13) Mannheim, Karl: 

14) Myrdal, Gunnard et al: 

15) Myrda 1 , Gunna rd: 

16) México, O. O. F.: 

] l ~ 
_l.) 

La Administración Pública y la vida econo1111ca 
~ico. ;~xTCO;-ecf:PCirruu, 195ó (2a.ed.) 

Ilotas Introductorias al Estudio de los Siste
mas de Información- para la Administración 
México, UtlAM-FCP y S, 1981 
Departa"1ento de Administración Pública, cua
derno= 2. 

Libertad, poder v ulanificación democrática 
1!éx i co ,FtE.1953~----

La econnmia del futuro 
r.iPxico, FCE. -1978 

Teoria econói'.liCU regiones subdesarrol l~das 
Mexico, FCE, T968, (4a. ed.) 

Controlar para Avanzar 
Mex i CO:-óDF -coñtra 101:"fa Genera 1, 1987. 

17) México, Poder Ejecutivo Federal: Constitución Pal itica de los Estados 
Unidos Mexicanos 

18) México-Poder Ejecutivo Federal: 

19) México, Pod;r EjecuÜvÓ Federal: 

México, Secretarla de Gobernación. 

Informe de la Cor.iisión de .í\dministración 
PÚbl ica 
México, Secretaria de la Presidencia, 1976. 

Informe de Labores de 1 a Secretaría de Pro 
gramación y Presupuesto 1982-1983 
México, SPP, 1983 

20) México-Poder Ejecutivo Federal: ~ Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos 
México, Secretarla de la Contraloria Ge
neral de la Federación, 1986 
(publicada en el D.O. 31 de dic. 1982) 



114 

21) México-Poder Ejecutivo Federal: Ley Orgánica de la Adlilinistración 
Pública Federal 
Mexico, Presidencia de la República, s.f. 
{O.O. 29 dic. 1976) 

22) 11éxico-Poder Ejecutivo Federal: Lineamientos para el Control 
México, Secretaria de la Contraloria Gene
ral de la Federación, 1986 

23) México-Poder Ejecutivo Federal: Marco de Actuación de las Contralorias 
Internas. Sector Central 
México, Secretarfa de la Contraloria Ge
neral de la Federación, 1983. 

24) México-Poder Ejecutivo Federal: Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 
Mexico, Secretaría-de-P-rogr·amación y 
Presupuesto, 1983. 

25) tléxico, Poder Ejecutivo Federal: Sistema Nacional de Planeación Democráti-
ca. Componentes y Etapas. 
México, Secretaria de rrogta1;1ac ión y Pre
supuesto, 1983. 

26) México-Poder Ejecutivo Federal: Sistema Nacional de Planeación Democráti-
ca. Principios ~ Organizacion 
México, Secretaria de Programación y Pre
supuesto, 1983. 

27) México-Secretaría de la Contraloría General de la Federación: 
El Control y la Auditoría Interna en las 
Dependencias de la Administración Pública 
Federal 
Mexico, SECOGEF-Or. Gral. Comunicación 
Social, 1987. 

28) México-Secretaría de la Contraloría General de la Federación: 
Lineamientos Específicos de Control y Fis
calización para 1988. 
México, SECOGEF, 1987 
Bol et in F003 

29) México-Secretaria de. la Contraloría General de la Federación: 
Reglamento Interior. México, SECOGEF 1983 
D. O. 19 de enero de 1983. 



115 

30) México, Secr1~taric1 de 1J í'resid.:ncid: ¿1_22.rtaciones al conocimiento 
de la Administración Federal 

México, Secretaria de la Presidencia - Direccion General de Estudios 
/\dministrativos, 1977. 
Colecc.: Fuentes para el estudio de la Administración PJblica Me-

xi ca na. 
13ibl iográfica ~ 5. 

31) México-SRE: Integración y Operación de la Contraloria Interna en el 
Ambi to de 1 a Secretaria del Sector de Relaciones Exte
riores. 
México, SRE- Conu·al0ria :nterna, 1984. 

32) México- SRE: ~eglai;:ento lntericc 
México, SRE, 1935. 

33) México-SRE: Siste1~tegrado de Control y Evaluación. 
México, SRE-Contraloría Interna, 1984. 

34) México, ST y PS: Sistema Intearado de Control y Evaluación 
Mexico, ST y PS - Contralorfa Interna. 

35) México, Secretarfa del Trabajo y Previsión Social: 
Sistemas de Control de Gestión 
Mexico, ST y PS - Contr·alüf'la Interna, '.;.f. 

36) Partido Nacional Revolucionario: Plan Sexenal del Partido Nacional 

37) Pichardo Pagaza, Ignacio: 

38) Pichardo Pagazá, Ígnacio: 

Revolucionario 
11éx i co, PtlR-Cornité Ejecutivo 
Nacional, 1934 

10 aílos de Planificación y Administración 
Publica en M&xico 
Mexico, ·instituto tlacional de Administra
ción Pública, 

Introducción a la Administración Pública 
de Mexico. 
México, ed. ItlAP-CONACYT, 1984, 2 tomos. 



116 

39) Riva Palacios, Vicente et al: 

40) 

41) Sil va Herzog, ºJesús: 

42) Universidad Nacional Autónoma 

México a través de las Siqlas 
fléx i ca, ed. Cumbre, 1984. 

Teorías de la Organización 
México, ed. Trillas, 1977. 

Breve Historia de la Revolución Mexicana 
ÑP.xico, FCE, 1969 (6a. ed.) 

de México: 
Memoria del Seminario sobre Planeación 
Socio-económica, Derecho Administrativo 
y Administracióñ Publica 
México, UNAM- Facultad de Derecho, 1955 



DEP!\R'l'l\l'IBm'O 
DE l\UDl'IDRIJ\ 
COtn'/\BLE. 

OHG/\NOCIV\Mll. PROPUES'l'O P/\Hl\ L/\ DlllECCION GENERJ\I, DE 

CONTIU\T.OHli\ IN'l'ERNJ\. 

-
DIRECCION GENER/\L 

DE 
CWrHl\IDRIJ\ lN'n:flN/\. 

SUODI RECCION SUl3DIREX:CION GFNE 
GENB!U\L DE JW, DE commr. DE 
l\UDITOH!/\ OPE!U\CION, NOl~V\S 
FI N/\NC I EH/\. Y EV/\l U/\CICN 

·- --·---
1 1 

DEPl\R'rmENro DEPM'l'NlENTO DEP!\RI'AflENTO 

DE l\Nl\f,ISIS DE: AUDITORIA DE CON'!1\0L DE 

FINJ\NCIERO. OPER/\CIONJ\L, NOr-t-!l\S Y RES-
PONSADILJDl\D 

!\NEXO I. 

l 
DEP M'l'N4EITTO 
DE IM\Wl\--
CICN Y QUEJAS 



co 
,....¡ 
r-1 

ANEXO I1 
SECRETM1I1\ !)l:: 111:::.;,..; tom:s EXTE!1 !OllEc 

DIRECC 101: 
DE 

CONTROL 

DEPARTAMENTO 
DE ESTUD l OS 

Y NORl\AS DE 
CONTROL 

OEPARTAllEllTO 

DE E'/ALU.\CIO:t 

Y SEGUlt\IENTO 

r·:s'l'RllCTURA ORGMIIC\ D 1 ·:·~.1m:1,\D1\ 
!"')R L,\ SECRET.'\Rl,\ DE °':'01~p,\:·l1\-
C ION Y PRESUPllF.S~'f'J. 
( ,\BRlL .- 1988 l 

COllTRALOR!A 

lllTEl\llA 

SUOOIRECCIOll 
OE QUEJAS 

Y OEllUllCIAS 

OEP1\Rl i\MEllTO 
DE lll'IESTIGA -
CJ.Ori Y RESPO:t

< íl 11 1 

OIRÚC!Otf DE 

SUPERV 1 SION Y 
AUDITOR !A 

DEPARTAllEtlTO 

OE AUDITORIA 

DEPARTAMEllTO 

DE AtlALISIS Y 
S EGU 1M1 El:TO. 


	Portada
	Sumario
	Introducción
	1. Algunas Consideraciones sobre la Sociedad y el Control 
	2. Reseña Histórica del Control Administrativo en México
	3. El Control Administrativo durante el Sexenio 1982-1988
	4. El Control Administrativo en la Secretaria de Relaciones Exteriores
	5. Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



